
 

AMPARO EN REVISIÓN 
ADMINISTRATIVO 65/2018. 
 
QUEJOSO: ******  ***** 
******** ******** 
 
RECURRENTE: ********  *** 
*******  **********  **  ** 
******* ********* 
 
MAGISTRADO PONENTE: 
GUILLERMO CRUZ GARCÍA.  
 
SECRETARIO: JAIRO 
HERNÁNDEZ GARIBAY.  
 
 

 
 
 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, sentencia del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito, correspondiente a la sesión de veintitrés 

de mayo de dos mil diecinueve. 

 

V I S T O S los autos, para resolver el amparo en 

revisión administrativo 65/2018, deducido del juicio de amparo 

indirecto ************, promovido por ******  ***** ******** 

*******, ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con 

residencia en esta ciudad; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el uno de 

COTEJÓ:              

Brenda Soledad 

Luna López 

 

REVISÓ 

COTEJO: Jairo 

Hernández 

Garibay.                 
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febrero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, y remitido el día siguiente al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, ****** ***** ******** ******* solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de las 

autoridades y por los actos siguientes: 

 

"AUTORIDAD O AUTORIDADES 
RESPONSABLES: --- AL C. GENERAL SECRETARIO 
DE LA DEFENSA NACIONAL Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE CABALLERÍA DE LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL. --- POR LA EMISIÓN, FIRMA 
Y ORDEN DE EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN EL ACUERDO **** DE FECHA 31 
DE ENERO DEL AÑO 2017, POR EL CUAL SE ME 
COLOCA EN SITAUCIÓN DE RETIRO FORZOSO POR 
OBESIDAD. --- TODA VEZ QUE ES FACULTAD 
EXCLUSIVA DE ÉL, CONFORME AL ARTÍCULO 10 
FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL: --- 
“ARTÍCULO 10.- CORRESPONDEN AL GENERAL 
SECRETARIO LAS FACULTADES INDELEGABLES 
SIGUIENTES: --- XVI. COLOCAR EN SITUACIÓN DE 
RETIRO Y, EN SU CASO, MANTENER EN ACTIVO A 
LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO Y FUERZA ÁREA, 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS;…” --- POR CONSIGUIENTE SE LE DEBE 
DE CONSIDERAR COMO AUTORIDADES 
ORDENADORAS: --- SECRETARIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL --- EL DIRECTOR GENERAL DE 
CABALLERÍA --- AUTORIDADES EJECUTORAS: --- SE 
DEBE CONSIDERAR COMO AUTORIDAD EJECUTORA 
DEL ACTO RECLAMADO: --- AL COMANDANTE DE LA 
IV REGIÓN MILITAR ---AL COMANDANTE DE LA XII 
ZONA MILITAR --- AL COMANDANTE DEL 8º CUERPO 
DE CABALLERÍA DE DEFENSAS RURALES. --- (…) --- 
IV. NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE 
CADA AUTORIDAD SE RECLAME. --- BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARO QUE ES 
SIGUIENTE: --- EL ACUERDO DE FECHA 31 DE 
ENERO DEL AÑO 2017 DE NÚMERO ****. EMITIDO 
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POR EL GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL POR EL CUAL SE ME COLOCA EN 
SITUACIÓN DE RETIRO Y SE ME DA DE BAJA DEL 
ACTIVO DEL EJÉRCITO MEXICANO. --- (…).”.  

 

Asimismo, señaló como antecedentes del acto 

reclamado lo siguiente: 

 

“Primero.- Se me han notificado los siguientes 
acuerdos sobre el trámite de retiro que ha iniciado la 
Secretaría de la Defensa Nacional en mi perjuicio. --- El 
acuerdo mediante el cual se da inicio de trámite de retiro 
emitido por el C. Secretario de la Defensa Nacional, 
mediante escrito de fecha, 10 de marzo del año 2010, con 
número de oficio ****** mediante el cual ordena “Iniciese 
el trámite de retiro por incapacidad del C. Subteniente 
Teniente (sic) de Caballería ******  ***** ******** 
*******, por encontrarse incapacitado en tercera 
categoría para servicio activo de las armas por padecer 
obesidad con un índice de masa corporal de 34.3 kg/m2. --
- El acuerdo mediante el cual se me notifica resolución de 
la H. Junta Directiva del I.S.S.F.A.M., emitido por el C. 
Director General de Caballería, de fecha 23 de agosto de 
2013, mediante el cual se ordena: por acuerdo del General 
Secretario de la Defensa Nacional, adjunto se le remiten 
resolución y formato de conformidad, de fecha 8 de agosto 
del año 2013, a esta Dirección General, a nombre del C. 
Subtte (sic) de Caballería ****** ***** ******** *******, 
C. ******. --- De acuerdo a tales documentos, la 
Secretaría de la Defensa habría dispuesto mi retiro 
definitivo, sin embargo, el día 22 de enero del año 2014, 
recibí oficio signado por mi entonces comandante de 
regimiento, por órdenes del Director General de Justicia 
Militar lo siguiente: --- “Con fundamentos en los artículos 
92, frac. VI L.O.E.F.A.M. (sic) del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, y en cumplimiento a 
lo ordenado por DN-1 S-1 RH en MSJSE C.E.I. (sic) No. 
****** de 30 de dic. De 2013, mediante el cual el propio 
alto mando dispuso que se implementen acciones 
contundentes para disminuir de forma efectiva sobrepeso 
por obesidad del personal militar y en relación con el 
trámite de retiro por obesidad que se le instruye en esta 
Dirección al C. Subtte. De Cab. ******  ***** ******** 
******* agradecería girar sus respetables órdenes a 
quien corresponda a efecto de que al referido oficial se le 
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proporcione tratamiento médico, psicológico y orientación 
nutricional, impartición de educación física, entre otros, se 
tomen las acciones que considere pertinentes, las cuales 
deberán estar documentadas con los informes signados 
por el propio militar. --- (…) --- En el concepto de que el 
trámite de retiro continúa su curso, y únicamente se 
declara insubsistente si desaparece la causa que lo 
originó, es decir que el subteniente en comento se 
encuentre sano antes de que concluya el trámite en 
referencia.”. --- Me permito adminicular el documento de 
referencia como Anexo A-3, no soy omiso en exponer que 
en ese entonces el regimiento en el cual me encontraba 
estaba situado en una zona de alto impacto de 
operaciones contra el narcotráfico, en la zona de Mier, 
Tamaulipas, en la frontera con Estados Unidos, y al 
requerirme el Servicio de las Armas mi total disposición 
para el trabajo de operaciones contra el narcotráfico no 
fue posible que el mando del regimiento o bien el alto 
mando de la Dirección de Caballería, me sometieran a 
tratamiento nutricional o psicológico, y al recibir el oficio en 
mención, no se me puso una fecha de nueva valoración ni 
fecha de inicio o término del tratamiento nutricional, por lo 
que quedé en espera de ambos tratamientos para la 
recuperación de mi salud física. --- Sin embargo, en ya 
dos ocasiones se me ha requerido para realizar exámenes 
de esfuerzo físico, pruebas de resistencia así como 
pruebas médicas, de las cuales, la última fue ordenada 
con fecha 24 y 25 de octubre del año 2016, por lo que al 
acudir a todas ellas, he contribuido a mi trabajo físico y la 
recuperación de mi salud, ya que me han manifestado que 
soy inútil para el Servicio de las Armas. --- En este orden 
de ideas, es preciso mencionar que si bien el acto 
reclamado existe y está en poder de las autoridades que 
menciono como ordenadoras y ejecutoras, no ha sido 
ejecutado, y no ha causado los efectos jurídicos que 
dañarían a mi persona. Por lo que aún me encuentro en 
funciones de militar en activo del Ejército Mexicano, 
desplegado en el ejercicio de mi función dentro del Octavo 
Cuerpo de Caballería de Defensas Rurales, sin embargo 
de llegar a ejecutarse violentaría de forma consumada, 
flagrante e irreparable mis derechos fundamentales, mis 
garantías individuales y mi derecho al trabajo, la salud y la 
no discriminación.”. 

 

De igual manera, señaló como garantías violadas 

las contenidas en los artículos 1º, 4º y 17 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como infringidos 

los numerales 2 y 7 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, 26 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, así como el dispositivo 8 fracción I de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de 

San José).  

 

Por acuerdo de tres de febrero de dos mil diecisiete, 

la Juez Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en esta 

ciudad, admitió la demanda bajo el expediente ************, 

ordenó solicitar a las autoridades responsables sus informes 

justificados, dio intervención al agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrito y fijó hora y fecha para la celebración de 

la audiencia constitucional de ley. 

 

TERCERO. El catorce de julio de dos mil diecisiete, 

se llevó a cabo la audiencia constitucional de ley, y uno de 

agosto siguiente, dictó sentencia con los puntos resolutivos 

siguientes: 

 

“PRIMERO. Se sobresee en el juicio respecto al 
Comandante del Octavo Cuerpo de Caballería de 
Defensas Rurales; Comandante de la Doceava Zona 
Militar, Subjefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, y Comandante de la 
Cuarta Zona Militar, con sede en Monterrey, Nuevo León, 
por las razones precisadas en el considerando cuarto. --- 
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SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege  a 
****** ***** ******** *******, contra actos del General 
Secretario de la Defensa Nacional, consistente en el 
acuerdo **** de treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, para el efecto de que deje insubsistente dicho 
acuerdo y emita una nueva determinación debidamente 
fundada y motivada en la que resuelva lo que en derecho 
proceda sobre la situación laboral del quejoso dentro del 
instituto armado, tomando en consideración lo 
determinado en la presente sentencia.”. 

 
 

Las consideraciones en que la juez de mérito se 

sustentó para llegar a tal determinación son del tenor siguiente: 

 

“PRIMERO. (Competencia). --- SEGUNDO. 

(Oportunidad de la demanda). --- TERCERO. Precisión de los 

actos reclamados. Por cuestión de orden, y a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la 

Ley de Amparo, es necesario precisar los actos reclamados, 

que se desprenden del estudio y análisis en conjunto de la 

demanda de amparo, así como de las constancias que integran 

el expediente1. --- En esa tesitura, en la especie, del análisis 

integral de la demanda de amparo y de las constancias que 

conforman el juicio de amparo, se obtiene que la parte quejosa 

reclama en esta vía el acuerdo **** de treinta y uno de enero 

de dos mil diecisiete, emitido por el General Secretario de la 

Defensa Nacional por el cual se concluyó el procedimiento 

                                     
1 En atención a la tesis de jurisprudencia P./J. 40/2000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página treinta y dos, “Tomo XI, abril de dos mil”, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice: “ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE 
ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE AMPARO PARA DETERMINARLOS.”. De igual manera, a la tesis número 
P. VI/2004, registro 181810, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a folio 
255, del Tomo XIX, Abril de 2004, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
rubro refiere: “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA 
DE AMPARO”.  
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administrativo de retiro seguido en su contra, colocándolo en 

situación de retiro y dándolo de baja del activo del Ejército 

Mexicano, por ubicarse en la categoría de obesidad que 

contempla el artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas. --- CUARTO. Inexistencia de 

los actos. Precisado lo anterior, procede verificar la certeza de 

los actos reclamados. --- Esta situación es así, entre otras 

razones, porque de no existir, resultaría ocioso, por razones 

lógicas, ocuparse del estudio de cualquier causa de 

improcedencia y, en el evento de ser fundada alguna de éstas, 

legalmente sería imposible analizar las cuestiones de fondo; en 

otras palabras, el estudio de alguna causa de improcedencia o 

de la parte sustancial del asunto, implica, en el primer caso, 

que los actos reclamados sean ciertos y, en el segundo, que 

además de ser ciertos, el juicio de garantías sea procedente, 

citándose al respecto la jurisprudencia número XVII.2o. J/10, 

definida por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 76, abril de 

1994, página 68, de rubro y texto: --- “ACTOS RECLAMADOS, 

CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL 

JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, fracción IV, de la Ley de 

Amparo, establece que procede revocar la sentencia recurrida 

y mandar reponer el procedimiento cuando, entre otros casos, 

el Juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio 
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en primera instancia haya incurrido en alguna omisión que 

pudiere influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva. 

Por otra parte, de acuerdo con la técnica que rige al juicio de 

garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo o indirecto, 

la autoridad que conozca del mismo, en primer lugar debe 

analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia de los 

actos reclamados y sólo en el primer caso, lo aleguen o no las 

partes, debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o 

que en su criterio se actualicen, para, por último, de ser 

procedente el juicio, dictar la resolución de fondo que en 

derecho corresponda. Lo anterior es así, entre otras razones, 

ya que de no ser ciertos los actos combatidos, resultaría 

ocioso, por razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier 

causa de improcedencia y en el evento de ser fundada alguna 

de éstas, legalmente resulta imposible analizar las cuestiones 

de fondo; en otras palabras, el estudio de alguna causa de 

improcedencia o del fondo del asunto, implica, en el primer 

caso, que los actos reclamados sean ciertos y, en el segundo, 

que además de ser ciertos los actos reclamados, el juicio de 

garantías sea procedente. A mayor abundamiento, el no 

estudio de la certeza o inexistencia de los actos reclamados por 

parte del Juez de Distrito, independientemente de que es 

contrario a la técnica del juicio de amparo en los términos antes 

apuntados, entre otras cuestiones, trastoca la litis del recurso 

de revisión que hagan valer las partes y limita las defensas de 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



9 A.R.A. 65/2018 
 

 

éstas, porque la sentencia que se dicte en dicho recurso, 

podría carecer de sustento legal, al no poder precisarse con 

exactitud, en primer lugar, la materia del recurso y, en segundo 

lugar, sobre qué actos de los reclamados es procedente, en su 

caso, conceder el amparo, sin que el tribunal del conocimiento 

pueda suplir la omisión apuntada por carecer de facultades 

para ello, pues es obligación del Juez de Distrito ocuparse de la 

cuestión de que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento 

de la obligación constitucional de otorgar a las partes plenitud 

de defensa en contra de un acto de autoridad que afecte su 

esfera jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él 

dictada. Así pues, si el Juez de Distrito omitió, previamente al 

estudio de la causa de improcedencia que estimó fundada, el 

análisis de la certeza o inexistencia de los actos reclamados, se 

actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 91, 

fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, en 

consecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar reponer 

el procedimiento.”. --- No son ciertos los actos reclamados que 

se le atribuyen al Comandante del Octavo Cuerpo de 

Caballería de Defensas Rurales, Comandante de la Doceava 

Zona Militar, Subjefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional y Comandante de la Cuarta 

Zona Militar, con sede en Monterrey, Nuevo León, consistentes 

en el acuerdo **** de treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, emitido por el General Secretario de la Defensa 
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Nacional por el cual se concluyó el procedimiento 

administrativo de retiro seguido en su contra, colocándolo en 

situación de retiro y dándolo de baja del activo del Ejército 

Mexicano, por ubicarse en la categoría de obesidad que 

contempla el artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas. --- Lo anterior es así, ya que 

al rendir sus respectivos informes justificados que obran a fojas 

46, 47; 64 a 66 y 69, negaron los actos que se les atribuyen, 

sin que el quejoso hubiera rendido prueba alguna para 

demostrar lo contrario, motivo por el cual, son inexistentes y por 

ende, lo procedente es sobreseer en el juicio de amparo 

respecto de los mismos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo y en la 

Jurisprudencia número 284, de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 236, que 

aparece publicada en el Tomo VI, Materia Común, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 

de 1917-2000, cuyo epígrafe dice: “INFORME JUSTIFICADO. 

NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 

AUTORIDADES.”. --- QUINTO. Existencia del acto reclamado. 

Es cierto el acto reclamado del General Secretario de la 

Defensa Nacional, con residencia en la Ciudad de México, 

consistente en la emisión del acuerdo **** de treinta y uno de 

enero de dos mil diecisiete, a través del cual se le comunicó al 

quejoso que quedó concluido el procedimiento administrativo 
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de retiro, causando baja del servicio activo y el uno de febrero 

del mismo año, alta en situación de retiro; lo anterior por 

encontrarse comprendido en lo dispuesto en la fracción 33 de 

la Tercera Categoría del artículo 226 de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (fojas 

70 a 96), toda vez que así lo reconoció expresamente al rendir 

su informe justificado2. --- Certeza que se corrobora con las 

constancias que remitió en apoyo al citado informe, mismas a 

las que se les concede pleno valor probatorio en términos de 

los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, supletorio de la Ley de Amparo según su artículo 2°, 

toda vez que se trata de documentos expedidos por una 

autoridad administrativa en ejercicio de las facultades que la ley 

les concede3. --- SEXTO. Actualización de causales de 

improcedencia. Conforme a la técnica reconocida para la 

elaboración de las sentencias de amparo y por ser una 

cuestión de orden público, es menester analizar, primero, las 

causas de improcedencia que hayan hecho valer las partes o 

se detecten actualizadas de oficio, respecto de los actos de los 

que se ha evidenciado su certeza, tal como lo prevé el artículo 

62 de la Ley de Amparo, en relación con la Jurisprudencia 158, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 

                                     
2 Tiene aplicación la jurisprudencia número 278, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 231, del Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, cuyo texto es el siguiente: “INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en 
él confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como plenamente 
probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese acto”.. 
3 Resulta de puntual aplicación, la Jurisprudencia número 226, visible en la página 153, del Tomo VI, Parte 
SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que reza: “DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y certificaciones 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena”. 
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consulta en la página 262, Tomo VIII, Materia Común, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 

1985, cuyo texto señala: --- “IMPROCEDENCIA. Sea que las 

partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de 

orden público en el juicio de garantías”. --- En el caso concreto, 

la autoridad responsable General Secretario de la Defensa 

Nacional, sostiene que se actualiza la causal de improcedencia 

contenida en el artículo 61, fracción XX de la Ley de Amparo, 

aduciendo que, como se trata de un acto administrativo, era 

susceptible de impugnarse a través del juicio de nulidad previo 

a la presentación de este medio extraordinario de defensa, tal y 

como lo establece el diverso 3, fracción XII de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. --- Lo 

anterior resulta infundado, ya que, si bien es cierto, que el 

artículo 3, fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, establece que dicho órgano 

jurisdiccional es competente para conocer de las resoluciones 

dictadas por las autoridades adminsitrativas que pongan fin a 

un procedimiento adminsitrativo, a una instancia o resuelvan un 

expediente en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; también lo es, que dicho precepto no se ajusta 

al caso concreto, al no prever específicamente la posibilidad de 

que dicho órgano jurisdiccional conozca de las órdenes de baja 

de los integrantes de las fuerzas armadas del país, al colocarse 
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en situación de no poder cumplir con sus obligaciones dentro 

de la milicia. --- En efecto, conforme al artículo 14, fracción V, 

de la Ley Orgánica que regula dicho tribunal4, solamente se le 

reservó el conocimiento de las resoluciones definitivas, actos 

administrativos y procedimientos que nieguen o reduzcan las 

pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las 

leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea 

y de la Armada Nacional o de sus familiares o 

derechohabientes. --- De ahí que, no es válido ampliar el 

conocimiento a supuestos imprevistos en la ley -como sería 

una orden de baja del activo- porque en estos casos la 

competencia de la jurisdicción contencioso administrativa sólo 

puede provenir de la voluntad del legislador federal, quien es el 

único facultado para modificarla en términos del artículo 73, 

fracción XXIX-H, de la Constitución Federal, el cual dispone 

que el Congreso de la Unión tiene facultad para expedir leyes 

que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, 

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que 

tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 

entre la administración pública federal y los particulares, así 

como para imponer sanciones a los servidores públicos por 

responsabilidad administrativa que determine la ley, 

                                     
4 ARTÍCULO 14.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se indican a 
continuación: […] 
V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor 
de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o 
derechohabientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al erario federal, así como las que 
establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 
prestaciones.”. 
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estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus 

resoluciones. --- Asimismo, resulta conveniente precisar que los 

militares en activo pueden causar baja por colocarse en 

situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares, 

por causas no imputables a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, y perder como consecuencia de ello, el derecho a 

reclamar prestaciones o beneficios con base en el tiempo de 

servicios prestados, pues así lo prevé el inciso D) de la fracción 

II, y el último párrafo del artículo 170 de la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la cual dispone lo siguiente: 

--- "Artículo 170. La baja es la separación definitiva de los 

miembros del Ejército y Fuerza Aérea, del activo de dichas 

instituciones y procederá por ministerio de ley o por acuerdo del 

secretario de la Defensa Nacional en los siguientes casos: --- 

(…) --- II. Procede por acuerdo del secretario de la Defensa 

Nacional: --- (…) --- D. Tratándose del personal de tropa y de 

los militares de la clase de auxiliares, además de las causas 

señaladas en los incisos que anteceden, podrán ser dados de 

baja por observar mala conducta, determinada por el consejo 

de honor de la unidad o dependencia a que pertenezcan, o por 

colocarse en situación de no poder cumplir con sus 

obligaciones militares, por causas no imputables a la Secretaría 

de la Defensa Nacional. En ambos casos, siempre será oído en 

defensa el afectado; --- Salvo los casos de la fracción I 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



15 A.R.A. 65/2018 
 

 

apartado A y fracción II apartado E, la baja del Ejército y Fuerza 

Aérea, implica la pérdida del derecho a reclamar prestaciones o 

beneficios con base en el tiempo de servicios que se tuvo y en 

todos los casos el de usar uniformes, condecoraciones y 

divisas militares.". --- Consecuentemente, si el referido artículo 

170 de la ley orgánica citada, en forma expresa y categórica, 

establece que la baja implica la pérdida del derecho de 

reclamar prestaciones o beneficios sociales con base en el 

tiempo de servicios prestados, resulta incuestionable que una 

vez decretada la salida del activo, los sujetos afectados con 

esta decisión carecen de un derecho objetivo que defender con 

relación a sus anteriores prestaciones de seguridad social que 

formaban parte de su patrimonio jurídico, pues la existencia de 

aquéllas estaba subordinada a la pertenencia a los institutos 

armados, de modo que al abandonar las filas, tampoco cuentan 

con el derecho subjetivo que les permita demandar la 

protección de los beneficios prestacionales que les 

correspondían, pues sería tanto como pretender que quien ya 

no goza del estatus de militar, exija la preservación de los 

derechos inherentes a una calidad que ya no tiene. --- 

Finalmente, debe señalarse que conforme a criterio de nuestro 

máximo tribunal de justicia la incompetencia del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no vulnera el 

derecho humano de acceso efectivo a la justicia previsto por el 

artículo 17 constitucional, ni deja en estado de indefensión al 
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actor, pues aunque la legislación militar no previera algún 

medio de defensa expreso para reclamar una orden de baja, lo 

cierto es que el interesado tiene a su alcance la promoción del 

juicio de amparo indirecto para garantizar que tampoco tal 

decisión quede al margen del control judicial, de ahí que el 

presente juicio constitucional sí sea procedente. --- Cobra 

aplicación al caso concreto la jurisprudencia por contradicción5 

2a./J. 91/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Décima Época,  

“Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I”, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, visible en la página mil 

ochenta y seis, cuyo rubro y texto es: --- “TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES 

INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LAS ÓRDENES DE 

BAJA DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

POR COLOCARSE EN SITUACIÓN DE NO PODER CUMPLIR 

CON SUS OBLIGACIONES MILITARES Y, POR TANTO, 

ÉSTOS CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR LA 

NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS PENSIONES O 

PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE TRIBUNAL. Al no 

existir disposición jurídica que otorgue al Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa la posibilidad legal de conocer 

                                     
5 Contradicción de tesis 112/2014. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.  
Criterios contendientes:  
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 550/2013, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 468/2013. 
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de las órdenes de baja de los integrantes de las fuerzas 

armadas por colocarse en situación de no poder cumplir con 

sus obligaciones militares, ese órgano jurisdiccional es 

incompetente para conocer de tales actos y aquéllos carecen 

del derecho para reclamar la negativa o reducción de sus 

pensiones o prestaciones sociales, porque conforme al artículo 

14, fracción V, de la Ley Orgánica que regula a dicho tribunal, 

solamente se le reservó el conocimiento de las resoluciones 

definitivas, actos administrativos y procedimientos que nieguen 

o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que 

concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la 

Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o 

derechohabientes; de ahí que no es válido ampliarlo a 

supuestos no previstos en la ley -como sería una orden de baja 

del activo-, porque en estos casos la competencia de la 

jurisdicción contencioso administrativa sólo puede provenir de 

la voluntad del legislador federal, quien es el único facultado 

para modificarla en términos del artículo 73, fracción XXIX-H, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, como el artículo 170 de la Ley Orgánica del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos en forma expresa y categórica 

establece que la baja implica la pérdida del derecho a reclamar 

prestaciones o beneficios sociales con base en el tiempo de 

servicios prestados, resulta incuestionable que una vez 

decretada la salida del activo, los afectados con esta decisión 
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carecen de un derecho objetivo que defender en relación con 

sus anteriores prestaciones de seguridad social que formaban 

parte de su patrimonio jurídico, pues la existencia de aquéllas 

estaba subordinada a la pertenencia a los institutos armados, 

de modo que al abandonar las filas tampoco cuentan con el 

derecho subjetivo que les permita demandar la protección de 

los beneficios prestacionales que les correspondían, pues sería 

tanto como pretender que quien ya no goza del estatus de 

militar, exija la preservación de los derechos inherentes a una 

calidad que ya no tiene. Finalmente, debe señalarse que la 

incompetencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa no vulnera el derecho humano de acceso 

efectivo a la justicia reconocido por el artículo 17 constitucional, 

ni deja en estado de indefensión al interesado, pues aunque la 

legislación militar no previera algún medio de defensa expreso 

para reclamar una orden de baja, lo cierto es que tiene a su 

alcance la promoción del juicio de amparo indirecto para 

garantizar que esa decisión no quede al margen del control 

judicial.”. --- De igual manera, la responsable de mérito aduce 

que se actualiza la diversa causal contenida en la fracción 

XXIII, del citado precepto 61 de la ley de la materia, al sostener 

que los conceptos de violación no combaten frontalmente el 

acto reclamado; causal que debe desestimarse por encontrarse 

íntimamente relacionada con el fondo del negocio, que es 

donde la suscrita determinará a la luz de las constancias que 
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obran en el juicio de amparo, si los referidos motivos de 

disenso resultan aptos o no, para demostrar la violación a los 

derechos humanos fundamentales alegados por el promovente.  

--- Cobra aplicación al caso concreto la jurisprudencia P./J. 

135/2001, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Novena Época, “Tomo XV, Enero de 

2002”, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

visible en la página cinco, cuyo rubro y texto es:  --- 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE 

VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 

FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las 

causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser 

claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace 

valer una en la que se involucre una argumentación 

íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe 

desestimarse.”. --- En consecuencia, lo que procede es 

desestimar las causales de improcedencia invocadas y analizar 

el fondo del asunto. --- SEXTO. Conceptos de violación. En el 

caso, se determina innecesario realizar la trascripción de los 

conceptos de violación que expresó el promovente del juicio de 

amparo, pues se encuentran dentro del capítulo respectivo del 

escrito de demanda. --- Resulta aplicable al caso la 

jurisprudencia por contradicción número 2a./J. 58/2010, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de 

2010, página 830, que a continuación se transcribe: --- 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN: De los preceptos 

integrantes del capítulo X “De las sentencias”, del título primero 

“Reglas generales”, del libro primero “Del amparo en general”, de 

la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su 

caso, los agravios, para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 

debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 

debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 

pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 

que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 

hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 

juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 

especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 

principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 

efectivamente se hayan hecho valer.”.--- SÉPTIMO. 
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Consideraciones y fundamentos legales. Los argumentos 

que el quejoso ******  ***** ********  *******, esgrime a 

guisa de conceptos de violación, son esencialmente 

fundados y suficientes para otorgarle el amparo y 

protección de la justicia de la unión que solicita en la 

medida que se precisa. --- Previo a abordar el examen de 

tales motivos de disenso, debe tenerse presente que el 

diez de junio de dos mil once, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la reforma al artículo 1º de la 

Constitución Federal para quedar, en sus primeros tres 

párrafos, como sigue: --- “Artículo 1o. En los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. --- Las normas 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. --- Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
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consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.”. --- Dicho precepto establece 

que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 

sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo 

por los derechos humanos contenidos en los instrumentos 

internacionales firmados por el Estado Mexicano, sino 

también por los derechos humanos contenidos en la 

Constitución Federal, adoptando la interpretación más 

favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 

entiende en la doctrina como el principio pro persona. --- 

Reforma respecto de la cual implicó un cambio en el 

sistema jurídico mexicano, estableciendo por una parte la 

posibilidad de realizar un control de convencionalidad 

tanto de las disposiciones establecidas en la Constitución, 

como de los Tratados Internacionales de los que México es 

parte, así como la posibilidad de aplicar la norma más 

favorable en favor de la persona (principio pro persona). --- 

Dicho principio implica la obligación de analizar el 

contenido y alcance de los derechos previstos en la 

Constitución y acudirse a la norma más amplia o más 

extensiva cuando se trata de reconocer derechos 

protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación 

más restringida cuando se trata de establecer restricciones 

permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
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suspensión extraordinaria, y por otro lado, ante la 

existencia de varias posibilidades de solución a un mismo 

problema, obliga a optar por los que protege en términos 

más amplios, es decir, si el intérprete puede tener dos o 

más interpretaciones válidas y razonables no puede optar 

por lo que quiera sino por lo que más proteja al individuo. -

-- Sin embargo, si bien es cierto, la reforma al artículo 1° 

Constitucional estableció la aplicación de dicho principio, 

ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales 

dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 

impartición de justicia con base a la forma en la que se 

venían desempeñando antes de ella, sino que el cambio 

implica que si en los instrumentos internacionales existe 

una protección más benéfica para la persona, respecto de 

la institución jurídica analizada, ésta se aplique sin que se 

dejen de observar los diversos principios constitucionales 

y en este sentido se pronunció la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 2a./J. 56/20146 de rubro y texto siguiente: --- 

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 

PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL 

EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS 

                                     
6Décima Época, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Tomo II, Mayo de 2014, Página: 772 
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DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA 

NORMA FUNDAMENTAL. Si bien la reforma al artículo 1o. de 

la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el 

sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de 

derechos humanos, así como con la interpretación más 

favorable a la persona al orden constitucional -principio pro 

persona o pro homine-, ello no implica que los órganos 

jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y 

facultades de impartir justicia en la forma en que venían 

desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho 

cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 

internacionales existe una protección más benéfica para la 

persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se 

aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal 

función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos 

principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, 

seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, 

cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la norma 

fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de 

incertidumbre en los destinatarios de tal función.”. --- Por otra 

parte, en relación al control de convencionalidad el cual 

consiste en el deber de los jueces nacionales de realizar un 

examen de compatibilidad entre los actos y normas 

nacionales y la Convención Americana de Derechos 
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Humanos, sus protocolos adicionales y la jurisprudencia, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 

expediente Varios ********, específicamente en el 

considerando séptimo de la sentencia, señaló los 

parámetros para realizar dicho control de la siguiente 

manera: --- “Si bien los jueces no pueden hacer una 

declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden 

jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 

humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como 

sí sucede en las vías de control directas establecidas 

expresamente en los artículos 103, 107 y 105 de la 

Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar estas 

normas inferiores dando preferencia a los contenidos de la 

Constitución y de los tratados en esta materia. --- De este 

modo, el mecanismo para el control de convencionalidad ex 

officio en materia de derechos humanos debe ser acorde con el 

modelo general de control establecido constitucionalmente, 

pues no podría entenderse un control como el que se indica en 

la sentencia que analizamos si el mismo no parte de un control 

de constitucionalidad general que se desprende del análisis 

sistemático de los artículos 1º y 133 de la Constitución y es 

parte de la esencia de la función judicial.  --- El parámetro de 

análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los 

jueces del país, se integra de la manera siguiente: --- *Todos 

los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
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(con fundamento en los artículos 1º y 133), así como la 

jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; --- 

*Todos los derechos humanos contenidos en Tratados 

Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte.7  --- 

*Criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos establecidos en las sentencias en las que el Estado 

mexicano haya sido parte, y criterios orientadores de la 

jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el 

Estado mexicano no haya sido parte. --- Esta posibilidad de 

inaplicación por parte de los jueces del país en ningún 

momento supone la eliminación o el desconocimiento de la 

presunción de constitucionalidad de las leyes, sino que, 

precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el 

contraste previo a su aplicación. --- De este modo, este tipo de 

interpretación por parte de los jueces presupone realizar tres 

pasos: --- A) Interpretación conforme en sentido amplio. Ello 

significa que los jueces del país, al igual que todas las demás 

autoridades del Estado mexicano, deben interpretar el orden 

jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

                                     
7 Los tratados competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos establecida en el mismo texto de 
los tratados o mediante jurisprudencia de la misma Corte, son los siguientes: Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; Párrafo a) del artículo 8 
y en el artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”; Artículo 7 Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención De Belém Do Pará"; Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas; y, Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 
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amplia. --- B) Interpretación conforme en sentido estricto. Ello 

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente 

válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de 

constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la 

ley acorde a los derechos humanos establecidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales en los que el 

Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el 

contenido esencial de estos derechos. --- C) Inaplicación de la 

ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Ello no 

afecta o rompe con la lógica del principio de división de 

poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los 

jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y 

aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el 

Estado mexicano es parte.”. --- Criterio que dio origen a la 

tesis P. LXIX/2011, emitida en la Décima Época, por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Libro 

III, Tomo I, Diciembre de 2011”, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, visible en la página quinientos 

cincuenta y dos, que dice: --- “PASOS A SEGUIR EN EL 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS. La posibilidad de inaplicación de 

leyes por los jueces del país, en ningún momento supone la 

eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
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constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de 

esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su 

aplicación. En ese orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer 

un control de convencionalidad ex officio en materia de 

derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) 

Interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que 

los jueces del país -al igual que todas las demás autoridades 

del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la 

luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el 

Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas con la protección más amplia; b) Interpretación 

conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay 

varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, 

partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 

preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para 

evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 

derechos; y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas 

anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta o rompe con 

la lógica de los principios de división de poderes y de 

federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el 

último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva 

de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 
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los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano 

es parte.”. --- Así como a la jurisprudencia 1a./J. 4/2016, 

emitida  en la misma época por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,  “Libro 27, Febrero 

de 2016, Tomo I”, del  Semanario Judicial de la Federación, 

cuyo rubro y texto dicen: --- “CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 

OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU 

EJERCICIO. La autoridad judicial, para ejercer el control ex 

officio en los términos establecidos en el expediente Varios 

912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 

asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese 

tipo de control, es decir, en cada caso debe determinar si 

resulta indispensable hacer una interpretación conforme en 

sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo 

cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que 

resulta sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de 

control de los derechos humanos. De este modo, cuando una 

norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por 

no parecer potencialmente violatoria de derechos humanos, 

entonces no se hace necesario un análisis de 

constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la 

presunción de constitucionalidad de que gozan todas las 

normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. Lo 

anterior es así, porque como se señaló en el citado expediente 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



30                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

Varios, las normas no pierden su presunción de 

constitucionalidad sino hasta que el resultado del control así lo 

refleje, lo que implica que las normas que son controladas 

puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad 

mediante la interpretación conforme en sentido amplio, o en 

sentido estricto.”. --- En este contexto, con base a lo anterior 

y atendiendo al principio pro persona, cuando en el 

amparo se advierta la violación de un derecho humano en 

perjuicio del quejoso, ya sea en el acto de origen, en el 

procedimiento administrativo, en uno seguido en forma de 

juicio o en el juicio propiamente dicho, procede la 

suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 79, 

fracción VI8, de la Ley de Amparo, al estar de por medio su 

restauración o restitución. --- Sirve de apoyo a lo anterior, 

la tesis IV.2o.A.6 K (10a.) emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito en 

la Décima Época, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en 

la página 2074, que es del tenor literal siguiente: --- 

“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 

PROCEDE CUANDO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS SE 

                                     
8 Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios, en los casos siguientes: 

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en 
el artículo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controversia en el 
amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la resolución 
reclamada; y 
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ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE UN DERECHO HUMANO EN 

PERJUICIO DEL QUEJOSO. El artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

junio de 2011, dispone en su primer párrafo que en México 

todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ésta y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

propia Constitución establece, mientras que en su segundo 

acápite prevé que las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de acuerdo con la Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. En ese 

contexto es evidente que la mencionada reforma se originó 

para salvaguardar los derechos humanos de las personas, lo 

cual se corrobora con el contenido del tercer párrafo del citado 

precepto que prescribe categóricamente la obligación de todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de 

promover, respetar, proteger y garantizar los citados derechos. 

Por tanto, cuando en el amparo se advierta la violación de un 

derecho humano en perjuicio del quejoso, ya sea en el acto de 

origen, en el procedimiento administrativo, en uno seguido en 

forma de juicio o en el juicio propiamente dicho, procede la 
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suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 76 Bis, 

fracción VI, de la Ley de Amparo, dada la importancia y 

trascendencia que reviste para el ordenamiento jurídico la 

tutela de los derechos humanos, pues lo que está de por medio 

es la restauración o restitución de aquéllos.”. --- Bajo tal 

panorama legal, lo procedente es suplir la deficiencia de la 

queja, a efecto de analizar la legalidad del acuerdo número 

ocho mil trescientos setenta y tres, de treinta y uno de 

enero de dos mil diecisiete, emitido por el General 

Secretario de la Defensa Nacional, por medio del cual se 

determinó la baja del quejoso en el servicio activo como 

miembro del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y su alta 

en situación de retiro. --- En este contexto, se consideran 

fundados los conceptos de violación hechos valer por el 

recurrente en donde alega que se viola en su perjuicio lo 

dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales, en 

tanto que a través del acuerdo combatido, de manera 

dogmática, se ordenó su baja del servicio activo del 

ejército y colocarlo en situación de retiro, cuando por las 

funciones y actividades realizadas en campo no tuvo 

oportunidad de recuperar el peso y masa corporal idóneos 

para la carrera de las armas, aunado al hecho de que no se 

le otorgó tiempo justo para su recuperación física. 

Conceptos de violación que, como se dijo, se procederá a 

suplir en sus deficiencias. --- En efecto, en principio cabe 
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precisar que de la lectura integral del acuerdo reclamado, 

se obtiene que al quejoso se le dio de baja de las fuerzas 

armadas, por las siguientes razones: --- “Una de las 

condiciones para permanecer en las Fuerzas Armadas, es 

contar con un estado de salud óptimo, como consecuencia de 

la naturaleza de las actividades militares, expresamente 

contempladas en el artículo 1/o. de la Ley Orgánica del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos y que al efecto dice: --- (…) --- 

Tomando en consideración el padecimiento que presenta el 

Subteniente ******** *******, NO puede desempeñar con 

total plenitud, los servicios que en forma general corresponden 

a la totalidad del personal militar, además debe cumplir con las 

obligaciones inherentes a todos los SERVIDORES PÚBLICOS, 

al ser miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas, como lo 

exige el artículo 108 de nuestra Carta Magna, el cual a la letra 

dice: --- (…) --- A. LIMITACIONES GENERALES. --- De 

conformidad con el acta de examen de capacidad física y 

natación de 27 de octubre del 2016, relacionada con los 

diversos exámenes que se le efectuaron al Subteniente 

********  *******, y emitida por un jurado calificador 

integrado por un presidente del centro de examen, presidente 

del jurado 1/er. y 2/o vocal, pertenecientes a la Sección de 

Educación Física y Deportes de la Dirección General de 

Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y 

Fuerza Aérea, y la firma de conformidad del citado Oficial, y 
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con fundamento en la Directiva General de Adiestramiento del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se obtuvieron los 

siguientes resultados: --- (…) --- Tomando en consideración los 

referidos resultados que se reflejan en el cuadro anterior 

obtenidos en la prueba de capacidad física: carrera de 

resistencia, fuerza de brazos, (dominadas), ascenso de cable 

vertical, fuerza de brazos (abdominales)  y natación, se 

desprende que el Subteniente ********  ******* , se 

encuentra limitado para realizar sus actividades castrenses que 

le corresponden al pertenecer al Instituto Armado, toda vez que 

se acredita de manera objetiva con los diversos exámenes que 

se le aplicaron, (…) observándose que presenta limitaciones en 

su capacidad física, por lo que se acredita plenamente que la 

obesidad que presenta el citado Oficial, lo limita a desempeñar 

de manera adecuada sus actividades castrenses dentro del 

Instituto Armado, puesto que está obligado a estar 

permanentemente adiestrado y gozar de buena capacidad 

física, situación que no acontece en el caso particular del 

referido Subteniente ********  ******* , al presentar 

OBESIDAD CON ÍNDICE DE MASA CORPORAL DE 34.25 

KG/M2, padecimiento comprendido en la fracción 33 de la 

Tercera Categoría de las tablas contendidas en el artículo 226 

de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, acreditada con la revaloración médica 

efectuada en el Hospital Central Militar con fecha 24 de octubre 
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de 2016, por los Ciudadanos Tenientes Coroneles Médicos 

Cirujanos ****  ******  *******  ***** (*********) y 

*****  ********  ******* (********) especialistas en 

Endocrinología, en la cual certificaron que el referido oficial 

padece obesidad con un índice de masa corporal de 34.25 

KG/M2 que lo condiciona a una disminución en su capacidad 

física, bajo rendimiento en actividades militares y desarrollar 

enfermedad cardiovascular y/o crónica degenerativa, por lo que 

su participación en operaciones de alto impacto para reducir la 

violencia en el país, Plan DN-III y demás actividades 

castrenses al que está obligado a desempeñar al pertenecer al 

Instituto Armado, y que lo condicionan a fatigas extenuantes, lo 

limita considerablemente por el constante esfuerzo y desgaste 

físico que esto implica y que va cobrando distintas afectaciones 

en la salud. --- (…) --- Siendo factible mencionar que la 

OBESIDAD CON ÍNDICE DE MASA CORPORAL DE 34.25 

KG/M2, que presenta el su última valoración médica, lo 

imposibilita para el desempeño de actividades castrenses  en 

relación a los resultados de las pruebas de capacidad física, en 

la cual se acredita plenamente que presenta un (sic) 

disminución en su capacidad de resistencia física, tomando en 

cuenta que el Arma de Caballería su misión principal es 

reconocer y proporcionar información y seguridad táctica a 

núcleos de otras tropas, actuando independiente y a distancia 

de ellas a fin de disponer de amplia libertad de maniobra, 
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realizando el reconocimiento, la cobertura táctica, acciones 

retardatrices, incursiones ya actividad de guerrilla, que 

requieren de una excelente capacidad física para su eficaz 

desempeño, misma de la que carece el multicitado Oficial, al 

presentar una disminución considerable en la capacidad física 

en general.”. (fojas 23 a 25 del expediente en que se actúa). --- 

Como se ve, al quejoso se le dio de baja del ejército por 

presentar obesidad con índice de masa corporal de 34.25 

KG/M2, padecimiento comprendido en la fracción 33 de la 

Tercera Categoría de las tablas comprendidas en el artículo 

226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, el cual dispone lo siguiente: -

-- “Artículo 226. Para la determinación de las categorías y 

grados de accidentes o enfermedades que den origen a retiro 

por incapacidad se aplicarán las siguientes tablas: --- Tercera 

Categoría --- (…) --- 33. La obesidad con un índice de masa 

corporal entre 30 a 34.9”. --- Si bien es cierto resulta 

incuestionable que los motivos por los cuales se le dio de 

baja al quejoso ****** ***** ******** *******, obedeció a 

la inutilidad derivada de ubicarse en el supuesto 

establecido en el artículo 226, fracción 33, de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, que se traduce en padecer obesidad, esa 

circunstancia resulta insuficiente para ordenar su 

separación de las fuerzas armadas, tomando en 
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consideración que dicho numeral como el diverso 1889 de 

la propia legislación, que regula la declaratoria de 

procedencia de retiro, deben interpretarse de forma 

sistemática no sólo con otros preceptos legales del propio 

ordenamiento jurídico, sino también con los principios 

constitucionales que establecen los derechos 

fundamentales tales como el de la salud, la permanencia 

en el empleo y a la no discriminación, mismos que se 

encuentran regulados por nuestra Carta Magna y que de 

conformidad con el artículo 133 de ese propio cuerpo 

normativo, constituyen normas de aplicación obligatoria. --

- Aunado a lo anterior, debe decirse que para la aplicación 

del artículo en cuestión debe fundarse y motivarse la 

aplicación de tal causa de retiro, en el sentido de justificar 

en qué medida la condición de salud de la persona afecta 

la prestación del servicio encomendado y la imposibilidad 

de mantenerlo dentro de los miembros del propio ejército, 

esto es, que no haya alternativas en el propio organismo 

para la prestación de sus servicios en las circunstancias 

en que lo realizaba, y demostrar cómo es que se respetó el 

derecho a la salud y se procuró un tratamiento para su 

                                     
9 Artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la Secretaría de que se trate declarará la procedencia del 

retiro, por estimar comprobada la personalidad militar del interesado, encontrarse en el activo y estar 
demostrada una o varias causas de retiro. De lo contrario, declarará la improcedencia del retiro fundándola y 
motivándola debidamente.  
Estas declaraciones se notificarán al militar, dándosele a conocer, en su caso, el cómputo de sus servicios y el 
grado con el que serán retirados, para que dentro de un plazo de quince días hábiles manifiesten su 
conformidad o formulen su inconformidad expresando objeciones, las cuales sólo podrán referirse a la 
procedencia o improcedencia del retiro, a la jerarquía militar con que debe ser retirado el interesado y al 
cómputo de sus servicios.  
Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito de inconformidad ofrecerá pruebas, las cuales se recibirán en un 
plazo de quince días siguientes a la terminación del plazo anterior. 
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restablecimiento. --- Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 

I.4o.A.70 A (10a.), emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la Décima 

Época, Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 3, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Visible en la página 

1898, que dice: --- “SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. ASPECTOS QUE DEBEN 

CONSIDERARSE EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 226, 

TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL 

INSTITUTO RELATIVO, QUE CONTIENE COMO PARTE DE 

LA DETERMINACIÓN DE LAS CATEGORÍAS Y GRADOS DE 

ACCIDENTES O ENFERMEDADES QUE DAN ORIGEN AL 

RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, PADECER 

OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL ENTRE 

30 Y 34.9. El hecho de que el artículo 226, tercera categoría, 

fracción 33, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, que contiene como parte de la 

determinación de las categorías y grados de accidentes o 

enfermedades que dan origen al retiro por incapacidad de los 

militares, padecer obesidad con un índice de masa corporal 

entre 30 y 34.9, viole los derechos fundamentales a la salud, a 

la no discriminación motivada por condiciones de salud y a la 

permanencia en el empleo, no significa que la autoridad no 

pueda aplicarlo, sino que, de llegar a la conclusión de que aun 

cuando procuró la protección al derecho a la salud de uno de 
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sus miembros, la obesidad le impide realizar cualquier tipo de 

actividad dentro del servicio militar, debe, en todo caso, fundar 

y motivar la aplicación de tal causa de retiro, en el sentido de 

justificar en qué medida la condición de salud de la persona 

afecta la prestación del servicio encomendado y la 

imposibilidad de mantenerlo dentro de los miembros del propio 

ejército; esto es, que no haya alternativas en el propio 

organismo para la prestación de sus servicios en las 

circunstancias en que lo realizaba, y demostrar cómo es que 

respetó el derecho a la salud y se procuró un tratamiento para 

su restablecimiento, sin que pase inadvertido el hecho de que 

los miembros de la milicia están excluidos constitucionalmente 

de la mayoría de los derechos laborales, al tener una relación 

administrativa y no laboral con el Estado; sin embargo, debe 

atenderse a la obligación que éste tiene de respetar y 

garantizar los derechos fundamentales, como es el de no 

discriminación, adoptando medidas positivas, además de evitar 

tomar iniciativas que los limiten o conculquen, y suprimir las 

medidas y prácticas que los restrinjan o vulneren, pues el 

Estado Mexicano tiene la obligación de combatir las prácticas 

discriminatorias aun sobre la consecución de los objetivos de 

sus políticas públicas, en el entendido de que es posible 

otorgar un trato distinto entre los militares y los demás 

servidores públicos, en razón de la relación que guarda con 

aquéllos y la naturaleza de sus actividades, siempre y cuando 
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este trato diferencial sea razonable, objetivo, proporcional y no 

lesivo de sus derechos humanos.”. --- Sin embargo, de la 

lectura del acuerdo reclamado no se advierte que la 

autoridad lo hubiere motivado debidamente, pues no 

expone de qué manera la obesidad del quejoso, quien 

desempeñaba el cargo de Sargento 2/o Auxiliar Oficinista, 

le impide realizar cualquier tipo de actividad dentro del 

servicio militar, pues únicamente precisa que se encuentra 

imposibilitado para realizar las siguientes actividades: ---  

“1. No puede ser nombrado para que participe en acciones 

cívicas; --- 2. No puede ser designado para realizar Obras 

Sociales que tiendan al progreso del país. --- 3. No puede 

auxiliar a la población civil en caso de necesidades públicas. --- 

4. No puede ser nombrado para participar en operaciones 

contra la delincuencia organizada, para garantizar la seguridad 

interior de la Nación. --- 5. En caso de necesidades públicas y 

atendiendo la situación actual de la sociedad, NO puede 

participar en operaciones para reducir la violencia en nuestro 

país, toda vez que dichas actividades implican esfuerzo y 

desgaste físico, estando expuesto a situaciones de alertar 

donde se necesita persona que goce de plena salud y tomando 

en consideración su padecimiento, dichos factores ponen en 

riesgo no sólo la vida y seguridad del citado Oficial, sino 

también la de sus compañeros e incluso la de las personas 

civiles que se encuentren a su alrededor, por la disminución de 
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la capacidad para desarrollar sus actividades en forma eficiente 

como miembro del Instituto Armado. --- 6. En caso de desastre, 

por la OBESIDAD CON ÍNDICE DE MASA CORPORAL DE 

34.25 KG/M2, que padece el Subteniente ******** 

*******, no puede prestar ayuda para el mantenimiento del 

orden, auxilio a las personas, de sus bienes y la reconstrucción 

de las zonas afectadas, ya que no podría integrarse a los 

equipos de auxilio a la población, en virtud de que las 

actividades que ejecutan son por demás extenuantes, por el 

desgaste y el esfuerzo físico que se realiza para llegar a 

lugares inaccesibles, a fin de rescatar a personas que están 

imposibilitadas para trasladarse por sí mismas, incluso, el 

referido Oficial, por su padecimiento, no podría llevar  alguna 

carga (persona u objeto); circunstancias por las que se 

considera que no puede formar parte de los equipos de 

búsqueda, rescate y reconstrucción en zonas afectadas por 

fenómenos naturales (terremotos, huracanes)” (foja 95 del tomo 

de pruebas). --- Amén, de que también expuso una serie de 

argumentos referentes a las limitaciones relacionadas con 

el adiestramiento, grado y arma, a partir de los cuales se 

concluyó que no puede desempeñar con plenitud sus 

actividades castrenses que le corresponden realizar por 

parte del instituto armado. --- Actividades que, si bien, no 

puede desempeñar el quejoso debido al grado de 

delicadeza e importancia que éstas representan para el 
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país y su defensa, lo cierto es que, del acto impugnado no 

se desprende que su grado de salud, lo lleve a la inutilidad, 

de ahí que, ante dicha falta, se violente no sólo las 

garantías de fundamentación y motivación que debe reunir 

todo acto de autoridad, sino también sus derechos a la no 

discriminación motivada por condiciones de salud, 

permanencia en el empleo previstos en la constitución, 

motivo por el cual el acuerdo reclamado se considera 

inconstitucional. --- Así, en el caso concreto, la actuación 

de la autoridad responsable no solo vulnera los derechos a 

la salud, no discriminación y, en lo pertinente, al de 

permanencia en el empleo, como ya se precisó, sino 

además, la afectación a los mismos trae aparejada la 

vulneración de otros tales como el de alimentación, 

vestido, vivienda, educación, pues, al impedir al quejoso 

que se le siga retribuyendo por la prestación de servicio 

que venía realizando y que es, probablemente la principal 

fuente de ingresos para satisfacer los rubros 

mencionados, corre el riesgo de que se torne nugatorio el 

fin último de la protección a los derechos humanos, esto 

es, la dignidad de la persona. --- Asimismo, con el acto 

emitido el Estado inobserva la obligación que como patrón 

tiene de proporcionar un ambiente adecuado para el 

desempeño en la prestación del servicio, impidiéndole al 

quejoso la posibilidad de superación en el mismo. --- En 
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este mismo sentido se pronunció el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al 

emitir la tesis I.4o.A.68 A (10a.)10 de rubro y texto siguiente: 

--- “SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, 

FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL 

CONSIDERAR QUE PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE 

DE MASA CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL 

RETIRO POR INCAPACIDAD DE LOS MILITARES, VIOLA 

SUS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA 

PERMANENCIA EN EL EMPLEO Y A LA NO 

DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR CONDICIONES DE 

SALUD. El artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas contiene la 

determinación de las categorías y grados de accidentes o 

enfermedades que originan el retiro por incapacidad de los 

militares, entre las que se encuentra la prevista en la fracción 

33 de la tercera categoría, consistente en padecer obesidad 

con un índice de masa corporal entre 30 y 34.9. Así, de la 

interpretación sistemática de dicho precepto con el diverso 188 

de la propia legislación, que regula la declaratoria de 

procedencia de retiro, y con los principios constitucionales que 

establecen los derechos fundamentales a la salud, a la 

                                     
10 Décima Época. Registro: 2004795. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Materia(s): Constitucional, Administrativa, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 3. Página: 1899. 
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permanencia en el empleo y a la no discriminación motivada 

por condiciones de salud, reconocidos por nuestra Carta 

Magna en sus artículos 1o., 4o. y 123 y desarrollados por 

diversos tratados internacionales de los que México es parte, 

los cuales constituyen normas de aplicación obligatoria, de 

conformidad con los artículos 1o. y 133 constitucionales, se 

colige que el citado artículo 226, tercera categoría, fracción 33, 

viola los aludidos derechos, lo cual trae aparejada la 

vulneración de otros, tales como los relativos a la alimentación, 

vestido, vivienda y educación, pues al impedir al elemento 

militar que se le siga retribuyendo por la prestación de sus 

servicios y que es, probablemente, la principal fuente de 

ingresos o sustento familiar, corre el riesgo de que se torne 

nugatorio el fin último de la protección a los derechos humanos, 

que es la dignidad de la persona.”. --- Lo anterior no significa 

que la autoridad no pueda invocar tal causa de inutilidad, 

sino que de llegar a la conclusión de que aún y cuando se 

haya procurado la protección al derecho a la salud (como 

en el caso se advierte del expediente clínico exhibido), y 

que aun considerándose que la enfermedad de uno de sus 

miembros le impide realizar cualquier otro tipo de actividad 

dentro del servicio militar, debe, en todo caso, fundar y 

motivar la aplicación de tal causa de inutilidad, en el 

sentido de justificar en qué medida la salud de la persona 

afecta la prestación del servicio encomendado; la 
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imposibilidad de mantenerlo dentro de los miembros del 

propio ejército, esto es, que no haya alternativas en el 

propio organismo para la prestación de servicios en las 

condiciones que lo realizaba; explicando asimismo, de 

manera pormenorizada, como es que se respetó el derecho 

a la salud y se procuró un tratamiento para su 

restablecimiento. --- Sin que pase desapercibido para esta 

juzgadora, el hecho de que los militares estén excluidos 

constitucionalmente de la mayoría de los derechos 

laborales, al tener una relación administrativa con el 

Estado distinta a la de las demás personas; sin embargo, 

debe atenderse a la obligación que tiene el Estado de 

respetar y garantizar los derechos fundamentales, como es 

el de no discriminación, adoptando medidas positivas, 

además de evitar tomar iniciativas que los limiten o 

conculquen, y suprimir las medidas y prácticas que los 

restrinjan o vulneren. Asimismo, el Estado mexicano tiene 

la obligación de combatir prácticas discriminatorias 

existentes en la sociedad sin poder subordinar o 

condicionar la no discriminación a la consecución de los 

objetivos de sus políticas públicas. --- Y en este sentido, si 

bien el Estado puede otorgar un trato distinto entre los 

militares y los demás servidores públicos, en razón de la 

relación que guarda con los primeros y la naturaleza de 

sus actividades, también lo es que, lo puede realizar, 
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siempre y cuando este trato diferencial sea razonable, 

objetivo, proporcional y no lesione derechos humanos, lo 

que en el caso no aconteció. --- De ahí que en el caso, se 

estime que el acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, se encuentre indebidamente motivado, violando 

con ello los derechos del quejoso. --- En este mismo 

sentido se pronunció la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 

129/2010, en el que determinó que el acuerdo por medio del 

cual se le dio de baja al aquí quejoso, en términos del 

artículo 226, segunda categoría, fracción 23, de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas era 

ilegal pues la autoridad responsable se encontraba 

obligada a justificar si efectivamente el grado de avance de 

la obesidad que padecía lo ponía en un estado de 

inutilidad, tal y como se advierte a continuación: --- 

“QUINTO. Ejercicio de facultad de atracción. Esta Primera Sala 

estima procedente ejercer su facultad de atracción 

contemplada en el artículo 21, fracción II, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con respecto a 

los temas de legalidad vinculados con el acto concreto de 

aplicación de la norma combatida, en aras de que conforme a 

lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, la 

impartición de justicia resulte expedita en el presente asunto. --- 

Al respecto, en su cuarto concepto de violación el quejoso 
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aduce que el acto de aplicación de la norma vulnera lo previsto 

en los artículos 14 y 16 constitucionales, en tanto está mal 

fundado y motivado, porque él no se encontraba en el supuesto 

jurídico contemplado en el artículo impugnado. --- En este 

sentido, habrá que tomar en cuenta que al levantar el 

sobreseimiento respecto del Acuerdo 76537 (acto concreto de 

aplicación de la norma), el Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento sostuvo que, contrario a lo sustentado por la Juez 

de Distrito, los conceptos de violación expresados en la 

demanda de amparo se encontraban dirigidos a combatir los 

actos dictados en el procedimiento de retiro forzoso, entre los 

que se encontraba el acuerdo en cuestión. De manera que, en 

lo conducente, también habrá que analizarlos en este 

considerando. --- Esta Sala estima que resulta fundado lo 

aducido por el quejoso. --- En efecto, el acto concreto de 

aplicación del artículo 226, segunda categoría, fracción 23, de 

la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, consistente en el Acuerdo 76537, emitido 

por el Secretario de la Defensa Nacional, es ilegal, en virtud de 

que acorde con la interpretación conforme que resulta de dicho 

precepto realizada por esta Sala (páginas atrás), la autoridad 

responsable tenía el imperativo de justificar no sólo que el 

quejoso había sido diagnosticado con el padecimiento de que 

se trata y que lo ubicaba en causa de inutilidad, sino que, 

atento el grado de avance de la obesidad que padece y las 
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tareas inherentes al cargo, justificar si efectivamente, la 

enfermedad se presentaba en un grado que llevaba a inutilidad. 

--- Esto no aconteció en la especie, según se puede apreciar 

de la literalidad del acto reclamado, que señala textualmente: --

- (…) --- Como se aprecia, en el acto reclamado sólo se aduce 

que el quejoso se encontraba en el supuesto contemplado en 

el numeral 24 fracción IV, en relación con la fracción 23 de la 

segunda categoría del artículo 226 de la de la ley en cuestión, 

por lo que se colocaba en situación de retiro; sin que la 

motivación del acto haya justificado mayormente el motivo de la 

inutilidad, en los términos que aquí se han explicado son 

exigibles. --- La aplicación automática que efectuó la autoridad 

responsable en el acto materia de examen, debe declararse 

ilegal al violar las garantías individuales consagradas en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, lo que es suficiente para 

conceder el amparo solicitado. --- Bajo las anteriores 

consideraciones se impone conceder el amparo solicitado para 

el efecto de que la responsable deje insubsistente el Acuerdo 

76537, emitido por el Secretario de la Defensa Nacional, 

mediante el cual se colocó en situación de retiro por “inutilidad” 

en actos fuera de servicio al quejoso; y en su lugar, se emita 

otro en el que, con base en la interpretación conforme del 

artículo 226, segunda categoría, fracción 23, de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, a la luz de los datos clínicos correspondientes y las 
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funciones inherentes al cargo del quejoso militar, valore la 

situación personal del quejoso y el grado de afección que el 

padecimiento representa para su trabajo, y resuelva lo que en 

derecho proceda.”. --- En consecuencia, al haber resultado 

fundados los argumentos de la parte quejosa, lo 

procedente es conceder el amparo y la protección de la 

Justicia de la Unión solicitados; para el efecto de que la 

autoridad responsable General Secretario de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, deje insubsistente el acuerdo 

número ****, de treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, y emita una nueva determinación debidamente 

fundada y motivada en la que resuelva lo que en derecho 

proceda sobre la situación laboral del quejoso dentro del 

instituto armado, tomando en consideración lo 

determinado en la presente sentencia. --- En otro aspecto 

de autos se advierte que la agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrita a este juzgado de distrito, notificada 

en términos de ley, formuló el pedimento número ******** 

(fojas 49 a 51 de autos); sin que sea el caso tomarse en 

consideración; puesto que, la que ahora resuelve, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Amparo, sólo debe examinar la justificación de los 

conceptos contenidos en la demanda, en relación con los 

fundamentos del acto reclamado. --- Cobra aplicación al 

caso concreto la jurisprudencia III.1o.A. J/1 (10a.), 
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sustentada en la Décima Época por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, visible en la página 

dos mil setenta y uno de rubro: “PEDIMENTO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. NO ES OBLIGATORIO 

ATENDERLO EN LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.”. 

--- Finalmente, en el dictado de la presente resolución cabe 

la precisión que todas aquellas jurisprudencias que se han 

invocado a lo largo de esta ejecutoria, relativas a la 

interpretación de la abrogada Ley de Amparo, resultan 

aplicables al presente asunto, aun cuando se hayan 

integrado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 

de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el dos de abril de dos mil trece, al no oponerse a los 

principios y situaciones que deben atenderse en los temas 

que aquí se han tratado sobre la Ley de Amparo vigente, 

sino que propician un tratamiento armónico con el sistema 

que debe regir en estos puntos procesales de la nueva ley, 

es evidente que tales criterios cobran cabal aplicabilidad 

conforme a lo dispuesto por el artículo “Sexto” transitorio 

del decreto invocado, que dispone: --- “Sexto. La 

jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 

en vigor en lo que no se oponga a la presente Ley”.”. 
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CUARTO. Inconforme con la resolución anterior, 

**** ****** ***** *********** ** ** ******** ** ******** *** 

*******  **********  **  **  *******  ********, interpuso recurso 

de revisión, el que fue admitido por este Segundo Tribunal 

Colegiado, mediante proveído de veintidós de febrero de dos 

mil dieciocho, registrándolo como Amparo en Revisión Civil 

65/2018, y ordenando su notificación al agente del Ministerio 

Público Federal adscrito a este Órgano Colegiado, quien no 

formuló pedimento. 

 

Mediante proveído de treinta de agosto de dos mil 

dieciocho, se turnaron los autos al Magistrado Guillermo Cruz 

García, para la formulación del proyecto de resolución 

correspondiente, acorde con lo dispuesto en el artículo 92 de la 

Ley de Amparo en vigor.  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Este Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción VIII, 

último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 81, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo 

vigente, en relación con el numeral segundo, fracción IX, 
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número 1, del Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la jurisdicción 

territorial, vigente a partir del veintitrés de enero de dos mil 

trece; reformado mediante Acuerdo General 54/2015, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de 

dos mil quince; en atención a que fue interpuesto contra una 

resolución dictada después de celebrada la audiencia 

constitucional en un juicio de amparo indirecto, por una Juez 

de Distrito perteneciente a este Circuito. 

  

SEGUNDO. En el caso que nos ocupa, el recurso 

de revisión se encuentra interpuesto en tiempo, toda vez que 

de autos se infiere que a la parte recurrente le fue notificada la 

sentencia, el seis de octubre de dos mil diecisiete, ésta 

conforme a lo establecido por el artículo 31, fracción I, de la 

Ley de Amparo, surtió sus efectos el mismo día, por lo que el 

término a que alude el ordinal 86 de la ley de la materia se 

comenzó a computar el nueve de octubre de dos mil diecisiete, 

y concluyó el veinticuatro posterior, sin contar para ello los días 

siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de octubre de 

dos mil diecisiete, por ser sábados y domingos; así como el 

doce y trece de ese mismo mes y año; de conformidad el 

primero con lo establecido en el artículo 19 de la ley de la 

materia y el segundo de los nombrados de acuerdo a lo 
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dispuesto por la Circular 25/2017, emitida por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal; por lo tanto, si el recurso se 

presentó el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, su 

presentación fue oportuna, es decir, al décimo día del plazo 

referido con antelación.  

  

TERCERO. ****  ******  *********  **********, se 

encuentra legitimado para interponer el presente recurso de 

revisión; en virtud de tener el carácter de Delegado del General 

Secretario de la Defensa Nacional, quien es autoridad tercera 

interesada en el juicio de amparo indirecto ************, del 

índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con 

residencia en esta ciudad, como así le tuvo la Juez Federal por 

auto de tres de abril de dos mil diecisiete; en términos del 

artículo 12 de la Ley de Amparo. 

  

CUARTO. La parte recurrente expresó los agravios 

siguientes: 

 

“PRIMER AGRAVIO.- El Juez de Distrito en su 

considerando SEXTO de la sentencia que se combate 

determinó que la causal de improcedencia prevista, en el 

artículo 61 fracción XX, de la Ley de Amparo, no se surte, 

debido a que se está ante un supuesto de excepción, 

porque contra el acuerdo que contiene las órdenes de baja 
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y alta en situación de retiro de un miembro de las Fuerzas 

Armadas, se encuentra definido por jurisprudencia, que 

contra esta determinación, procede el juicio de amparo 

indirecto. --- Es ilegal, infundado, improcedente y contrario 

a derecho lo argumentado por el Juez de Amparo, en 

virtud de que el mismo se concretó únicamente a señalar 

un supuesto de excepción, indicando en forma dogmática 

que contra la baja a un militar procede el juicio de amparo 

indirecto; empero, tal afirmación del A quo, es ilegal, 

porque en ningún momento expuso los argumentos lógico 

jurídicos ni mucho menos citó los preceptos legales y 

efectivamente con exactitud el supuesto de "excepción" en 

el que se encuentra el quejoso y que ocasionó que no se 

actualizara la causal de improcedencia contenida en la 

fracción XX del artículo 61 de la Ley de la Materia, de ahí 

que si el A quo omitió realizar razonamiento alguno es 

debido a que en contra de dichas órdenes de baja del 

servicio activo y alta en situación de retiro del personal 

militar, procede el juicio de nulidad, previo a la promoción 

del Juicio de Amparo. --- Por otro lado, es totalmente 

erróneo el argumento del A quo, cuando refiere que está 

definido por jurisprudencia que contra la determinación 

que da de baja a un militar procede el juicio de amparo 

indirecto, citando la jurisprudencia por contradicción 

2ª./J.91/2014, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: "... TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES 

INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LAS ÓRDENES DE 

BAJA DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

POR COLOCARSE EN SITUACIÓN DE NO PODER 

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES MILITARES Y, POR 

TANTO, ÉSTOS CARECEN DE DERECHO PARA 

RECLAMAR LA NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SU 

PENSIONES O PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE 

TRIBUNAL..."; argumento que es improcedente e infundado 

y contrario a derecho, por la simple y sencilla razón de que 

la jurisprudencia que invocó no tiene aplicación en el 

presente caso, ya que se refiere a una hipótesis legal 

totalmente distinta a la que es materia de este juicio. --- Se 

explica: --- El acto reclamado en este juicio lo constituye la 

orden de baja del activo y alta en situación de retiro del 

quejoso que se emitió en apoyo en el artículo 202 de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. --- Luego entonces (sic), la 

jurisprudencia que citó el A-quo se refiere la baja como 

separación definitiva del servicio activo del Ejército y 

Fuerza Áerea Mexicanos, en la hipótesis de haberse 

colocado el militar en situación de no poder cumplir con 

sus obligaciones militares por causas no imputables a la 

Secretaría de la Defensa Nacional contenida en el artículo 
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170 fracción II, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos --- Así, es totalmente claro que se trata 

de dos hipótesis legales totalmente diferentes y que la 

baja a la que se refiere la jurisprudencia, es otra 

totalmente distinta a la que le reclama el peticionario de 

amparo dentro del juicio que se actúa, de ahí que no tenga 

aplicación dicha jurisprudencia. --- En este orden de ideas, 

al no tener aplicación la jurisprudencia por contradicción 

que refirió el Juez de Distrito, es claro que no procede este 

juicio de amparo, lo que se solicita que ese Tribunal 

Colegiado revoque la sentencia materia de revisión y 

tenga por actualizada la causal de improcedencia 

contenida en la fracción XX del artículo 61 de Ia Ley de 

Amparo y decrete el sobreseimiento del juicio. --- Esto es 

así, ya que respecto del acto reclamado consistente en el 

acuerdo número ****, de 31 de enero de 2017, en el que el 

C. General Secretario de la Defensa Nacional, comunicó a 

la Dirección General de Caballería, que el quejoso con 

fecha 31 de enero del 2017, causó baja del servicio activo 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el 1o de febrero 

del mismo año, alta en situación de retiro, por encontrarse 

incapacitado en Tercera Categoría para el Servicio Activo 

de las Armas por padecer: "OBESIDAD", padecimiento 

comprendido en la fracción 33, de la citada categoría, de 

acuerdo a las tablas contenidas en el artículo 226 de la Ley 
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del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. --- De ahí que se manifiesta a ese 

Tribunal Colegiado que procede el análisis de la causal de 

amparo, contenida en la fracción XX del artículo 61, de la 

Ley de Amparo, ya que el interesado estaba obligado a 

seguir previamente a la presentación de la demanda de 

garantías, toda vez de que el peticionario sólo realizó 

cuestiones de ILEGALIDAD y no de 

INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES, 

debiendo seguir todas las jurisdicciones e instancias, 

como lo sería el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, de tal suerte que si no lo agotó, 

no cumplió con el principio de definitividad, de allí que lo 

procedente era que el Juez A quo decretara el 

sobreseimiento en el juicio en que se actúa, en términos 

de la fracción V, del artículo 63, en relación con la ya 

mencionada fracción XX, del numeral 61, ambos de la Ley 

de Amparo. --- En efecto, el peticionario del amparo debió 

agotar dicho medio de impugnación antes de acudir al 

juicio de garantías, porque el juicio de nulidad tiene como 

efecto nulificar, revocar o modificar el acto reclamado, por 

tratarse de una resolución que puso fin al procedimiento 

que se le instauró para darlo de baja del servicio activo del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. --- Sirve de apoyo a lo 

anterior, aplicada a Contrario Sensu, la siguiente 
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jurisprudencia: --- “RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ES NECESARIO 

AGOTAR EL JUICIO CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE 

AL AMPARO, AL PREVER EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS PARA 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA 

LEY QUE RIGE EL JUICIO DE GARANTÍAS. Del examen 

comparativo del citado precepto con los artículos 124, 125 y 

135 de la Ley de Amparo, se advierte que se actualiza la 

excepción al principio de definitividad prevista en la fracción XV 

del artículo 73 de la Ley de Amparo, en virtud de que el artículo 

28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo establece mayores requisitos para conceder la 

suspensión del acto reclamado que la Ley de Amparo, a saber: 

1) circunscribe la posibilidad de solicitar la medida cautelar a 

los supuestos en que la autoridad ejecutora niegue la 

suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución; 

2) obliga al solicitante a ofrecer, en su caso, las pruebas 

documentales relativas al ofrecimiento de la garantía, a la 

solicitud de suspensión presentada ante la autoridad ejecutora 

y, si la hubiere, la documentación en que conste la negativa de 

la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la 

ejecución; 3) obliga a ofrecer garantía mediante billete de 
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depósito o póliza de fianza, para reparar los daños o 

indemnizar por los perjuicios que pudieran causarse a la 

demandada o terceros con la suspensión si no se obtiene 

sentencia favorable en el juicio -debiendo expedir dichos 

documentos a favor de las partes demandadas-; 4) constriñe a 

exponer en el escrito de solicitud de suspensión, las razones 

por las cuales se considera que se debe otorgar la medida 

cautelar y los perjuicios que se causarían en caso de la 

ejecución de los actos cuya suspensión se solicite; 5) 

condiciona el otorgamiento de la suspensión a que, sin entrar 

al fondo del asunto, se advierta claramente la ilegalidad 

manifiesta del acto impugnado; y, 6) establece que se otorgará 

la suspensión si la solicitud es promovida por la autoridad 

demandada por haberse concedido indebidamente. En ese 

tenor, al actualizarse la excepción al principio de definitividad 

aludido, es factible acudir directamente al juicio de amparo sin 

agotar previamente el juicio contencioso administrativo ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. (Cita datos 

de localización y precedentes).”. --- Apoya lo anterior la 

siguiente tesis: --- “MEDIO DE DEFENSA QUE DEBE 

AGOTARSE PREVIAMENTE AL AMPARO. OPERA 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, SI NO SE EJERCITA. 

Cuando en un procedimiento administrativo se motiva la 

función jurisdiccional produciéndose una resolución por parte 

del órgano administrativo, y el interesado opta por un recurso o 
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medio de defensa legal para combatir dicha resolución siendo 

éste procedente, como en el caso, en que se interpuso el de 

reconsideración, opera el principio de definitividad que 

prevalece para los juicios de amparo quedando obligado el 

promovente a seguir previamente a la presentación de la 

demanda de garantías, todas las jurisdicciones e instancias 

como lo sería el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, de tal suerte que si no lo agotó opera el aludido 

principio…”. --- En efecto, el peticionario del amparo debió 

agotar dicho medio de impugnación antes de acudir al 

juicio de garantías, porque el juicio de nulidad tiene como 

efecto nulificar, revocar o modificar el acto reclamado, sin 

exigir mayores requisitos que los previstos en la Ley de 

Amparo, para el otorgamiento de la suspensión definitiva, 

al tratarse de una resolución que puso fin al procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio para colocar al 

quejoso en situación de retiro. --- Es conveniente precisar 

que el principio de definitividad que rige en el juicio de 

garantías en materia administrativa, encuentra su 

justificación en el hecho de que, al tratarse de un medio 

extraordinario de defensa de carácter constitucional, el 

quejoso debe, previamente a su promoción, agotar tales 

instancias que pueden producir la insubsistencia del acto 

de autoridad que le causa afectación, máxime que en el 

caso no se surtió ninguna excepción a dicho principio. --- 
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Por tanto, la presente contienda constitucional resulta 

improcedente, de conformidad con la fracción XX, del 

artículo 61, de la Ley de Amparo, toda vez que la parte 

quejosa no cumplió con el principio de definitividad que 

rige al juicio de garantías, ya que para combatir la 

resolución administrativa que reclama en el presente 

Juicio de Amparo; es decir, la emisión del acuerdo número 

**** de 31 de enero del 2017, por el C. General Secretario 

de la Defensa Nacional, en términos del artículo 83, de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo 

procedente era la tramitación del juicio de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en términos 

del artículo 3 fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, y no el Juicio 

Constitucional. --- Por lo anterior, se solicita a ese Órgano 

Colegiado que revoque la sentencia recurrida y dicte otra 

en la que resuelva sobreseer el presente juicio de 

garantías, atendiendo a la causal de improcedencia hecha 

valer. --- SEGUNDO AGRAVIO.- Con independencia de lo 

antes manifestado se advierte en sumatoria al momento de 

resolver que la Juez de Distrito de manera ilegal suplió la 

deficiencia de los conceptos de violación del quejoso, 

dejando inadvertido que eI demandante ostenta 

personalidad militar, por ende su relación jurídica con la 

Secretaría de la Defensa Nacional, es de carácter 
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administrativa, lo que viola el principio de estricto derecho 

y de congruencia en el dictado de las sentencias, pues 

como se dijo el accionante no pertenece a un grupo 

vulnerable o sufre una de las trasgresiones a sus 

derechos humanos contenidas en el artículo 22 

Constitucional, por lo que en consecuencia se tiene la 

existencia de un impedimento legal para que la A-quo 

supla la deficiencia de los argumentos esgrimidos a 

manera de conceptos de violación, ello con autonomía de 

que en el caso que nos ocupa se trata de materia 

administrativa y no penal. --- Inclusive, el actuar de la Juez, 

puede ser hasta materia de responsabilidad administrativa 

por no observar y acatar la tesis de jurisprudencia emitida 

por su superior, máxime que los artículos 217, 222 y 223 

de la Ley de Amparo establece que la misma es obligatoria 

para los Jueces de Distrito, siendo dichas tesis las 

siguientes: --- “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. NO 

OPERA TRATÁNDOSE DE LOS MIEMBROS DE LOS 

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA QUE LA 

RELACIÓN QUE TIENEN CON EL ESTADO NO ES DE 

NATURALEZA LABORAL, SINO ADMINISTRATIVA. El 

artículo 76 bis, fracción IV, de la Ley de Amparo señala que las 

autoridades que conozcan del juicio de amparo en materia 

laboral deberán suplir la queja deficiente en los conceptos de 

violación de la demanda y en los agravios sólo cuando se trate 
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de la parte obrera. En congruencia con lo anterior y tomando 

en consideración que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación determinó en la tesis de jurisprudencia 

P./J. 24/95, de rubro: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES 

AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE 

SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE 

NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 

septiembre de 1995, página 43, que la relación Estado-

empleado en el caso de los militares, marinos, cuerpos de 

seguridad pública y del personal del servicio exterior es de 

naturaleza administrativa, se concluye que la suplencia 

prevista en la citada fracción no opera tratándose de los 

miembros de los cuerpos de seguridad pública, pues aun 

cuando el acto reclamado emana de un tribunal burocrático, el 

vínculo existente entre aquéllos y el Estado no es de carácter 

laboral, sino administrativo. (Cita datos de localización y 

precedentes).”. --- “MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 

CONSISTE EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA SU SEPARACIÓN DEL CARGO, 

NO OPERA A SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, 

DE LA LEY DE AMPARO. Cuando el acto reclamado consista 

en el auto de inicio del procedimiento administrativo para la 
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separación del cargo de los miembros de las instituciones de 

seguridad pública, no opera a su favor la suplencia de la queja 

deficiente prevista en el artículo 79, fracción V, de la Ley de 

Amparo, pues la hipótesis ahí contenida establece como 

condición que el quejoso tenga el carácter de trabajador, 

calidad que aquéllos no ostentan, ya que su relación con el 

Estado es de carácter administrativo, y no es el caso de 

considerar que, al establecer dicho precepto "con independencia 

de que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el 

derecho laboral o por el derecho administrativo", sea aplicable la 

suplencia referida pues, por una parte, existe una restricción 

constitucional sobre los cuerpos de seguridad pública y, por 

otra, no puede considerárseles trabajadores o empleados, ya 

que sus atribuciones, encomendadas por las leyes, son 

sustanciales para el orden, la estabilidad y la defensa de la 

Nación; de ahí que su control requiere de una rígida disciplina 

jerárquica de carácter administrativo. (Cita datos de 

localización y precedentes).”. --- Asimismo, el A-quo, indica 

en forma dogmática que se viola un derecho humano en 

perjuicio del quejoso; empero, tal afirmación del Juez de 

Distrito es ilegal desde el momento en que él, en ningún 

momento expuso los argumentos lógico-jurídicos ni 

mucho menos citó los preceptos legales conforme a los 

cuales pudiesen darse o existir esas violaciones que 

aduce, pero no lo hizo, lo que da como consecuencia que 
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no existen las mismas, ni tampoco resulta aplicable la 

tesis aislada número IV.2°.A.6 K (10•.) que cita el Juzgador. 

--- TERCER AGRAVIO.- En el considerando SÉPTIMO de Ia 

sentencia que se impugna, el Juez de Distrito, aduce que 

la baja del quejoso es dogmática, Io cual es falso toda vez 

que en el citado acto reclamado se expresaron los 

fundamentos legales y las razones particulares del 

agraviado por las cuales se encuentra incapacitado para el 

servicio activo de las armas, de ahí que sea incorrecto el 

señalamiento del A-quo, que no se le otorgó el tiempo 

suficiente para su recuperación, pues ninguna norma legal 

indica que la autoridad le deba de dar tiempo para bajar de 

peso, y aun cuando así fuera el procedimiento de retiro del 

citado empezó el 10 de marzo de 2010 y la baja se 

concretizo el 31 de enero de 2017, por lo tanto en 6 años 

con 10 meses que duró su retiro fue tiempo suficiente para 

que bajar de peso y no lo hizo porque no quiso hacerlo al 

carecer de voluntad. --- Es decir, estuvo en condiciones de 

así haberlo querido de bajar de peso a efecto de que 

desapareciera la causal por la que se le inició su trámite 

de retiro, pues es claro que LA OBESIDAD ES UN 

PADECIMIENTO QUE NO SÓLO REQUIERE DE 

TRATAMIENTO MÉDICO, SINO QUE SE NECESITA MÁS LA 

VOLUNTAD DEL AFECTADO, PUES RESULTA IMPOSIBLE, 

CUALQUIER TRATAMIENTO MÉDICO QUE EXISTA, SI EL 
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AGRAVIADO NO TIENE VOLUNTAD PARA SOMETERSE 

AL MISMO, PUES LA APRECIACIÓN ERRÓNEA DEL A-

QUO ES RESPONSABILIZAR A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, CUANDO ES UN PADECIMIENTO QUE 

REQUIERE NO SÓLO UN TRATAMIENTO MÉDICO Y 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, SINO QUE SE REQUIERE 

MÁS LA VOLUNTAD DEL AMPARISTA QUE OTRA COSA, 

VOLUNTAD QUE NO TUVO EL AGRAVIADO, PUES DE 

TENERLA DESDE QUE SE LE INICIÓ SU TRÁMITE DE 

RETIRO A CUANDO SE LE DIO DE BAJA HUBIERA 

BAJADO DE PESO, PUES COMO HA QUEDADO 

DEMOSTRADO HASTA ESTA FECHA EL QUEJOSO 

CONTINÚA PRESENTANDO OBESIDAD, LA QUE 

REPERCUTE EN SUS FUNCIONES COMO SUBTENIENTE 

DE CABALLERÍA, PUES SUS ACTIVIDADES SON TAN 

VARIADAS Y LAS MISMAS SE REALIZAN DENTRO DEL 

ASPECTO FÍSICO Y NO INTELECTUAL, PUES DEMANDAN 

ESFUERZOS FÍSICOS MUY POR ENCIMA DE LOS 

ORDINARIOS, TALES COMO PARTICIPAR EN EL PLAN 

DN-III, REFORESTACIÓN, COMO TAMBIÉN EN LAS 

OPERACIONES CONTRA GRUPOS DELICTIVOS 

(DELINCUENCIA ORGANIZADA), NARCOTRÁFICO, 

APAGAR INCENDIOS, ETC., EN DONDE ES CLARO QUE 

POR EL SOBREPESO QUE PRESENTA SU AGOTAMIENTO 

ESTARÍA MUY POR ENCIMA DEL RESTO DE LOS 
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PARTICIPANTES EN DICHAS OPERACIONES 

IMPIDIÉNDOLE DESEMPEÑAR SUS CTIVIDADES, por citar 

algunas de tantas que tiene que realizar el quejoso como 

OFICIAL, ACTIVIDADES QUE EL IMPETRANTE NO ESTÁ 

EN CONDICIONES DE REALIZAR, MÁXIME DE QUE EN 

CUALQUIER ACTIVIDAD QUE SE REALIZA EN EL 

INTERIOR DE LAS FUERZAS ARMADAS ESTÁ PRESENTE 

EL ESFUERZO FÍSICO Y TAN IMPORTANTE ES 

MANTENER UN PESO IDEAL, NO SÓLO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES CASTRENSE (sic), 

SINO POR CUESTIONES DE SALUD, PUES EN CASO DEL 

AGRAVIADO EL CANSANCIO FÍSICO Y EL AGOTAMIENTO 

DEL AMPARISTA, PONDRÍAN EN RIESGO CUALQUIER 

OPERACIÓN EN LA QUE PARTICIPE, YA QUE EL MISMO 

NO PODRÍA SER RELEVADO DE SU ACTIVIDAD TAN 

ESPECIALIZADA COMO LO ES DE CABALLERÍA EN 

SITUACIONES TÁCTICAS. --- De no aplicarse la Ley de 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, 

Mexicanas, para retirar del servicio activo, AL PERSONAL 

QUE PRESENTA OBESIDAD, las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, no podrían cumplir en forma eficaz sus 

misiones tanto legales como constitucionales que las 

normas jurídicas se atribuyen puesto que el fin que 

persigue la ley de la materia, es que el Instituto Armado, 

cuente con elementos sanos que le permitan cumplir a 
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cabalidad y en forma eficaz sus actividades en beneficio 

de la colectividad, y de no ser así, pronto se llegará a ser 

un Institución con problemas de OBESIDAD que 

repercutirá en tener Militares, no aptos para los fines que 

persiguen las Fuerzas Armadas, como lo es la 

APLICACIÓN DEL PLAN DN-III-E, ACTIVIDADES 

TENDIENTES A COMBATIR LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, ADIESTRAMIENTO MILITAR QUE 

DEMANDA CONDICIONES FÍSICAS ÓPTIMAS, llegándose a 

ser un Ejército sedentario producto del descuido por 

OBESIDAD. --- Sirve de apoyo a Io anterior, la siguiente 

Tesis Jurisprudencial: --- “MILITARES. EL ARTÍCULO 226 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA 

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, ESTABLECE EL 

CATÁLOGO DE ACCIDENTES O ENFERMEDADES QUE 

SON CAUSA DE "INUTILIDAD", NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 

1o. Y 4o. CONSTITUCIONALES. Los artículos 24, fracción IV, 

35 y 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, vigentes hasta el 20 de 

noviembre de 2008, contemplan como causa de "inutilidad" 

para los militares en activo alguno de los accidentes o 

enfermedades enlistados en el último precepto. Ahora bien, la 

circunstancia de que el referido artículo 226, en sus distintas 

categorías, no aclare en los supuestos de enfermedades que 
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presenten distintos grados de afección a cuál de ellos se 

refiere o si abarca cualquiera, no viola las garantías de 

igualdad y no discriminación contenidas en los artículos 1o. y 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que la autoridad aplicadora en estos casos 

deberá realizar una interpretación de acuerdo con el aludido 

precepto y considerar que sólo cuando el grado de avance de 

la enfermedad provoque invalidez podrá ser invocada como 

causa de baja del Ejército, interpretación que, por una parte, 

impide la discriminación de dichos elementos por motivos de 

enfermedad y, por otra, preserva la eficacia de ese sector, 

permitiéndole cumplir cabalmente su misión. (Cita datos de 

localización y precedentes).”. --- Y en el caso del agraviado, 

el mismo continúa ubicado en la causal de retiro forzoso 

por incapacidad. --- Si las actividades que realiza el 

quejoso se encontraran dentro del terreno intelectual el 

SOBREPESO QUE PRESENTA NO REPERCUTIRÍA EN SU 

DESEMPEÑO, pero al no ser así y ser un Subteniente de 

Caballería, su situación lo obliga tener un peso ideal que le 

permita desarrollar las diferentes comisiones y servicios 

que se le nombren, las cuales se encuentran dentro del 

terreno físico y no intelectual, pues muy distinto es que el 

agraviado sufriría un accidente en actos dentro del 

servicio y que ya no pudiera desempeñarse como 

Subteniente de Caballería, ahí sí cabe la posibilidad de 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



70                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

cambiarlo de arma a un servicio, pero como al accionante 

se le adiestró como oficial de caballería esa es la actividad 

que debe de realizar dentro del Instituto Armado, por lo 

tanto la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, no establece que haya otras 

alternativas dentro de las Fuerzas Armadas. --- En apoyo a 

lo ya expuesto, se informa a ese Órgano Colegiado, que la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver el Amparo en Revisión No. 129/2010, deducido 

del Toca No. R.A. 116/2009-1488, derivado del Juicio de 

Amparo No. 1762/2008, promovido por CARLOS JAVIER 

ROBLES TORAL, DETERMINÓ QUE NO ES 

INCONSTITUCIONAL el artículo 226, de la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

es decir; es constitucional retirar del servicio activo a los 

militares que presenten OBESIDAD COMO ES EL CASO 

DEL AGRAVIADO. --- Sin que pase por desapercibido que 

la tesis aislada número 1.4.o.A.68 A (10a.) que refiere el 

Juez de Distrito, no puede estar por encima de la 

jurisprudencia que emitió la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, conforme a la cual la orden 

de baja de un militar por incapacidad no es 

discriminatoria, siendo el contenido de la misma la 

siguiente: ---  "MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
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FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE HASTA EL 20 

DE NOVIEMBRE DE 2008, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 

4o. CONSTITUCIONALES. Los artículos 24, fracción IV, 35 y 

226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, vigentes hasta el 20 de 

noviembre de 2008, prevén como causa de retiro por 

"inutilidad" para los militares en activo alguno de los accidentes 

o enfermedades enlistados en el último precepto. Ahora bien, 

la circunstancia de que el referido artículo 226, en sus distintas 

categorías, no aclare en los supuestos de enfermedades que 

presenten distintos grados de afección a cuál de ellos se 

refiere o si abarca cualquiera, no viola las garantías de 

igualdad y no discriminación contenidas en los artículos 1o. y 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que la autoridad aplicadora en estos casos 

deberá realizar una interpretación acorde con el aludido 

precepto y considerar que sólo cuando el grado de avance de 

la enfermedad provoque invalidez podrá invocarse como causa 

de baja del Ejército, interpretación que, por una parte, impide la 

discriminación de dichos elementos por motivos de 

enfermedad y, por otra, preserva la eficacia de ese sector, 

permitiéndole cumplir cabalmente su misión. (Cita datos de 

localización y precedentes).". --- De igual modo la Primera 

Sala del más Alto Tribunal del País se pronunció en tal 

sentido, dentro de la tesis Jurisprudencial, con número de 
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registro: 164,224, Tesis aislada, Materia(s): Constitucional, 

Administrativa, Novena Época, Instancia: Primera Sala, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo: XXXII, Julio de 2010, Tesis: 1a. LXXXVI/2010, 

Página: 255. --- "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, PRIMERA 

CATEGORÍA, FRACCIÓN 29, DE LA LEY DEL INSTITUTO 

RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 

2008, QUE PREVÉ COMO CAUSA DE "INUTILIDAD" EN EL 

EJÉRCITO LAS CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, NO VIOLA 

EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que la aplicación del 

principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos exige del órgano 

jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado 

acorde con la propia Constitución, en caso de que la norma 

secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos 

posibles. Por tanto, en el ejercicio del control judicial de la ley 

aquél debe elegir la interpretación que posibilite preservar la 

constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar 

la supremacía constitucional y, simultáneamente permitir la 

adecuada y constante aplicación del orden jurídico. En 

congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 226, 

primera categoría, fracción 29, de la Ley del Instituto de 
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Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

vigente hasta el 20 de noviembre de 2008, no viola las 

garantías de igualdad y no discriminación por razón de salud 

contenidas en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque si bien 

es cierto que al relacionarse con el diverso numeral 24, 

fracción IV, de la Ley citada, el padecer cardiopatías 

congénitas que aun tratadas quirúrgicamente manifiesten 

cardiomegalia, insuficiencia cardíaca, hipertensión arterial, 

hipertensión pulmonar y/o trastornos del ritmo, constituye 

causa de retiro para los militares por estar catalogado como 

una de las causas de "inutilidad" en el Ejército, también lo es 

que debe darse una interpretación conforme a la referida 

norma, en el sentido de que provocará "inutilidad" para el 

servicio de las armas, sólo cuando lo avanzado de la 

enfermedad provoque invalidez. Esta interpretación permite 

dar un trato igual a quienes se encuentran en igualdad de 

circunstancias, evitando discriminación entre los miembros del 

Ejército, ya que dependerá del grado de avance de la 

enfermedad que éstos tengan que verse obligados a dejar el 

servicio castrense, con lo cual, no sólo se preserva el que la 

función del Ejército se realice en condiciones óptimas, sino que 

además se impide que la persona a quien la enfermedad 

invalide, continúe en servicio pese a haber perdido una de sus 

aptitudes físicas que inciden dado el indicado grado de avance, 
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incluso en la realización de sus labores cotidianas, por lo que 

la autoridad castrense que aplica la norma es la que debe, 

entre otras autoridades, dar esa interpretación conforme a la 

Constitución General de la República, para decidir o no el retiro 

de un integrante del Ejército, dependiendo de si la enfermedad 

ha provocado un estado real de invalidez que inutilice al sujeto 

para el servicio. (Cita precedentes).". --- Por otro lado, es 

importante establecer que esta Secretaría de Estado 

carácter de patrón del quejoso, porque esa figura jurídica 

aplica para una relación laboral y no para una relación 

juridico administrativa que era la que tenía el quejoso con 

esta dependencia del Ejecutivo Federal, como se observa 

de la siguiente tesis aislada: --- La Tesis de Ejecutoria 

número IV.3°. 187 L, de la Octava Época, emitida por el 

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV-II, Febrero 

de 1995, visible en la página 407, cuyo rubro y texto son: --

- "MILITARES, LA RELACIÓN DEL SERVICIO ES DE 

NATURALEZA ADMINISTRATlVA. La relación entre un militar 

y autoridades militares se rige por sus propias leyes especiales 

y no tiene el carácter laboral, pues para los militares, marinos, 

miembros de los cuerpos de seguridad pública y el personal 

del servicio exterior, la relación es de orden administrativo, ya 

que dichos grupos se encuentran excluidos por la fracción XIII, 

Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que 

considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo, por 

lo que guardan con la administración pública es de naturaleza 

administrativa y se rige por las normas también 

administrativas, de ahí que la materia que los rige no es laboral 

sino administrativa.". --- De ahí que la analogía que el Juez 

de Amparo quiere establecer entre un Trabajador y un 

Militar sea incorrecta y totalmente contraria a derecho, ya 

que los militares se rigen por sus propias leyes, según lo 

dispone el artículo 123 apartado B, fracción XIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que establece lo siguiente: --- "...Artículo 123... B... XIII.- Los 

militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

MinisterIo Público, peritos y los miembros de las instituciones 

policiales, se regirán por sus propias leyes,...". --- De la 

disposición constitucional previamente señalada, ese 

Tribunal Ad-quem observará que los miembros de las 

Fuerzas Armadas jurídicamente no pueden considerarse 

trabajadores al servicio del Estado, sino que su vínculo es 

de carácter administrativo, debido a que las funciones que 

desarrollan consisten esencialmente en defender la 

integridad, independencia y soberanía de la nación, así 

como garantizar la seguridad interior, lo cual justifica que 

tengan un régimen especial normado por sus propias 

leyes, sin quedar desprotegidos del derecho a la 
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seguridad social, al dotarles de los derechos contenidos 

en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. --- Por lo tanto, el personal 

militar fue excluido constitucionalmente de los derechos 

laborales de los trabajadores del Estado, medida 

constitucional que se adoptó en congruencia con los 

principios del derecho internacional en la materia, 

particularmente en los artículos 9, punto 1, del Convenio 

87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho 

de Sindicación (sic), aprobado el 17 de junio de 1948; y 1, 

puntos 2 y 3, del Convenio 151 sobre la Protección del 

Derecho de Sindicación (sic) y los Procedimientos para 

Determinar las Condiciones de Empleo en la 

Administración Pública aprobado el 27 de junio de 1978, 

ambos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

en los que se recomendó la no inclusión como 

trabajadores estatales de militares, marinos, cuerpos de 

seguridad pública en los derechos laborales, como 

también se les excluyó de los derechos de estabilidad por 

las características peculiares de sus servicios públicos 

cuyo objeto es el establecimiento del orden, la estabilidad 

y defensa de la nación, o para su imagen interna, cuyo 

control requiere de una rígida disciplina jerárquica de 

carácter administrativo, una constante vigilancia y una 

movilidad de los cargos y servidores públicos en razón de 
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las necesidades que se susciten para el Estado y que 

representa una medida de orden constitucional a la fecha 

y que incluso es reconocida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. --- Lo anterior, como lo dispone la 

Jurisprudencia 1a./J. 106/2010, con el registro 163054, de 

la que se advierte que la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) recomendó la no inclusión como 

trabajadores estatales de militares, marinos cuerpos de se 

seguridad pública en los derechos laborales, que a la letra 

se lee: --- "POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. SUS AGENTES 

PERTENECEN CONSTITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN 

ESPECIAL DONDE NO PUEDE RECLAMARSE LA POSIBLE 

AFECTACIÓN A DERECHOS LABORALES COMO EL DE 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO O CARGO O 

INMUTABILIDAD DE LAS CONDICIONES DE 

PERMANENCIA. Los agentes de la policía federal ministerial 

son empleados públicos nombrados mediante actos condición, 

que por virtud del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fueron 

excluidos de los derechos laborales de los trabajadores del 

Estado, pero particularmente carecen del derecho a la 

estabilidad en el empleo y de la inmutabilidad de toda 

condición de ingreso o permanencia en el cargo, medida 

constitucional que se adoptó en congruencia con los principios 

del derecho internacional en la materia, particularmente en los 
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artículos 9, punto 1, del Convenio 87 sobre la Libertad Sindical 

y la Protección del Derecho de Sindicación, aprobado el 17 de 

junio de 1948; y 1, puntos 2 y 3, del Convenio 151 sobre la 

Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos 

para Determinar las Condiciones de Empleo en la 

Administración Pública aprobado el 27 de junio de 1978, 

ambos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 

los que se recomendó la no inclusión como trabajadores 

estatales de militares, marinos, cuerpos de seguridad pública 

en los derechos laborales, como también se les excluyó de los 

derechos de estabilidad por las características peculiares de 

sus servicios públicos cuyo objeto es el establecimiento del 

orden, la estabilidad y defensa de la nación, o para su imagen 

interna, cuyo control requiere de una rígida disciplina jerárquica 

de carácter administrativo, una constante vigilancia y una 

movilidad de los cargos y servidores públicos en razón de las 

necesidades que se susciten para el Estado y que representa 

una medida de orden constitucional a la fecha y que reconoce 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 

del Tribunal en Pleno P./J. 24/95, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 

septiembre de 1995, página 43, de rubro: "POLICÍAS 

MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU 

RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.". 
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De todo lo anterior se sigue que la relación jurídica entre el 

Estado y un agente del servicio público de seguridad no es de 

trabajo, ni siquiera la que corresponde a un empleado de 

confianza como lo establece la jurisprudencia de la Segunda 

Sala del alto tribunal 2a./J. 14/98, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

VII, marzo de 1998, página 352, de rubro: "POLICÍA JUDICIAL 

FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS 

QUE SE LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON 

INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA 

JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA.", por lo cual no 

pueden reclamar la posible afectación a derechos de 

estabilidad laboral ni la inmutabilidad de las condiciones de 

subsistencia de su nombramiento.". --- De ahí que se insista 

que la relación jurídica entre el Estado un militar no es de 

trabajo ni siquiera la que corresponde a un empleado de 

confianza, por lo tanto, fue ilegal y contrario a derecho que 

el Juzgador haya siquiera enunciado que esta Secretaría 

de Estado es patrón. --- CUARTO AGRAVIO.- Asimismo, el 

Juzgador en el mismo considerando SÉPTIMO, manifestó 

lo siguiente:------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------ 
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(se suprime imagen) 

 

De conformidad con lo que enseguida se expone, es 

equivocada la determinación del A-quo por las razones 

siguientes: --- Para explicar lo anterior, precisa iniciarse 

por dejar sentado que, en términos de lo que ha sostenido 

el Pleno de este Alto Tribunal, el régimen militar tiene 

algunas particularidades que es preciso tener en 

consideración cuando se trata de juzgar la normatividad 

que lo rige. --- En efecto, el Pleno ha sostenido (Amparos 

en Revisión 2146/2005, 810/2006, 1285/2006, 1659/2006 y 

307/2007) que de los artículos 13, 31, 32, 123, apartado B, 

fracción XIII y 129 de la Norma Suprema, principalmente, 

es posible desprender la intención del Constituyente y del 

Poder Revisor, de establecer un régimen de excepción de 

las Fuerzas Armadas, en razón de la importancia de su 

eficaz funcionamiento para la sociedad mexicana, mismo 

que conlleva relaciones de sujeción especial que actúan 

como sustento legitimador para limitar -en cierta medida- 

las garantías constitucionales de los individuos, por 

razones de carácter funcional, en los casos en que su 

posición institucional dentro del aparato del Estado así lo 

justifique (servidores públicos, militares). --- Más aún, 

también se determinó que, no obstante lo anterior, 

legislación militar no constituye un ámbito externo o 
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superior a la Constitución Federal, por lo que su validez 

está condicionada al respeto de las garantías de igualdad 

y de no discriminación previstas en el artículo 1o 

Constitucional. --- Así las cosas, en asuntos como el 

presente, deben conciliarse constitucionalmente, por una 

parte, el principio de protección y salvaguarda de la 

eficacia de Ejército, el cual requiere de la conservación de 

la disciplina militar y la posibilidad de que sus autoridades 

puedan establecer ciertas medidas de seguridad, tales 

como exigir ciertas condiciones físicas, mentales y de 

salud a los integrantes del ejército; y, por otro lado, Ias 

garantías de igualdad y de no discriminación por razón de 

salud que protegen a todos los gobernados, incluyendo a 

los militares. --- En la especie, es posible advertir que NO 

EXISTE precepto impugnado, que especifique por qué la 

obesidad se traduce en un retiro por "incapacidad" para los 

militares; sin embargo, de ello de ninguna manera deriva 

la inconstitucionalidad del precepto. --- Hay datos médicos 

que permiten establecer que ese padecimiento, 

dependiendo del grado en que se presenta, sí puede llegar 

a causar invalidez para el trabajo y que permiten, por ello, 

establecer que cuando en el precepto impugnado ésta se 

establece como causa de incapacidad, cabe considerar 

que la norma es válida, atento a una interpretación 

conforme de la misma. --- En efecto, como se verá 
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enseguida, la obesidad es un padecimiento que admite 

graduaciones conforme a las cuáles va cobrando distintas 

afectaciones en la salud y capacidades físicas de quienes 

la padecen, se explica: --- Generalidades de la enfermedad 

--- De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (en 

delante, OMS), la obesidad y el sobrepeso constituyen una 

acumulación anormal o excesiva de grasa que puede 

ocasionar perjuicios para la salud (García-García, 

Eduardo, et. al. "Introducción" en: La Obesidad Perspectiva 

para su comprensión y tratamiento, México. Editorial 

Panamericana. 2010, p. 83). --- En el plano teórico, la 

obesidad es conceptualizada como un desequilibrio 

energético que implica que la "energía ingerida" no es 

"gastada" totalmente, dado que una parte se almacena; 

excedente que se refleja en "el crecimiento gradual de los 

depósitos de energía, es decir, de tejido adiposo". --- 

Asimismo, es considerada como un "fenómeno que se 

desarrolla y mantiene durante lapsos prolongados; no aparece 

de repente; sino que se va construyendo poco a poco. En su 

origen, (se ha dicho), está la genética, pero ésta se expresa o 

inhibe de acuerdo con las interacciones del individuo con el 

ambiente.". --- Diagnóstico de la obesidad --- En la 

actualidad, el índice de masa corporal (IMC) es una medida 

que se utiliza para identificar el sobrepeso y la obesidad 

en adultos. --- Dicho índice se calcula dividiendo el peso 
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expresado en kilogramos entre la estatura en metros 

elevados al cuadrado (kg/m2) y constituye la medida más 

útil del sobrepeso y obesidad, pues, de acuerdo con la 

OMS, la forma para calcularlo no varía en función del sexo 

ni de la edad en la población adulta. No obstante, ha 

señalado que debe considerarse como una "guía 

aproximativa, pues puede no corresponder al mismo grado de 

gordura en diferentes individuos". --- Así, la OMS define el 

sobrepeso como un IMC igual o superior a 25, y la 

obesidad como un IMC igual o superior a 30. Estos 

umbrales, señala, "sirven de referencia para las evaluaciones 

individuales, pero hay pruebas de que el riesgo de 

enfermedades crónicas en la población aumenta 

progresivamente a partir de un IMC de 21.". --- Por su parte, 

la Norma Oficial Mexicana NOM-174-SSA1-1998 relativa al 

manejo de la obesidad toma como referente distintos 

niveles de índice de masa corporal, según se aprecia 

enseguida:--------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------  

 

(se suprime imagen) 

 

Otra clasificación (Zárate, Arturo, et. al. "La obesidad: 
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conceptos actuales sobre fisiopatogenia y tratamiento" en: 

Revista de la Facultad de Medicina de la UNAM. Volumen 

44, número 2, marzo-abril, 2001. p. 66) de los conceptos en 

cuestión que atiende al índice de masa corporal y que 

resulta ilustrativa es la siguiente:-------------------------------------  

 

(se suprime imagen) 

 

Comorbilidad de la obesidad y su tratamiento --- La OMS 

ha señalado que el riesgo para la salud derivado del 

sobrepeso y la obesidad aumenta progresivamente a 

medida que lo hace el índice de masa corporal (IMC). Así, 

un elevado IMC es factor de riesgo de enfermedades 

crónicas. --- Fuente: Zárate. Arturo. el. al. "La obesidad: 

conceptos actuales obre fisiopatogenia y tratamiento" en: 

Revista de la Facultad de Medicina de la UNAM. Volumen 

44, número 2, marzo-abril. 2001. p. 66 y página electrónica 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs311/es/

index/html. --- Por su parte. algunos especialistas señalan 

que estas "comorbilidades constituyen enfermedades que 

pueden llevar una muerte prematura", pues, en varios 

estudios, entre los que se encuentra uno prospectivo 

realizado en Estados Unidos se encontró que: --- "el riesgo 

de muerte aumentaba en correlación directa con el índice de 

masa corporal (lMC): las mujeres y los hombres con un IMC 
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superior a 40 tenían un riesgo relativo (RR) de 2.76 Y 2.40. 

respectivamente. La obesidad per se disminuye la expectativa 

de vida de un individuo: en el Estudio de Framingham se regi 

tró una pérdida de 7.1 y 5.8 años de vida para mujeres y 

hombres obesos, respectivamente, en comparación con 

personas sanas". --- Fuente: Garduño-Pérez, Ángel y 

García-García. Eduardo. "Las comorbilidades de la obesidad 

en: García, García. Eduardo. La Obesidad .... op. cit.. p. 159. 

(sic)". --- Entre las comorbilidades señaladas tanto por la 

OMS como por especialistas, se encuentran: la diabetes 

mellitus; apnea del sueño; hipertensión arterial; 

enfermedades cardiovasculares (especialmente las 

cardiopatías y los accidentes vasculares cerebrales); 

algunos cánceres, como los de próstata, endometrio,  

mama y colón; trastornos gastrointestinales; alteraciones 

musculoesqueléticas. entre otras. --- Veamos la 

descripción que especialistas en la materia realizan acerca 

de algunas de estas comorbilidades, así como de los 

tratamientos sugeridos. --- "Obesidad y diabetes mellitus --- 

La diabetes mellitus tipo 2 se debe considerar una de las más 

serias manifestaciones de la obesidad. Cerca de 70 % de los 

individuos con diabetes mellitus tienen obesidad en el 

momento del diagnóstico. El riesgo de desarrollar este 

padecimiento aumenta junto con el grado y la duración de la 

obesidad, la distribución central del sobrepeso y los periodos 
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de ganancia de peso. En el estudio de la Salud de las 

Enfermeras (Nurses' Health Study), a través de un seguimiento 

de 16 años se demostró que el lMC era el principal factor de 

riergo para desarrollar diabetes, con un RR [riesgo relativo} de 

38.8 cuando el lMC era superior a 35 y de 20.1, con un IMC de 

30 a 34.9 --- (...). --- Tratamiento --- En el paciente obeso con 

intolerancia a los hidratos de carbono o con diabetes mellitus 

tipo 2, la obesidad tiene que ser vista como el blanco 

terapéutico. --- (...) La obesidad es, en sí misma, uno de los 

factores de riesgo más relevantes. --- Los efectos de la dieta y 

de la actividad física en la prevención primaria de la diabetes 

han quedado demostrados en investigaciones (...)  --- El 

tratamiento del individuo con intolerancia a los hidrato de 

carbono debe incluir cambios en los hábitos de ejercicio y 

contar con un plan e alimentación adecuado. Todo ello con la 

finalidad de reducir el peso del paciente y mejorar su 

composición corporal. Una reducción de peso de entre 5% y 

10% en personas con sobrepeso u obesidad implica una 

mejoría notable en el control tan de la glucemia como del perfil 

de lípidos, la tensión arterial y la RI. --- (...) --- (...) en el 

tratamiento farmacológico del paciente obeso con diabetes es 

indispensable hacer una buena selección del fármaco que se 

prescribe, pues varios de los medicamentos antidiabéticos 

tienen como efecto secundario la ganancia de peso. El objetivo 

último del tratamiento es disminuir la morbilidad mortalidad 
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asociadas con las complicaciones micro y macro vasculares --- 

(...) el tratamiento óptimo se debe enfocar no sólo a restaurar 

la glucemia, sino también a corregir tal s anormalidades. Es 

decir, el tratamiento debe orientarse a reducir el exceso de 

peso del paciente, ya que está bien demostrado que con ello 

se mejoran todas las alteraciones señaladas. ---  Síndrome de 

apnea obstructiva del sueño (SAOS) --- La obesidad también 

ha sido considerada uno de los factores de riesgo más 

importantes para el desarrollo del síndrome de apnea 

obstructiva del sueño (SAOS) y del síndrome de 

hipoventilación asociado a  obesidad. Cerca de 70% de los 

pacientes con SAOS son obesos, en tanto que la prevalencia 

de este síndrome en personas obesas es de alrededor de 40% 

y puede llegar a un intervalo de 90% a 98% en sujetos con 

IMC superior a 40. Diversos estudio han encontrado una mayor 

incidencia de eventos cardiovasculares y muertes en estos 

pacientes (...). ---  El SAOS se caracteriza por un colapso 

recurrente de la faringe, que provoca una obstrucción de las 

vías aéreas durante el sueño, lo que ocasiona una 

fragmentación del sueño, hipoxemia e hipercapnia secundarias 

a los periodos de apnea. La hipoxemia repetida nocturna se ha 

asociado con la activación de mecanismos neurales, 

humorales, trombóticos e inflamatorios que ocasionan 

enfermedad metabólica y cardiovascular (...) ---  Tratamiento --

- Como ocurre con otras comorbilidades, en el SAOS la 
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pérdida de peso es una de las principales estrategias del 

tratamiento. Una reducción de peso de 10% a 15% lleva a una 

disminución de 50% en la gravedad del síndrome. --- Además, 

en la actualidad hay disponibles dispositivos con los cuales se 

mantiene una presión continua positiva de flujo en la vía aérea, 

que disminuye los episodios de apnea, lo cual mejora las cifras 

de tensión arterial, la fracción de eyección, la hipertensión 

pulmonar y reduce la frecuencia cardiaca (...) --- Hipertensión 

arterial --- La relación lineal que existe entre el IMC y el 

incremento de la presión sistólica y diastólica ha sido un factor 

de observación constante en diversos estudios. Datos 

obtenidos (...) demuestran que un aumento de IMC de 1.7 en 

los hombres y de 1.25 en las mujeres, o un incremento en el 

perímetro de cintura de 4.5 y 2.5 centímetros, respectivamente, 

se correlacionan con un alza de 1 mm Hg de la presión 

sistólica. De acuerdo con el Estudio de Framingham, se puede 

considerar entre 78% y 65% de la hipertensión esencial en 

hombres y mujeres, respectivamente, se puede explicar por la 

obesidad. La distribución de la ganancia de peso es 

importante, ya que una distribución central -evaluada por un 

aumento de índice cintura/cadera- se considera el factor de 

riesgo más importante para eventos cardiovasculares y 

alteraciones metabólicas (...) --- Tratamiento --- El tratamiento 

no farmacológico se debe basar en medidas que permitan la 

reducción de múltiples factores de riesgo: aminorar el peso 
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corporal, aumentar la actividad física, restringir el sodio en la 

dieta (...) --- Otras manifestaciones cardiovasculares --- 

Prácticamente todas las enfermedades crónicas degenerativas 

están presentes en el obeso con mayor frecuencia que en 

quienes no sufren obesidad. Además de la hipertensión 

arterial, algunas de estas condiciones son la enfermedad 

coronaria, la insuficiencia cardiaca, la enfermedad vascular 

cerebraI y la falla renal terminal. Esto, obviamente, aumenta la 

morbilidad y la mortalidad entre los individuos obesos. --- 

Cáncer --- La asociación entre cáncer, sobrepeso y obesidad 

ha sido demostrada en estudios recientes. Se ha atribuido un 

aumento en el RR [riesgo relativo] para mortalidad por cáncer 

de manera global de 9% a 52%, en relación directa con el IMC 

(...) Las neoplasias que más se relacionan con la obesidad 

son: linfoma no Hodgkin, leucemia, mieloma múltiple, así como 

cáncer renal, de páncreas, de colon y de recto. En cuanto a los 

cánceres hormonodependientes, se observó un riesgo directo 

mayor con el incremento del lMC para el cáncer de próstata y 

de mama, útero y ovarios. --- Se ha demostrado que la pérdida 

de peso incide en una reducción global de 11% en la 

incidencia de todas las formas de cáncer. Para los cánceres 

relacionados con la obesidad, la reducción fue mayor: 14%. --- 

Trastornos gastrointestinales ---  Reflujo gastroesofágico --- La 

obesidad se vincula con un incremento en la presión 

intrabdominal, retraso en el vaciamiento gástrico, disminución 
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de la presión e incremento en los episodios de relajación del 

esfínter esofágico inferior. Diversos estudios han mostrado una 

relación causal entre sobrepeso y obesidad con un aumento de 

riesgo de dos a tres veces de padecer la enfermedad por 

reflujo gastroesofágico, en comparación con sujetos con peso 

normal. También son más frecuentes las complicaciones de 

esta enfermedad: esofagitis grave y adenocarcinoma. --- 

Alteraciones muscoesqueléticas --- La relación de obesidad 

con las alteraciones musculoesqueléticas ha sido clara. En 

Estados Unidos, los Centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades han reportado que en 31% de los pacientes 

obesos se presenta un diagnóstico de osteoartritis; en 

comparación, este tipo de diagnóstico es e 16% en los 

individuos que no padecen obesidad. --- La articulación con 

una mayor relación causal es la rodilla, lo que se demuestra 

con un 15% de aumento en el riesgo por cada aumento de 

unidad de IMC. --- El riesgo de sufrir osteoartritis disminuye 

hasta 50% con la pérdida de peso y de requerir una 

intervención quirúrgica, hasta en 24%. Con la disminución de 

peso se logra una mejoría funcional y una reducción del dolor, 

lo que finalmente se traduce en una mayor capacidad para 

realizar un plan de ejercicio. --- El dolor crónico relacionado 

con estas alteraciones limita las actividades físicas, lo que 

agrava la discapacidad funcional y el sedentarismo, con el 

consiguiente aumento de peso y la presencia de más 
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comorbilidades. --- Cirugía bariátrica y sus comorbilidades --- 

(...) la disminución de peso modifica o previene Ias 

comorbilidades asociadas con la obesidad. La cirugía bariátrica 

es una opción terapéutica que ha demostrado una reducción 

sustancial en el peso corporal y una modificación de las 

comorbilidades. --- En la investigación realizada por el grupo 

científico para el estudio de individuos obesos suecos (...) se 

comprobó una pérdida de peso promedio de 23.4% a los dos 

años de la cirugía y de 16% a los 10 años, en comparación con 

el grupo de control, en cuyos integrantes hubo un incremento 

de 0.1% y 1.6%, respectivamente. Asimismo, se presentó un 

descenso en la incidencia de comorbilidades tales como 

diabetes, hipertensión arterial, hiperuricemia e 

hipertrigliceridemia." --- Como podrá apreciarse, la evolución 

de la obesidad y sus comorbilidades es variable, así como 

sus tratamientos, los cuales, pueden generar mejorías 

notables en la salud, al modificar o prevenir las 

comorbilidades asociadas con la obesidad. --- En ese 

entendido, es dable considerar que cuando el precepto 

impugnado establece este padecimiento como causa de 

inutilidad para los militares, esto debe considerarse válido, 

bajo la consideración de que no basta que el militar se 

ubique en automático en el supuesto de haber sido 

diagnosticado con el padecimiento, sino que además será 

necesario que se pueda corroborar que el padecimiento, 
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dado el grado en el que se presenta, le ha generado 

afectaciones que le impiden u obstaculizan la realización 

de las tareas propias de su cargo o empleo. --- Esto es, la 

interpretación de la norma combatida que la hace 

compatible con la Constitución, y que armoniza los 

extremos que en casos como estos deben conciliarse, a lo 

que ya se hizo referencia, conduce a considerar que el 

supuesto fáctico que actualiza la consecuencia normativa 

ahí establecida no sólo se agota con la adquisición del 

padecimiento, sino que exige también que el padecimiento 

tenga consecuencias en el desarrollo de las tareas del 

militar de que se trate. --- No sobra agregar que estas 

características del padecimiento son admitidas por el 

propio legislador, pues la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, establece 

distintas categorías de obesidad, según el grado en el que 

se presente, con distintas consecuencias de derecho (que 

no es el caso por hora detallar). Así, el propio artículo 226, 

así como el numeral 23 señalan: --- "Artículo 226. Para la 

determinación de las categorías y grados de accidentes o 

enfermedades que den origen a retiro por inutilidad se a 

aplicarán las siguientes tablas: --------------------------------------- 

 

(se suprime imagen) 
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En este sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación considera que tratándose de ciertos 

padecimientos médicos que admiten grados de afección 

para el individuo, y que incluso pueden ser tratados con 

éxito en algunos casos, sería una exigencia desmedida 

para el legislador que tuviera que establecer en las propias 

normas generales las afecciones que las enfermedades 

generan que admiten o no la consideración de inutilidad, 

de ahí que se justifique la interpretación conforme de tales 

normas en el sentido antes establecido. --- Así las cosas, 

el acto reclamado no puede considerarse discriminatorio 

por razones de salud, ni violatorio a las garantías de 

igualdad y no discriminación por razón de salud previstas 

en el artículo 1° en relación con el numeral 4°, ambos de la 

Constitución Federal, como aduce el A-quo, pues la 

referida interpretación conforme permite dar un trato igual 

a quienes se encuentran en igualdad de circunstancias 

evitando de esta manera un trato discriminatorio entre los 

propios miembros del ejército, ya que en función del grado 

de avance de la enfermedad que tengan, en el caso 

concreto, de obesidad, se verán obligados a dejar el 

servicio castrense, con lo cual, no sólo se preserva el que 

la función del ejército se realice en condiciones óptimas, 

sino que además se impide que una persona a quien la 

enfermedad lo invalide, tenga que continuar en servicio 
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pese a haber perdido aptitudes físicas; aunado a que tal 

enfermedad dependiendo de su grado de evolución, podría 

llegar a incidir en la realización de labores cotidianas. --- 

Aunado a lo anterior, no está por demás recordar que se 

trata de una libertad que admite limitaciones, y que la 

Segunda Sala de la Corte, al resolver el Amparo en 

revisión 2198/2009, ha sostenido que conforme a lo 

previsto en el apartado B, fracción XIII del artículo 123 de 

la Constitución Federal y en congruencia con los principio 

del derecho internacional en la materia, los militares, 

marinos y cuerpos de seguridad pública no tienen una 

relación de trabajo con el Estado, por lo cual, no pueden 

reclamar la posible afectación a derechos de estabilidad 

laboral ni inmutabilidad de las condiciones de 

subsistencia de su nombramiento, lo cual, de la causa de 

pedir del quejoso se advierte es precisamente lo que 

combate, esto es, su no permanencia en el Ejército dada 

su condición de obesidad. --- "Artículo 123.- Toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de 

trabajo, conforme a la ley.(REFORMADO, D.O.F. 18 DE 

JUNIO DE 2008) --- El Congreso de la Unión, sin contravenir a 

las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: --- (...) --- B. - Entre los Poderes de la Unión, el 

Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: --- (...) --- 
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XIII.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. --- Los 

agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 

las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, 

los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus 

cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 

en el momento del acto señalen para permanecer en dichas 

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones, Si la autoridad jurisdiccional 

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 

Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 

proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 

resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 

promovido. --- Las autoridades del orden federal, estatal, del 

Distrito Federal y municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento 

del sistema de seguridad social del personal del Ministerio 

Público, de las corporaciones policiales y de los servicios 

periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán 

sistemas complementarios de seguridad social. El Estado 

proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) 

de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a 
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través del organismo encargado de la seguridad social de los 

componentes de dichas instituciones...". --- Cabe precisar que 

en dicho precedente, se determinó que habrá que tomar en 

cuenta que a dichos agentes se les excluyó de los 

derechos de estabilidad por las características peculiares 

de sus servicios públicos, cuyo objeto es el 

establecimiento del orden, la estabilidad y la defensa de la 

Nación, o para su imagen interna, cuyo control requiere de 

una rígida disciplina jerárquica de carácter administrativo, 

una constante vigilancia y una movilidad de los cargos y 

servidores públicos en razón de las necesidades que se 

susciten para el Estado y que representa una medida de 

orden constitucional. --- En términos similares se 

pronunció la Primera y la Segunda Sala de Justicia de la 

Nación, al resolver los Amparos en revisión 1928/2009 y 

495/2009, respectivamente. --- Bajo ese contexto, resulta 

pertinente aclarar a ese Órgano Colegiado, que de 

continuar el quejoso en el activo de las Fuerzas Armadas 

desempeñando actividades castrenses, que implican un 

esfuerzo mayor a cualquier otro tipo de actividad en la 

vida civil por el adiestramiento militar que involucra el 

entrenamiento físico con armamento y equipo, si llegare a 

presentarse una situación que requiera el uso de la fuerza 

física para utilizar el referido armamento, se pondría en 

riesgo el bien jurídico más preciado para los seres 
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humanos, COMO LO ES LA VIDA Y LA SALUD NO SÓLO 

DEL QUEJOSO, sino la vida de sus compañeros y la de 

personas civiles, habida cuenta de que el militar que tiene 

la característica de prestar sus servicios en esta Secretaría 

de Estado, requiere que se encuentre sano y útil para el 

servicio de las armas, porque como miembro del Instituto 

Armado debe reunir dichas características para el servicio 

activo y para el debido SERVICIO PÚBLICO por tratarse de 

un servidor público. --- De lo anterior, se desprende que el 

quejoso es Militar y debe de cumplir con todos los 

preceptos y actividades militares que le sean requeridos, 

Plan DN-III, Reforestación, participación en las 

operaciones contra grupos delictivos (Delincuencia 

Organizada), narcotráfico, etc., y estas actividades al 

realizarlas pone en riesgo no sólo su seguridad personal, 

sino la de su propios compañeros y el fin de la operación. 

--- Así, queda claro que la enfermedad que sufre el 

solicitante de amparo, lo imposibilita para continuar en el 

activo del Instituto Armado, sin que su separación del 

servicio activo le impida al mismo acudir en su 

oportunidad a  las clínicas del sector salud que brindan 

sus servicios en forma gratuita a toda la población en 

general garantizando de esta forma el derecho a la salud 

de todo mexicano. --- Tampoco puede decirse válidamente 

que se viole en perjuicio del agraviado el derecho a la 
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salud, porque si bien esta situación constituye una 

prerrogativa en beneficio no sólo del quejoso, sino de 

todos los gobernados, su ejercicio, debe sujetarse a los 

lineamientos que establece la propia Constitución. --- En 

ese sentido, la Ley General de Salud, en su calidad de Ley 

Reglamentaria del artículo 4/o. (sic) Constitucional, precisa 

que los servicios de salud entre otros, se clasifican en los 

que se presten de conformidad con la autoridad sanitaria, 

como lo son aquellos que conforman el Sistema de 

Protección Social en Salud, previsto para las personas que 

no sean derechohabientes de las instituciones de 

seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo 

de previsión social en salud, que será financiado de 

manera solidaria por la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los propios beneficiarios mediante cuotas 

familiares que se determinarán atendiendo a las 

condiciones socioeconómicas de cada familia, sin que el 

nivel de ingreso o la carencia de éste sea Iimitante para 

acceder a dicho sistema. --- "SALUD. EL DERECHO A SU 

PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL 

CONSAGRA EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL, 

COMPRENDE LA RECEPCIÓN DE MEDICAMENTOS 

BÁSICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

ENFERMEDADES Y SU SUMINISTRO POR LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PRESTAN LOS 
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SERVICIOS RESPECTIVOS. La Ley General de Salud, 

reglamentaria del derecho a la protección de la salud que 

consagra el artículo 4o., párrafo cuarto de la Carta Magna, 

establece en sus artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, fracciones 

III y VIII, 28, 29 y 33, fracción II, que el derecho a la protección 

de la salud tiene, entre otras finalidades, el disfrute de servicios 

de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades 

de la población; que por servicios de salud se entienden las 

acciones dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de 

la persona y de la colectividad; que los servicios de salud se 

clasifican en tres tipos: de atención médica, de salud pública y 

de asistencia social; que son servicios básicos de salud, entre 

otros, los consistentes en: a) la atención médica, que 

comprende actividades preventivas, curativas y de 

rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, 

definiéndose a las actividades curativas como aquellas que 

tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y 

proporcionar tratamiento oportuno; y b) la disponibilidad de 

medicamentos y otros insumos esenciales para la salud para 

cuyo efecto habrá un cuadro básico de insumos del sector 

salud. Deriva de lo anterior, que se encuentra reconocido en la 

Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la 

protección de la salud, el que tal garantía comprende la 

recepción de los medicamentos básicos para el tratamiento de 

una enfermedad, como parte integrante del servicio básico de 
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salud consistente en la atención médica, que en su actividad 

curativa significa el proporcionar un tratamiento oportuno al 

enfermo, lo que incluye, desde luego, la aplicación de los 

medicamentos básicos correspondientes conforme al cuadro 

básico de insumos del sector salud, sin que obste a lo anterior 

el que los medicamentos sean recientemente descubiertos y 

que existan otras enfermedades que merezcan igual o mayor 

atención por parte del sector salud, pues éstas son cuestiones 

ajenas al derecho del individuo de recibir los medicamentos 

básicos para el tratamiento de su enfermedad, como parte 

integrante del derecho a la protección de la salud que se 

encuentra consagrado como garantía individual, y del deber de 

proporcionarlos por parte de las dependencias y entidades que 

prestan los servicios respectivos.". --- QUINTO AGRAVIO.- De 

igual modo, es ilegal lo resuelto por el Juez de Distrito, en 

virtud de que si partimos del hecho de que el quejoso 

permanezca pasivo e inactivo como hasta la fecha lo ha 

hecho, y que por esa pasividad no ha dado ni una sola 

muestra de querer bajar de peso ni tiene la voluntad de 

hacerlo, como es que se impone a la autoridad una serie 

de acciones en las que la misma tenía que obligar o 

coaccionar al quejoso para que las haga y así cumplir con 

la sentencia. ---  Efectivamente, como ese Tribunal 

Colegiado podrá apreciar, todo el cúmulo de actividades 

relativas al cumplimiento de la sentencia están enfocadas 
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a la autoridad y al quejoso como tal no le impone ninguna 

carga, entonces él puede permanecer y continuar 

permaneciendo pasivo y decir no obstante que esté obeso, 

la Secretaría no lo puede dar de baja y sí por el contrario 

se le tiene que cubrir sus emolumentos y que debido a su 

obesidad, no puede llevar a cabo sus actividades 

castrenses, lo que traería como consecuencia, que exista 

un ejército de obesos, los que debido a su padecimiento, 

lógicamente no podrían cumplir a cabalidad las misiones 

que contempla el artículo 1/o. (sic) de la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, lo que va en contra de 

propio Estado Mexicano y de la sociedad misma, y de las 

instituciones legalmente constituidas, porque la obesidad 

o sobrepeso impediría que los miembros del Instituto 

Armado puedan desarrollar eficazmente sus actividades a 

favor del pueblo de México, y no observándose lo que 

establece la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en el sentido 

de que el servicio público debe prestarse con eficiencia. --- 

En ese contexto, todo el personal militar, sin exclusión, 

tiene dicha característica por prestar sus servicios en la 

Secretaría de la Defensa Nacional, requiriendo para, tal fin, 

que el mismo se encuentre sano y útil para el desempeño 

de su servicio, sea administrativo o de arma, puesto que 

como miembro del Instituto Armado debe estar 
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precisamente, sano y útil, además de presentable, para el 

servicio activo por ser servidor público, toda vez que de 

no ser así, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, no 

podrían cumplir la misiones que les asigna el artículo 1/o. 

(sic), de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, sin que se establezca o disponga alguna 

excepción para el personal militar que desempeña alguna 

especialidad como sería la de Caballería, para que cumpla 

con dichas misiones, considerando que al (sic) formar 

parte de las Fuerzas Armadas. --- De ahí que todo el 

personal esté obligado a desempeñar eficientemente 

dichas misiones, independientemente de su especialidad o 

cargo que desempeñe, sea de arma o de servicio de 

Justicia, Intendencia, Sanidad, Pagador, Contador Público 

e incluso la de Músico, puesto que precisamente en las 

presentaciones que pudiera llegar a participar, además de 

las actividades castrenses que como tendría la obligación 

de desarrollar, representa a la totalidad de las Fuerzas 

Armadas, resultando que al no contar con buena salud, 

con motivo de padecer OBESIDAD con un Índice de Masa 

Corporal de 34,25 Kg./m2, se estaría exponiendo a que se 

generalizara dicho estado de salud, a los demás miembros 

de este Instituto Armado. --- Llegándose a la conclusión de 

que la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, establece que la capacidad 
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de quienes fungen como miembros de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, cuando se vea mermada con motivo 

de presentar algún padecimiento, y que por esta situación, 

se encuentra imposibilitado para desarrollar sus funciones 

regulares, puesto que de lo contrario, la continuación de 

sus actividades ordinarias devendrían en perjuicio de su 

propia persona y salud, así como deI organismo donde 

preste sus servicios. --- En el mismo sentido, el 

ordenamiento jurídico en cita tiene la finalidad de regular 

la situación del personal perteneciente a las Fuerzas 

Armadas, precisamente para salvaguardar la integridad 

física y mental del individuo, desprendiéndolo de sus 

funciones castrenses regulares una vez que sus 

capacidades disminuyeran al grado que resultara dañino 

para su propia salud la continuación de las mismas, por lo 

que debe ser colocado en situación de retiro con la suma 

de derechos en materia de Seguridad Social que le 

correspondan de acuerdo a la Ley de la Materia. --- 

Originando con motivo de presentar dicho padecimiento, 

que se procediera a emitir el acuerdo de baja, máxime que 

el quejoso ni siquiera ofreció, elementos de convicción 

que hicieran por lo menos suponer que la emisión del acto 

reclamado, exista alguna violación de garantías en su 

contra, de ahí que los argumentos del A quo, causen 

agravio a la autoridad responsable, y no sólo a ésta, sino 
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al Instituto Armado en general. --- Y contrario a lo anterior, 

la autoridad responsable acreditó ante el A quo el total 

apego a la Constitucionalidad del acto reclamado, como lo 

es el hecho de que el quejoso tuvo pleno conocimiento 

que se encontraba en una causal de retiro, por 

incapacidad por actos fuera del servicio, por padecer 

OBESIDAD con un Índice de Masa Corporal de 34.25 

Kg./m2 sin que hasta la fecha en que se emitió el acto que 

reclama mediante el presente juicio de garantías, 

acreditara la desaparición del citado padecimiento, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 183, de la Ley de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no 

obstante todo el tiempo que transcurrió, considerando 

suficiente para que por lo menos se hubiera encontrado en 

trastornos funcionales de menos del 20%, misma que se 

calcula con un Índice de Masa Corporal entre 28 a 29.9. --- 

Resultando de lo anterior, el agravio ocasionado por el A 

quo, con motivo de su determinación contenida en la 

sentencia recurrida, dando oportunidad a un elemento que 

estuvo en condiciones de colocarse en la Lista de 

Padecimientos que por producir trastornos funcionales de 

menos del 20%, no amerita causar baja del Instituto 

Armado, como lo es la comprendida en la fracción 13, del 

artículo 226, de la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, referente a la 
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OBESIDAD con un índice de masa corporal entre 28 a 29.9, 

y sin embargo, dejó transcurrir el tiempo, hasta que se 

emitió el acto que por esta vía reclama, y aunado a estas 

consideraciones, la referida autoridad jurisdiccional 

determina en su sentencia recurrida, que se le cubran al 

quejoso, sus haberes y demás percepciones que dejó de 

percibir, sin ni siquiera haberlos laborado efectivamente 

en este Instituto Armado, y sea reincorporado al servicio 

activo, no obstante que en ningún momento acreditó la 

desaparición del padecimiento que diera origen a su baja. -

-- Sirviendo de apoyo para robustecer lo anterior, criterio 

contenido en la Tesis Jurisprudencial, Novena Época, 

Registro: 191123, Pleno, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XII, Septiembre de 2000, 

Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 

PCXLVI/2000, Página: 43; que refiere: --- "SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 

ARTÍCULO 183 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVA, AL 

ESTABLECER QUE LA INUTILIZACIÓN PARA EL SERVICIO 

POR CAUSAS EXTRAÑAS A ÉL, SE ACREDITARÁ CON LOS 

CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR LOS 

MÉDICOS MILITARES DESIGNADOS POR LAS 

SECRETARÍAS DE LA DEFENSA NACIONAL O DE MARINA, 

NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 

183 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
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Fuerzas Armadas Mexicanas, que establece que la 

inutilización por causas extrañas al servicio se acreditará 

únicamente con los certificados médicos que deben expedir los 

médicos militares especialistas que designen las Secretarías 

de la Defensa Nacional o de Marina, respeta las formalidades 

esenciales del procedimiento, entre ellas, la consistente en la 

igualdad probatoria de las partes, por lo que no transgrede la 

garantía de audiencia. Ello es así, en virtud de que de 

conformidad con lo dispuesto en el diverso artículo 195 de la 

propia ley, las dependencias encargadas del manejo del 

personal militar en las aludidas secretarías tienen obligación, 

en caso de encontrar alguna causa que diera lugar al retiro 

forzoso, de informarlo así a la dependencia correspondiente, 

acompañando la documentación comprobatoria, como son los 

certificados médicos a que se refiere el citado artículo 183, lo 

que evidencia que este precepto sólo es aplicable al 

procedimiento interno entre las distintas dependencias de las 

secretarías mencionadas. Esto es, el supuesto previsto en el 

último precepto citado opera solamente para la autoridad 

militar, Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y demás 

dependencias, únicas interesadas en demostrar la causa de 

inutilización por razones extrañas al servicio, y no para aquel 

que pretenda hacer valer sus derechos frente a esas 

autoridades administrativas cuando hubieren declarado una 

causa de inutilidad para el servicio, pues el artículo 197 de la 
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ley de referencia no establece limitante alguna para el 

ofrecimiento de pruebas que haga el quejoso en el escrito de 

inconformidad a que tiene derecho en contra de la declaración 

provisional de inutilidad, de ahí que no se viole formalidad 

alguna en el procedimiento, ya que la igualdad entre las partes 

subsiste.". --- Ahora bien, al relacionar el articulo 226 con el 

diverso artículo 24 fracción IV, ambos de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, constituye una causa de retiro para los 

militares por estar catalogado como una de la causas de 

incapacidad en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanas, toda 

vez que dependerá de cada uno de los elementos militares 

cuidar sus hábitos alimenticios, así como realizar las 

actividades físicas pertinentes, a fin de conservar su 

estado de salud, o en el presente caso, disminuir el índice 

de masa corporal dentro de los parámetros exigidos por la 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, y no esperarse a que una autoridad 

jurisdiccional, amparándose en una supuesta desigualdad 

o discriminación, por parte de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, le permita ser reincorporado al servicio activo e 

incluso se le cubran sus haberes y demás emolumentos 

que dejó de percibir, con motivo de dicha orden de baja, 

además de promover, respetar, proteger y garantizar 

derecho a la salud del quejoso, de ser posible, remediar su 
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enfermedad. ---  Dando lo anterior como resultado, que el 

personal militar, deje de preocuparse por su estado de 

salud, puesto que no obstante acreditarse que el 

padecimiento relativo a la obesidad no pueda considerarse 

como imputable para la Secretaría de la Defensa Nacional, 

considerando que es obligación personal el cuidado de 

sus hábitos alimenticios, así como acudir al escalón 

sanitario respectivo, a efecto de recibir el tratamiento 

correspondiente por los médicos especialistas, con el solo 

hecho de promover el juicio de garantías, se le conceda 

ser reincorporado al servicio activo. --- En igualdad de 

circunstancias el Juez de Distrito, refiere: ------------------------ 

 

(se suprime imagen) 

 

Por lo tanto, es falso que exista una violación del derecho 

humano a la salud, así como discriminación, toda vez que 

previo a la emisión de la orden de baja del quejoso, se 

sustanció y desahogó el procedimiento administrativo de 

retiro en forma de juicio, en el cual el agraviado tuvo la 

oportunidad de desvirtuar la incapacidad que le fue 

determinada y de demostrar que no está incapacitado para 

el servicio de las armas; sin embargo, no lo hizo, de ahí 

que el acto de autoridad no es violatorio de garantías ni de 

derechos humanos. --- Tienen aplicación las siguientes: --- 
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"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS. EL ARTÍCULO 183 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

RELATIVA, AL ESTABLECER QUE LA INUTILIZACIÓN PARA 

EL SERVICIO POR CAUSAS EXTRAÑAS A ÉL, SE 

ACREDITARÁ CON LOS CERTIFICADOS MÉDICOS 

EXPEDIDOS POR LOS MÉDICOS MILITARES DESIGNADOS 

POR LAS SECRETARÍAS DE LA DEFENSA NACIONAL O DE 

MARINA, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 

El artículo 183 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas, que establece que la 

inutilización por causas extrañas al servicio se acreditará 

únicamente con los certificados médicos que deben expedir los 

médicos militares especialistas que designen las Secretarías 

de la Defensa Nacional o de Marina, respeta las formalidades 

esenciales del procedimiento, entre ellas, la consistente en la 

igualdad probatoria de las partes, por lo que no transgrede la 

garantía de audiencia. Ello es así, en virtud de que de 

conformidad con lo dispuesto en el diverso artículo 195 de la 

propia ley, las dependencias encargadas del manejo del 

personal militar en las aludidas secretarías tienen obligación, 

en caso de encontrar alguna causa que diera lugar al retiro 

forzoso, de informarlo así a la dependencia correspondiente, 

acompañando la documentación comprobatoria, como son los 

certificados médicos a que se refiere el citado artículo 183, lo 

que evidencia que este precepto sólo es aplicable al 
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procedimiento interno entre las distintas dependencias de las 

secretarías mencionadas. Esto es, el supuesto previsto en el 

último precepto citado opera solamente para la autoridad 

militar, Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y demás 

dependencias, únicas interesadas en demostrar la causa de 

inutilización por razones extrañas al servicio, y no para aquel 

que pretenda hacer valer sus derechos frente a esas 

autoridades administrativas cuando hubieren declarado una 

causa de inutilidad para el servicio, pues el artículo 197 de la 

ley de referencia no establece limitante alguna para el 

ofrecimiento de pruebas que haga el quejoso en el escrito de 

inconformidad a que tiene derecho en contra de la declaración 

provisional de inutilidad, de ahí que no se viole formalidad 

alguna en el procedimiento, ya que la igualdad entre las partes 

subsiste. (Cita datos de localización y precedentes).". --- 

"RETIRO DEL SERVICIO MILITAR. EL PROCEDIMIENTO 

PREVISTO PARA DECRETARLO NO CONTRAVIENE LA 

GARANTÍA DE AUDIENCIA. Los artículos 195, 196, 197 y 202 

al 209 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, que regulan el procedimiento de 

retiro y la sanción que corresponde realizar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (antes a cargo de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto), respecto de las resoluciones de 

la junta directiva del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas que concedan, nieguen, 
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modifiquen, suspendan o declaren insubsistentes los haberes 

de retiro, las pensiones o las compensaciones derivadas de 

ese procedimiento, no contravienen la garantía de audiencia 

consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya que de conformidad con 

aquellos dispositivos se ordena notificar al interesado para que 

intervenga en el procedimiento seguido en forma de juicio 

(incidente de retiro) que culmina con la recepción de parte de 

la secretaría de origen, de la resolución definitiva emitida por la 

Junta mencionada, con el propósito de que la propia secretaría 

gire las órdenes de baja en el activo y alta en situación de 

retiro del militar, cuando así proceda, y se otorga a la parte 

afectada la oportunidad plena de alegar y probar lo que a su 

derecho convenga, antes de que se giren dichas órdenes; 

además, en términos de los artículos 197 y 202 de la ley 

citada, la declaratoria de procedencia o improcedencia del 

retiro, emitida por la secretaría respectiva, puede impugnarse 

dentro de un plazo de quince días, mediante el recurso de 

inconformidad, y con apoyo en los artículos 204 a 206 de la 

propia ley, la resolución de dicha junta, en que se conceda o 

niegue el retiro del militar, que tiene carácter de provisional, 

puede combatirse por los interesados dentro de un plazo de 

quince días, mediante el de reconsideración. (Cita datos de 

localización y precedentes).". --- Razón por la que en ningún 

momento se le violentaron los Derechos Humanos 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



112                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, puesto que durante todo el periodo en 

que prestó sus servicios en el Instituto Armado, así como 

en el desahogo de dicho trámite administrativo de retiro, 

continuó recibiendo sus haberes y demás emolumentos, 

tanto ordinarios como extraordinarios, conforme al grado 

de Subteniente de Caballería, así como la respectiva 

atención médica, habiéndosele dado contestación a sus 

inconformidades presentadas durante el citado 

procedimiento. --- Asimismo, cabe señalar que el artículo 

24, fracción IV, de la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, establece como 

causal de retiro el hecho de quedar incapacitado en actos 

fuera del servicio, toda vez que lo anterior implica que el 

individuo afectado se encuentre imposibilitado para 

desarrollar sus funciones dentro del Instituto Armado, por 

lo cual resultaría ilógico, e incluso, inhumano, permitir, o 

peor aún, obligar al sujeto a que, continuara laborando en 

tales circunstancias, deduciéndose de lo anterior la 

justificación del legislador al establecer tal supuesto como 

causal de retiro de las Fuerzas Armadas. --- Por tanto, es 

claro que el artículo 24, de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

que establece los supuestos en los que la capacidad de 

quienes fungen como miembros de las Fuerzas Armadas 
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se ven de alguna forma mermadas y por tal motivo, se 

encuentran incapacitados para desarrollar sus funciones 

regulares, por lo cual resulta obvio que en tales 

circunstancias, deban dejar de desarrollar sus actividades 

castrenses, puesto que de lo contrario, la continuación de 

sus funciones ordinarias devendrían en perjuicio de su 

propia salud. --- En consecuencia, se estima que por 

analogía, al no cumplir el quejoso con los requisitos 

establecidos en las Leyes vigentes, en este caso, la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, debe continuar separado de este 

Instituto Armado, prevaleciendo la Declaración Definitiva 

en los términos que la emitió la Dirección General de 

Justicia Militar, aunado a que el impetrante de garantías se 

hizo acreedor a su favor del pago de COMPENSACIÓN, 

con motivo del tiempo que prestó sus servicios en el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. --- Argumentos, que se 

tomaron en consideración para emitir el acto reclamado, 

máxime cuando se trata del régimen militar, el cual por su 

propia naturaleza, así como por disposición contenida en 

el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se rige por un 

sistema normativo que debe garantizar que los individuos 

que integran las Fuerzas Armadas estén en óptimas 

condiciones físicas y mentales para el servicio, sin que 
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exista alguna excepción entre el personal de Arma y de 

Servicio, puesto que de existir la misma, se estaría dando 

un trato de igual, con el resto de los elementos militares 

que en similitud de circunstancias se preocupan por 

mantener un buen estado de salud, que en el presente 

caso, sería que durante el periodo que se substanció su 

procedimiento administrativo de retiro, el quejoso hubiera 

acreditado fehacientemente haber disminuido su índice de 

masa corporal. --- Por lo que como ese Tribunal de 

Legalidad podrá apreciar la incapacidad diagnosticada 

como: OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 

DE 34.25 Kg./m2, es un padecimiento que incapacita al 

Subteniente ******** ******* para el adecuado eficaz 

desempeño de las actividades castrenses que le 

corresponde realizar a un elemento de Caballería en el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como de cualquier 

otra actividad en la que requiere contar con la plena 

capacidad física y mental, cobrando vigencia el "Principio 

Vital de la Disciplina que es el deber de obediencia", el 

cual debe observarse en el desempeño de todas las 

actividades castrenses, donde todo militar debe tener 

presente que tan noble es mandar como obedecer y que 

mandará mejor, quien mejor sepa obedecer de 

conformidad con el artículo 2/o (sic), del Reglamento 

General de Deberes Militares, por lo que atendiendo al 
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razonamiento de que la sociedad mexicana ha depositado 

su confianza en este Instituto Armado asignándole como 

noble misión la protección, defensa y auxilio de sus 

intereses (Defensa de la Soberanía, Seguridad Interior, 

Auxilio y Apoyo en necesidades públicas, etc.), para los 

casos en que sobrevengan hechos que la coloque en una 

situación de riesgo, todo el personal militar sin excepción 

es continuamente adiestrado en el empleo y uso de armas 

de fuego, la táctica y la orgánica y la logística con 

independencia de la especialidad que ostente ya sean 

pilotos, especialista de la fuerza área, meteorólogos, 

controladores de comunicaciones o de las armas y 

servicios del ejército como infantería, caballería, artillería, 

arma blindada, ingeniero, intendencia, cocinero, médico 

enfermero, oficinista, albañil, plomero, carpintero, 

transmisiones, informática, abogado, etc., porque si bien 

es cierto, que se asignan funciones específicas 

relacionadas con el nivel y naturaleza de la preparación 

académica, habilidad y oficio en alguna rama de la ciencia, 

la técnica y el arte, también lo es que todo personal militar 

debe ser continuamente adiestrado en el empleo y uso de 

las armas de fuego, táctica, la orgánica y logística de 

conformidad con los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, establecen: --- 

"ARTÍCULO 1/o. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son 
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instituciones armadas permanentes que tienen las misiones 

generales siguientes: --- I. Defender la integridad, la 

independencia y la soberanía de la nación; --- II. Garantizar la 

seguridad interior; --- III. Auxiliar a la población civil en casos 

de necesidades públicas; --- IV. Realizar acciones cívicas y 

obras sociales que tiendan al progreso del país; y --- V. En 

caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del 

orden, auxilio de las personas y sus bienes y la reconstrucción 

de las zonas afectadas. --- ARTÍCULO 2/o. las misiones 

enunciadas, podrán realizarlas el Ejército y la Fuerza Aérea, 

por si o en forma conjunta con la Armada o con otras 

Dependencias de los Gobiernos Federal, Estatales o 

Municipales, todo, conforme lo ordene lo apruebe el Presidente 

de la República, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales. --- ARTÍCULO 3/o. El Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos deben ser organizados, adiestrados y equipados 

conforme a los requerimientos que reclame el cumplimiento de 

sus misiones.". --- Por lo anterior, todos los militares, están 

obligados a dar cabal cumplimiento a lo citado en los 

numerales anteriores, toda vez que, el servicio militar 

exige que todos los integrantes de las Fuerzas Armadas se 

encuentren permanentemente gozando de plena aptitud 

física y mental para el eficaz desempeño de sus funciones 

castrenses y el permitir que una persona que no goza de 

buena salud (física y psicológica), permanezca en el 
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Instituto Armado es equivalente a colocar a nuestra 

sociedad en una situación de desventaja e incertidumbre 

ya que disminuye la capacidad efectiva de las 

Instituciones del Estado Mexicano para proteger los 

derechos fundamentales de todo ser humano que habita 

en el territorio sobre el que válidamente ejerce su 

jurisdicción, no obstante de que un hecho notorio, que la 

Nación Mexicana, no se encuentra en un Estado de 

Guerra, o Conflicto Armado, porque tal circunstancia, así 

como las catástrofes naturales o humanas carecen de 

previsibilidad; por ello, deviene el hecho de que todo el 

personal militar debe estar disponible y apto físicamente 

en todo momento, mientras permanezca en el servicio 

activo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para 

desempeñar los servicios o funciones en los que 

ineludiblemente se requiere de tropas organizadas en 

unidades estructuradas, equipadas y adiestradas para la 

actuación directa en que el empleo de material bélico y el 

apoyo logístico son indispensables, siendo constitucional 

y legalmente justificado que la permanencia en el servicio 

activo de las armas, requiera el cumplimiento de diversos 

requisitos que garanticen la eficacia del Ejército en las 

contingencias a las cuales debe hacer frente por conducto 

de sus integrantes, uno de esos requisitos es 

precisamente gozar de un estado de salud que permita 
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considerar a los militares, aparte de desarrollar cualquiera 

de esas tareas; no obstante el hecho de que el artículo 5 

de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos consagra a su favor el derecho subjetivo 

público de la libertad de trabajo esto no implica que su 

ejercicio sea absoluto, pues encuentra su límite cuando se 

ejecutan en perjuicio de la sociedad, cuyos intereses están 

por encima de cualquier garantía individual, sino que por 

esto se pretenda justificar una Razón Estado que adolezca 

de falta de legitimación, es decir, una actuación de este 

Instituto Armado ajena a una concepción de Estado de 

Derecho cuyo fin último sea el respeto y garantía de los 

derechos Fundamentales que corresponden a todo ser 

humano. ---  A mayor abundamiento, el reglamento 

general, de Deberes militares en los artículos 2, 7, 10 y 14 

indican que: --- "...SE ENTIENDE POR DEBER, el conjunto 

de las obligaciones que a un militar impone su situación dentro 

del Ejército. La subordinación, la obediencia, el valor, la 

audacia, la lealtad, el desinterés, la abnegación, etc., son 

diversos aspectos bajo los cuales se presenta de ordinario. El 

cumplimiento del deber es a menudo áspero y difícil, y no 

pocas veces exige penosos sacrificios; pero es el único camino 

asequible para el militar que tiene conciencia de su dignidad y 

de la importancia de la misión que la patria le ha conferido. 

Cumplirlo con tibieza, por fórmula, es cosa que pugna con el 
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verdadero espíritu de la profesión. El militar debe encontrar en 

su propio honor, el estímulo necesario para cumplirlo con 

exceso. --- El servicio de las armas exige que el militar lleve el 

cumplimiento del deber hasta el sacrificio, y que anteponga al 

interés personal, la soberanía de la nación, la lealtad a las 

Instituciones y el honor del Ejército. --- ARTÍCULO 2.- El 

principio vital de la disciplina es el deber de obediencia. Todo 

militar debe tener presente que tan noble es mandar como 

obedecer y que mandará mejor quien mejor sepa obedecer. 

ARTÍCULO 7.- El ejercicio normal del mando exige, de parte 

de todo militar, un conocimiento perfecto de sus deberes y 

derechos; manteniéndose constantemente dentro del espíritu 

de las prescripciones reglamentarias, ningún militar que lo 

ejerza debe vacilar en tomar la iniciativa, y aceptar las 

responsabilidades de su empleo. --- ARTÍCULO 10.- Para que 

no ignoren las responsabilidades en que incurren si llegan a 

cometer alguna omisión, falta o delito, deberán conocer con 

minuciosidad las leyes militares y reglamentos que se 

relacionen con su situación en el Ejército. --- ARTÍCULO 14.- 

Los superiores tienen obligación de cumplir exactamente y 

hacer cumplir a sus inferiores, las órdenes que hayan recibido, 

no pudiendo disculparse en modo alguno con la omisión o 

descuido de éstos, en la inteligencia de que por el disimulo, 

recaerá en ellos la responsabilidad. --- ARTÍCULO 41.- El 

militar que ocupa un lugar en el escala retribución un sueldo de 
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la Nación, tiene la obligación estricta de su inteligencia y todo 

su esfuerzo, al servicio del país... ". ---- Consecuentemente la 

OBESIDAD disminuye la calidad de vida del Subteniente 

de Caballería ******  ***** ********  *******, que 

redunda en sus condiciones de salud, personal, familiar y 

de la Institución, en esa tesitura el presentar UN ÍNDICE 

DE MASA CORPORAL DE 34.25 Kg./m2, lo incapacita para 

el cumplimiento de sus funciones que tiene asignada 

conforme a su GRADO Y ESPECIALIDAD, que actualmente 

ostenta, tomando en consideración que pertenece al arma 

de Caballería y esta obligación a cumplir con lo estipulado 

en los ARTÍCULOS 54, 55 y 56 párrafo II, de la Ley 

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, los 

cuales indican que el Ejército Mexicano se compone de 

unidades organizadas y adiestradas para las operaciones 

militares, terrestres y está constituida por Armas y 

Servicios. Las armas son los componentes del Ejército 

Mexicano, cuya misión principal es el combate, el que será 

ejecutado por cada una de ellas, en función de cómo 

combinen el armamento, la forma preponderante de 

desplazarse, su poder de choque y forma de trabajo. Las 

armas del Ejército Mexicanos, son: Infantería, Caballería, 

Arma Blindada, Artillería, etc, del Reglamento de 

Instrucción de las clases, además de los conocimientos 

exigidos para el SUBTENIENTE, deberá saber mandar su 
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pelotón e instruirlo, tanto en los ejercicios de orden 

cerrado como en los de combate, leer una carta, redactar 

una orden, un parte o informe, así como levantar croquis 

sencillos, conocer a fondo el armamento, municiones y 

material de la sección y ser apto para la preparación y 

ejecución de las diversas misiones que corresponde a su 

unidad; del entrenamiento físico, pues la educación física 

debe ocupar un lugar importante dentro de la instrucción, 

ya por medio de un constante entrenamiento, se logra el 

endurecimiento del cuerpo, el desarrollo de la agilidad y 

resistencia, así como el aumento de la velocidad y 

destreza necesarias para sortear los obstáculos que se 

impongan en el camino del militar; demostrándose así que 

el padecimiento que presenta el citado Oficial, le 

imposibilita para cumplir favorablemente con el desarrollo 

de las actividades castrenses emanadas del arma en que 

se desempeña. --- Analógicamente no se ignora el hecho 

que debido al GRADO DEL SUBTENIENTE, tiene diversas 

obligaciones, las cuales se encuentran en el Reglamento 

General de Deberes Militares en sus artículos 72, 73, 74 y 

75, mismos que establecen que el Segundo estará en todo 

subordinado al SUBTENIENTE, conocerá las Leyes los 

Reglamentos en la parte relativa a su empleo y sus propias 

obligaciones así como las de su inferiores, y las de los 

superiores, hasta el Capitán Primero; no impedirá ni 
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entorpecerá el ejercicio de las funciones del personal de 

Tropa, ni los maltratará, de palabra u otra manera, pero 

tendrá obligaciones de imponerles los correctivos 

necesarios cuando cometieren alguna falta, dando parte 

en seguida a su inmediato superior, para que él lo haga del 

conocimiento del comandante de la Unidad o 

Dependencia, quien calificando la falta dispondrá lo que 

corresponda; el Subteniente observará con sus 

subalternos, un trato afable y digno, no usará 

familiaridades que relajen la disciplina, se hará respetar y 

obedecer y exigirá esmerado aseo en sus inferiores, para 

que en todos los actos del servicio, su presentación sea 

correcta y será exacto en el cumplimiento de sus deberes 

para poder exigir los mismos a sus inferiores, y será 

también responsable de las deficiencias que hubiere de 

los hombres a sus órdenes debiendo ejercer una vigilancia 

absoluta en todo lo que a ellos concierne, por lo que en 

estricto apego a lo dispuesto en los numerales reseñados 

con antelación debe cumplir con estas obligaciones de 

vigilancia y supervisión de acuerdo a que es un Segundo, 

que dependiendo la situación en concreto que se presente 

puede tener el mando del personal subordinado a su 

jerarquía (soldados y cabos), pudiendo ser encaminadas al 

adiestramiento como impartir academias, controlar o 

impartir el adiestramiento del orden cerrado, con o sin 
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armas, en actividades de acondicionamiento físico de las 

que él tendría que formar parte para dar cumplimiento 

correcto a la disciplina militar, y sobre todo dar el ejemplo 

para poder mandar, hecho que es notorio y que tiene su 

génesis en el artículo 157 de la Ley Orgánica de esta 

Secretaría, que establece que el adiestramiento militar en 

el Ejército y Fuerza Aérea, se contempla como obligatorio 

para todos sus miembros, misma que será impartida por 

los Generales, Jefes (Mayor, Teniente Coronel y Coronel), 

oficiales (Subteniente, Teniente, Capitán Segundo, Capitán 

Primero) y clases (Cabo, Segundo y Primero), de 

conformidad con los Reglamentos, Manuales Técnicos, 

Tácticos y Disposiciones relativas que se giran sobre el 

particular; de la misma manera puede estar bajo las 

órdenes de un superior que le exigiría llevar a cabo las 

tareas que le encomiende con todo su empeño y esfuerzo 

para su mejor realización que aun estando estas dos 

circunstancias a favor del militar de referencia, el 

padecimiento de OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA 

CORPORAL DE 34.25 Kg./m2, que presenta lo limita a 

cumplir eficazmente con los deberes militares para el 

adecuado desempeño de sus funciones castrenses que 

tiene asignadas conforme a la jerarquía y servicio que 

desempeñe, mismas que requieren de una adecuada salud 

física y mental, lo que en el presente caso no sucede. --- 
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En efecto, es totalmente equivocado porque como ese 

Tribunal Colegiado podrá apreciar, el error en que incurrió 

el A-quo, en perjuicio de la autoridad responsable, estriba 

en el hecho de que en ningún momento citó o señaló cuál 

es el precepto o artículo que establezca que la autoridad 

recurrente, tenga la obligación legal de justificar en qué 

medida la salud de la persona afecta la prestación del 

servicio encomendado que refirió el A-quo, y no lo hizo 

precisamente porque la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en ninguno 

de sus artículos le asigna a dicha autoridad, el deber u 

obligación legal de llevar a cabo las acciones que refirió el 

Juez de Distrito, sino por el contrario, indica que el 

padecimiento del quejoso se acredita con un certificado 

médico de incapacidad que emitieron dos médicos 

militares especialistas en el padecimiento que presenta el 

agraviado, asimismo, determinó que la incapacidad la 

contrajo por causas extrañas al servicio, indicándole 

también en forma amplia porque su padecimiento lo 

incapacita para el servicio activo, y en la misma 

declaratoria de procedencia de retiro, la autoridad 

recurrente Dirección General de Justicia Militar, Ie 

concedió al promovente su garantía de audiencia, 15 días 

para que argumentara y pro ara lo que a su interés legal 

conviniera, como pudo haber sido que no estaba 
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incapacitado para el servicio de las armas, que su 

enfermedad no le impedía desarrollar sus actividades 

castrenses como Subteniente de Caballería, que su 

padecimiento lo adquirió o contrajo al estar 

desempeñando actos del servicio, para que su 

incapacidad fuera considerada dentro de actos del 

servicio, y el quejoso, en su momento, externó su 

inconformidad como medio de impugnación contra el acto 

de autoridad, sin embargo, al no haber desvirtuado que no 

está incapacitado para el servicio de las armas por la 

enfermedad que padece por obesidad, ni que ello fue con 

motivo de estar desempeñando un acto del servicio de las 

armas, fue que la Dirección General de Justicia Militar, 

declaró en definitiva la procedencia de su retiro por 

causas extrañas al servicio, misma en la que se 

desarrollaron todos los puntos que refirió el Juez de 

Distrito, como fueron la enfermedad que tiene, como se 

acreditó la misma, porque la misma lo incapacita para el 

servicio de las armas como Subteniente, es decir, porque 

con motivo de la obesidad que presenta, le limita en sus 

facultades para desarrollar sus actividades castrenses, y 

no solamente la de su especialidad, porque procedió su 

retiro forzoso, así como cuál fue la hipótesis jurídica 

(causal de retiro forzoso en la que se ubicó), y que la 

enfermedad la adquirió por causas extrañas al servicio, 
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todo ello por así indicarlo lo artículos 188 y 193 de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, en relación con los diversos 93, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, y el 52, fracción I, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, mismos que para una 

mejor ilustración a ese Tribunal Colegiado, se transcribe a 

continuación: --- "...Artículo 188. Con apoyo en las pruebas 

reunida, la Secretaría de que se trate declarará la procedencia 

del retiro, por estimar comprobada la personalidad militar del 

interesado, encontrarse en el activo y estar demostrada una o 

varias causas de retiro. De lo contrario, declarará la 

improcedencia del retiro fundándola y motivándola 

debidamente. --- Estas declaraciones se notificarán al militar, 

dándosele a conocer, en su caso, el cómputo de sus servicios 

y el grado con el que serán retirados, para que dentro de un 

plazo de quince días hábiles manifiesten su conformidad o 

formulen su inconformidad expresando objeciones, las cuales 

sólo podrán referirse a la procedencia o improcedencia del 

retiro, a la jerarquía militar con que debe ser retirado el 

interesado y al cómputo de sus servicios. --- Si lo estimaré 

pertinente, en el mismo escrito de inconformidad ofrecerá 

pruebas, las cuales se recibirán en un plazo de quince días 

siguientes a la terminación del plazo anterior...". --- "...Artículo 

193. En los casos en que los militares y los familiares de éstos 
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hubieran formulado objeciones a las declaraciones 

pronunciadas por la Dirección encargada de tramitar 

administrativamente los retiros de la Secretaría que 

corresponda, o a los cómputos de servicios, dicha Dirección 

formulará dentro de los 45 días hábiles siguientes, su 

declaración definitiva en la cual resolverá las objeciones 

aceptándolas o rechazándolas, y haciendo pormenorizada 

valoración de las pruebas y cuestiones alegadas. También 

será notificada a los interesados esta declaración. --- Si los 

militares o los familiares manifestaron su conformidad a las 

declaraciones provisionales o dejaren transcurrir el primer 

plazo señalado en el artículo 188 de esta Ley -lo que se 

considerará como una aceptación tácita-, se tendrá como 

definitiva dicha declaración....". --- Por su parte, la Ley 

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, dispone: -

-- "...ARTÍCULO 92. El servicio de Justicia tendrá a su cargo la 

procuración y la administración de la justicia por los delitos del 

fuero d guerra y vigilar el cumplimiento de las penas impuestas 

por las Dependencias encargadas de administrar la justicia; el 

asesoramiento a la Secretaría de la Defensa NacionaI en 

asuntos técnico jurídicos; y además realizará las actividades 

siguientes --- (...) --- VI. Tramitar lo necesario respecto a retiros 

y pensiones en la parte que compete a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, de conformidad con las leyes de la materia; 

y ...". --- Por último, el Reglamento Interior de la Secretaría 
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de Defensa Nacional, indica: --- "...ARTÍCULO 52.- 

Corresponden a la Dirección General de Justicia Militar las 

atribuciones siguientes: --- Sustanciar el procedimiento 

administrativo de retiro del personal militar y notificar a los 

interesados las declaraciones provisional y definitiva de 

procedencia de retiro, así como desahogar las 

inconformidades que se le presenten, de reconocimiento de 

personalidad militar de reservistas y de los militares 

extintos;...". --- Situaciones que pasó por alto el Juez de 

Distrito al momento de dictar la sentencia que por esta vía 

se recurre, quedando de manera clara y precisa Ios 

agravios que le ocasiona su resolución a la autoridad 

responsable, y que quedan debidamente acreditados en 

las documentales que obran en el expediente relativo al 

presente juicio de garantías. --- Tiene aplicación el criterio 

contenido en la Tesis Jurisprudencial, Novena Época, 

Registro: 191123, Pleno, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Septiembre de 2000, 

Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P. 

CXLVI/2000, Página: 43; que establece: --- "SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 

ARTÍCULO 183 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVA, AL 

ESTABLECER QUE LA INUTILIZACIÓN PARA EL SERVICIO 

POR CAUSAS EXTRAÑAS A ÉL, SE ACREDITARÁ CON LOS 

CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR LOS 
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MÉDICOS MILITARES DESIGNADOS POR LAS 

SECRETARÍAS DE LA DEFENSA NACIONAL O DE MARINA, 

NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 

183 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, que establece que la 

inutilización por causas extrañas al servicio se acreditará 

únicamente con los certificados médicos que deben expedir los 

médicos militares especialistas que designen las Secretarías 

de la Defensa Nacional o de Marina, respeta las formalidades 

esenciales del procedimiento, entre ellas, la consistente en la 

igualdad probatoria de las partes, por lo que no transgrede la 

garantía de audiencia. Ello es así, en virtud de que de 

conformidad con lo dispuesto en el diverso artículo 195 de la 

propia ley, las dependencias encargadas del manejo del 

personal militar en las aludidas secretarías tienen obligación, 

en caso de encontrar alguna causa que diera lugar al retiro 

forzoso, de informarlo así a la dependencia correspondiente, 

acompañando la documentación comprobatoria, como son los 

certificados médicos a que se refiere el citado artículo 183, lo 

que evidencia que este precepto sólo es aplicable al 

procedimiento interno entre las distintas dependencias de las 

secretarías mencionadas. Esto es, el supuesto previsto en el 

último precepto citado opera solamente para la autoridad 

militar, Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y demás 

dependencias, únicas interesadas en demostrar la causa de 
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inutilización por razones extrañas al servicio, y no para aquel 

que pretenda hacer valer sus derechos frente a esas 

autoridades administrativas cuando hubieren declarado una 

causa de inutilidad para el servicio, pues el artículo 197 de la 

ley de referencia no establece limitante alguna para el 

ofrecimiento de pruebas que haga el quejoso en el escrito de 

inconformidad a que tiene derecho en contra de la declaración 

provisional de inutilidad, de ahí que no se viole formalidad 

alguna en el procedimiento, ya que la igualdad entre las partes 

subsiste.". --- Cabe hacer la pertinente aclaración a este 

Tribunal Federal, que de integrarse el Ejército y la Fuerza 

Área Mexicanos, con militares enfermos las Fuerzas 

Armadas no podrían cumplir las misiones que legal y 

constitucionalmente tienen asignadas, toda vez que la 

persona que esta mermada en su salud por una 

enfermedad o padecimiento, no podría cumplir 

eficientemente las misiones que le impone su estancia en 

el Ejército, como son las siguientes: --- 1.- Defender la 

integridad, la independencia y la soberanía de la Nación; --

- 2.- Garantizar la seguridad interior. --- 3.- Auxiliar a la 

población civil en casos de necesidades públicas; --- 4.- 

Realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al 

progreso del país; y --- 5.- En caso de desastre prestar 

ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las 

personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas 
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afectadas. ---  De igual modo, en la participación de 

operaciones contra la delincuencia organizada, porque 

pondría en riesgo la integridad de las operaciones y de 

sus compañeros al realizar ejercicios de reacción, en dar 

seguridad para el traslado de boletas electorales, en 

participar en puestos de control de revisión de vehículos, 

en la destrucción de plantíos de enervantes, tampoco 

puede efectuar cursos de adiestramiento en los que se 

requiere pasar diversos obstáculos dentro de las pistas de 

adiestramiento, de acuerdo con la Directiva General de 

Adiestramiento que emite esta Secretaría de Estado, 

participar en desfiles, marchas, y todas aquellas 

actividades físicas que requieren un estado de salud 

pleno, verbigracia, al tener sobrepeso el quejoso y 

efectuar una prueba de capacidad física, no la resistiría y 

le sobrevendría un infarto, de ahí que se requiere que el 

elemento castrense este apto y útil para el servicio de las 

armas. --- Resultando de lo anterior, el agravio ocasionado 

por el A quo, con motivo de su determinación contenida 

en la sentencia recurrida, dando oportunidad a un 

elemento que estuvo en condiciones de colocarse en la 

Lista de Padecimientos que por producir trastornos 

funcionales de menos del 20%, no amerita causar baja del 

Instituto Armado, como lo es la comprendida en la 

fracción 13, del artículo 226, de la Ley deI Instituto de 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



132                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

referente a la OBESIDAD con un índice de masa corporal 

entre 28 a 29.9, y sin embargo, dejó transcurrir el tiempo, 

hasta que se emitió el acto que por esta vía reclama, y 

aunado a estas consideraciones, la referida autoridad 

jurisdiccional determina en su sentencia recurrida, que se 

le cubran al quejoso, sus haberes y demás percepciones 

que dejó de percibir, sin ni siquiera haberlos laborado 

efectivamente en este Instituto Armado, y sea 

reincorporado al servicio activo, no obstante que en 

ningún momento acreditó la desaparición del 

padecimiento que diera origen a su baja. --- Sirviendo de 

apoyo para robustecer lo anterior, I criterio contenido en la 

Tesis Jurisprudencial, Novena Época, Registro: 191123, 

Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XII, Septiembre de 2000, Materia(s): Constitucional, 

Administrativa, Tesis: P. CXLV1/2000, Página: 43; que 

refiere: --- "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 183 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO RELATIVA, AL ESTABLECER QUE LA 

INUTILIZACIÓN PARA EL SERVICIO POR CAUSAS 

EXTRAÑAS A ÉL, SE ACREDITARÁ CON LOS 

CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR LOS 

MÉDICOS MILITARES DESIGNADOS POR LAS 

SECRETARÍAS DE LA DEFENSA NACIONAL O DE MARINA, 
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NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 

183 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, que establece que la 

inutilización por causas extrañas al servicio se acreditará 

únicamente con los certificados médicos que deben expedir los 

médicos militares especialistas que designen las Secretarías 

de la Defensa Nacional o de Marina, respeta las formalidades 

esenciales del procedimiento, entre ellas, la consistente en la 

igualdad probatoria de las partes, por lo que no transgrede la 

garantía de audiencia. Ello es así, en virtud de que de 

conformidad con lo dispuesto en el diverso artículo 195 de la 

propia ley, las dependencias encargadas del manejo del 

personal militar en las aludidas secretarías tienen obligación, 

en caso de encontrar alguna causa que diera lugar al retiro 

forzoso, de informarlo así a la dependencia correspondiente, 

acompañando la documentación comprobatoria, como son los 

certificados médicos a que se refiere el citado artículo 183, lo 

que evidencia que este precepto sólo es aplicable al 

procedimiento interno entre las distintas dependencias de las 

secretarías mencionadas. Esto es, el supuesto previsto en el 

último precepto citado opera solamente para la autoridad 

militar, Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y demás 

dependencias, únicas interesadas en demostrar la causa de 

inutilización por razones extrañas al servicio, y no para aquel 

que pretenda hacer valer sus derechos frente a esas 
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autoridades administrativas cuando hubieren declarado una 

causa de inutilidad para el servicio, pues el artículo 197 de la 

ley de referencia no establece limitante alguna para el 

ofrecimiento de pruebas que haga el quejoso en el escrito de 

inconformidad a que tiene derecho en contra de la declaración 

provisional de inutilidad, de ahí que no se viole formalidad 

alguna en el procedimiento, ya que la igualdad entre las partes 

subsiste. (sic)". --- Ahora bien, al relacionar el artículo 226 

con el diverso articulo 24, fracción IV, de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, constituye una causa de retiro para los 

militares por estar catalogado como una incapacidad en el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, toda vez que 

dependerá de cada uno de los elementos militares cuidar 

sus hábitos alimenticios, así como realizar las actividades 

físicas pertinentes, a fin de conservar su estado de salud, 

o en el presente caso, disminuir el índice de masa corporal 

dentro de los parámetros exigidos por la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

y no esperarse a que una autoridad jurisdiccional, 

amparándose en una supuesta desigualdad o 

discriminación, por parte de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, le permita ser reincorporado al servicio activo e 

incluso se le cubran sus haberes demás emolumentos que 

dejó de percibir, con motivo de dicha orden de baja, 
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además de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho a la salud del quejoso, de ser posible; remediar su 

enfermedad. --- Dando lo anterior como resultado, que el 

personal militar deje de preocuparse por su estado de 

salud, puesto que no obstante acreditarse que el 

padecimiento relativo a la obesidad no pueda considerarse 

como imputable para la Secretaría de la Defensa Nacional, 

considerando que es obligación personal el cuidado de 

sus hábitos alimenticios, así como acudir al escalón 

sanitario respectivo, a efecto de recibir el tratamiento 

correspondiente por los médicos especialistas, con el solo 

hecho de promover el juicio e garantías, se le conceda ser 

reincorporado al servicio activo. --- Asimismo, cabe 

señalar que el artículo 24, fracción IV, de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, establece como causal de retiro el hecho de 

quedar incapacitado en actos fuera del servicio, toda vez 

que lo anterior implica que el individuo afectado se 

encuentre imposibilitado para desarollar sus funciones 

dentro del Instituto Armado, por lo cual resultaría ilógico e 

incluso inhumano permitir, o peor aún, obligar al sujeto a 

que continuará laborando en tales circunstancias 

deduciéndose de lo anterior la justificación del legislador 

al establecer tal supuesto como causal de retiro de las 

Fuerzas Armadas. --- Cobra aplicación la Tesis Aislada, 
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Décima Época, Registro: 2002179, Segunda Sala, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIV 

Noviembre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, 

Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.), Página: 1587; que refiere: --- 

"PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN 

QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 

DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 

FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 

1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien la 

reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico 

mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, 

así como con la interpretación más favorable a la persona al 

orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello 

no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de 

llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia 

en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 

citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en 

los instrumentos internacionales existe una protección más 

benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que 

se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique 

que dejen de observarse los diversos principios 

constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional -

legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 
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efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se 

provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de 

tal función.". --- Pasando por alto, el A-quo, que en términos 

del citado normativo, en su apartado B, fracción XIII, que 

los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de 

las instituciones policiales, respecto de la materia que 

dicho dispositivo regula, se regirán por sus propias leyes. 

--- Y de igual manera pasa por alto el citado Juez de 

Distrito, que la relación entre el Estado y el personal que 

presta sus servicios en las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

es de índole administrativa y no laboral. --- Por analogía, 

sirven de apoyo a lo anterior, los criterios que s indican: --- 

"POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. SUS AGENTES 

PERTENECEN CONSTITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN 

ESPECIAL DONDE NO PUEDE RECLAMARSE LA POSIBLE 

AFECTACIÓN A DERECHOS LABORALES COMO EL DE 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO O CARGO O 

INMUTABILIDAD DE LAS CONDICIONES DE 

PERMANENCIA. Los agentes de la policía federal ministerial 

son empleados públicos nombrados mediante actos condición, 

que por virtud del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fueron 

excluidos de los derechos laborales de los trabajadores del 

Estado, pero particularmente carecen del derecho a la 
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estabilidad en el empleo y de la inmutabilidad de toda 

condición de ingreso o permanencia en el cargo, medida 

constitucional que se adoptó en congruencia con los principios 

del derecho internacional en la materia, particularmente en los 

artículos 9, punto 1, del Convenio 87 sobre la Libertad Sindical 

y la Protección del Derecho de Sindicación, aprobado el 17 de 

junio de 1948; y 1, puntos 2 y 3, del Convenio 151 sobre la 

Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos 

para Determinar las Condiciones de Empleo en la 

Administración Pública aprobado el 27 de junio de 1978, 

ambos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 

los que se recomendó la no inclusión como trabajadores 

estatales de militares, marinos, cuerpos de seguridad pública 

en los derechos laborales, como también se les excluyó de los 

derechos de estabilidad por las características peculiares de 

sus servicios públicos cuyo objeto es el establecimiento del 

orden, la estabilidad y defensa de la nación, o para su imagen 

interna, cuyo control requiere de una rígida disciplina jerárquica 

de carácter administrativo, una constante vigilancia y una 

movilidad de los cargos y servidores públicos en razón de las 

necesidades que se susciten para el Estado y que representa 

una medida de orden constitucional a la fecha y que reconoce 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 

del Tribunal en Pleno P./J. 24/95, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



139 A.R.A. 65/2018 
 

 

septiembre de 1995, página 43, de rubro: "POLICÍAS 

MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU 

RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.". 

De todo lo anterior se sigue que la relación jurídica entre el 

Estado y un agente del servicio público de seguridad no es de 

trabajo, ni siquiera la que corresponde a un empleado de 

confianza como lo establece la jurisprudencia de la Segunda 

Sala del alto tribunal 2a./J. 14/98, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

VII, marzo de 1998, página 352, de rubro: "POLICÍA JUDICIAL 

FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS 

QUE SE LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON 

INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA 

JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA.", por lo cual no 

pueden reclamar la posible afectación a derechos de 

estabilidad laboral ni la inmutabilidad de las condiciones de 

subsistencia de su nombramiento. (Cita datos de 

localización).". --- "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 

CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE ESA ENTIDAD 
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FEDERATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT). 

En la tesis de jurisprudencia P./J. 24/95, sustentada por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 43, Tomo II, correspondiente al mes de 

septiembre de 1995, de la Novena Época del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, se estableció que los 

miembros de la Policía Municipal o Judicial forman parte de un 

cuerpo de seguridad pública y mantienen una relación de 

naturaleza administrativa con el Gobierno del Estado o del 

Municipio, la cual se rige por las normas legales y 

reglamentarias correspondientes, por disposición expresa del 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual se 

excluye de considerar a aquéllos, así como a los militares, 

marinos y al personal del servicio exterior, como sujetos de 

una relación laboral con la institución a la que prestan sus 

servicios. En congruencia con tal criterio, y tomando en 

consideración que la Ley de Seguridad Pública y el Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Municipios e Instituciones Descentralizadas de Carácter 

Estatal, ambos del Estado de Nayarit, no establecen la 

competencia de determinada autoridad para conocer de las 

demandas promovidas por un policía municipal o judicial contra 

autoridades del propio Estado, con la finalidad de que se 

deduzcan pretensiones derivadas de la prestación de sus 
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servicios, la competencia debe recaer en el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la entidad, por ser ese tribunal el más afín 

para conocer de la demanda relativa, toda vez que está 

facultado para conocer de las controversias que se susciten 

entre los particulares y las administraciones públicas estatales 

y municipales, ya sean centralizadas o descentralizadas, esto 

es, de la materia contencioso administrativa. Lo anterior, en 

acatamiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 

17 de la Constitución Federal, que consagra la garantía 

consistente en que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia. (Cita datos de localización).". --- Aduciendo 

el A-quo, que suplirá la deficiencia de la queja, misma que 

de igual manera es improcedente, tratándose de los 

miembros de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos de 

Seguridad Pública, toda vez que su relación es de 

naturaleza administrativa, puesto que si bien, el quejoso 

causó baja del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuando 

se emitió el acto reclamado, aún pertenecía a este Instituto 

Armado; de ahí lo grave máxime que este juicio de amparo 

se rige por el principio de estricto derecho conforme al 

cual el Juez de Distrito, debe resolver conforme a lo 

argumentado por el quejoso, de ahí que causa agravios lo 

aseverado por el Juez de Distrito, en la sentencia 

recurrida. --- Sirven de apoyo los razonamientos 

contenidos en los criterios siguientes: --- "SUPLENCIA DE 
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LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN 

IV, DE LA LEY DE AMPARO. NO OPERA TRATÁNDOSE DE 

LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, YA QUE SU RELACIÓN CON EL ESTADO ES DE 

NATURALEZA ADMINISTRATIVA. La citada norma establece 

que las autoridades que conozcan del juicio de garantías en 

materia laboral deberán suplir la queja deficiente en los 

conceptos de violación de la demanda y en los agravios, a 

favor del trabajador. En congruencia con lo anterior y tomando 

en consideración que el Tribunal en Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 24/95, 

de rubro: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL 

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS 

MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA.", sostuvo que la relación Estado-empleado 

en el caso de los militares, marinos, cuerpos de seguridad 

pública y personal del servicio exterior es de naturaleza 

administrativa, se concluye que la suplencia prevista en la 

citada fracción no opera tratándose de los miembros de los 

cuerpos de seguridad pública, pues aun cuando el acto 

reclamado emana de un tribunal burocrático, el vínculo 

existente entre aquéllos y el Estado no es de carácter laboral 

sino administrativo. (Cita datos de localización).". --- 

"INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 29, DE LA LEY 
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RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE 

IGUALDAD. No puede estimarse que el artículo 29, de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

veintinueve de junio de mil novecientos setenta y seis, sea 

violatorio del principio de igualdad y no discriminación, toda 

vez que los militares retirados y los pensionados civiles, no se 

encuentran en igualdad de circunstancias, pues aun cuando 

ambos son servidores públicos, la naturaleza de la relación 

que guardan con la institución en que prestan sus servicios es 

diferente. En efecto, los militares tienen una relación de 

naturaleza administrativa con la institución en la que prestan 

sus servicios, lo cual encuentra sustento en el hecho de que 

las fuerzas armadas en nuestro país son garantes de las 

instituciones legalmente constituidas, defensoras de la 

soberanía nacional y coadyuvantes en la resolución de 

problemas de la población civil, de ahí que su control requiera 

de una rígida disciplina jerárquica de carácter administrativo, 

mientras los demás servidores públicos, tienen una relación 

laboral, que se rige por lo establecido en el apartado B del 

artículo 123 constitucional. En tal virtud, la distinción 

consistente en que el artículo 29 impugnado no tome en 

cuenta las compensaciones adicionales y reconocimientos 

generales para el cálculo del haber de retiro de los militares, 

mientras el artículo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado considere 

para el cálculo del monto de las pensiones de dichos 

trabajadores: el sueldo presupuestal, el sobresueldo y 

compensaciones, no transgrede el principio de igualdad, pues 

el trato diverso entre tales sujetos descansa en una base 

objetiva y razonable y no se proyecta sobre una situación de 

igualdad de hecho que produzca la ruptura de esa igualdad al 

generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas. 

Tampoco puede considerarse que la referida distinción 

constituya una discriminación constitucionalmente vedada, 

pues ésta como quedó señalado, obedece a la distinta 

naturaleza de la relación entre Estado y los militares y el 

Estado y los demás servidores públicos, no así a una cuestión 

discriminatoria prohibida por el tercer párrafo del artículo 1o. 

constitucional, además que la referida distinción se justifica en 

virtud de que el concepto "compensación" es distinto para las 

legislaciones que se analizan, pues mientras para la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas la compensación se otorga en una sola erogación, 

para la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, puede otorgarse 

discrecionalmente en cuanto a su monto y duración, situación 

que justifica que para el cálculo del haber de retiro el legislador 

no haya considerado la compensación como sí lo hizo 

tratándose de los demás servidores públicos. (Cita datos de 
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localización).". --- "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 

NO OPERA TRATÁNDOSE DE LOS MIEMBROS DE LOS 

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA QUE LA 

RELACIÓN QUE TIENEN CON EL ESTADO NO ES DE 

NATURALEZA LABORAL, SINO ADMINISTRATIVA. El 

artículo 76 bis, fracción IV, de la Ley de Amparo señala que las 

autoridades que conozcan del juicio de amparo en materia 

laboral deberán suplir la queja deficiente en los conceptos de 

violación de la demanda y en los agravios sólo cuando se trate 

de la parte obrera. En congruencia con lo anterior y tomando 

en consideración que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación determinó en la tesis de jurisprudencia 

P./J. 24/95, de rubro: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES 

AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE 

SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE 

NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 

septiembre de 1995, página 43, que la relación Estado-

empleado en el caso de los militares, marinos, cuerpos de 

seguridad pública y del personal del servicio exterior es de 

naturaleza administrativa, se concluye que la suplencia 

prevista en la citada fracción no opera tratándose de los 

miembros de los cuerpos de seguridad pública, pues aun 

cuando el acto reclamado emana de un tribunal burocrático, el 

vínculo existente entre aquéllos y el Estado no es de carácter 
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laboral, sino administrativo. (Cita datos de localización).". --- 

"MILITARES. LA RELACION DEL SERVICIO ES DE 

NATURALEZA ADMINISTRATIVA. La relación entre un militar 

y autoridades militares se rige por sus propias leyes especiales 

y no tiene el carácter laboral, pues para los militares, marinos, 

miembros de los cuerpos de seguridad pública y el personal 

del servicio exterior, la relación es de orden administrativo, ya 

que dichos grupos se encuentran excluidos por la fracción XIII, 

Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que 

considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo, por 

lo que la relación que guardan con la administración pública es 

de naturaleza administrativa y se rige por las normas también 

administrativas, de ahí que la materia que los rige no es laboral 

sino administrativa. (Cita datos de localización).". --- 

"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, PRIMERA CATEGORÍA, 

FRACCIÓN 29, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, 

VIGENTE HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, QUE 

PREVÉ COMO CAUSA DE "INUTILIDAD" EN EL EJÉRCITO 

LAS CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, NO VIOLA EL 

ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que la aplicación del 

principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos exige del órgano 

jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado 

acorde con la propia Constitución, en caso de que la norma 

secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos 

posibles. Por tanto, en el ejercicio del control judicial de la ley 

aquél debe elegir la interpretación que posibilite preservar la 

constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar 

la supremacía constitucional y, simultáneamente permitir la 

adecuada y constante aplicación del orden jurídico. En 

congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 226, 

primera categoría, fracción 29, de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

vigente hasta el 20 de noviembre de 2008, no viola las 

garantías de igualdad y no discriminación por razón de salud 

contenidas en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque si bien 

es cierto que al relacionarse con el diverso numeral 24, 

fracción IV, de la Ley citada, el padecer cardiopatías 

congénitas que aun tratadas quirúrgicamente manifiesten 

cardiomegalia, insuficiencia cardiaca, hipertensión arterial, 

hipertensión pulmonar y/o trastornos del ritmo, constituye 

causa de retiro para los militares por estar catalogado como 

una de las causas de "inutilidad" en el Ejército, también lo es 

que debe darse una interpretación conforme a la referida 

norma, en el sentido de que provocará "inutilidad" para el 
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servicio de las armas, sólo cuando lo avanzado de la 

enfermedad provoque invalidez. Esta interpretación permite 

dar un trato igual a quienes se encuentran en igualdad de 

circunstancias, evitando discriminación entre los miembros del 

Ejército, ya que dependerá del grado de avance de la 

enfermedad que éstos tengan que verse obligados a dejar el 

servicio castrense, con lo cual, no sólo se preserva el que la 

función del Ejército se realice en condiciones óptimas, sino que 

además se impide que la persona a quien la enfermedad 

invalide, continúe en servicio pese a haber perdido una de sus 

aptitudes físicas que inciden dado el indicado grado de avance, 

incluso en la realización de sus labores cotidianas, por lo que 

la autoridad castrense que aplica la norma es la que debe, 

entre otras autoridades, dar esa interpretación conforme a la 

Constitución General de la República, para decidir o no el retiro 

de un integrante del Ejército, dependiendo de si la enfermedad 

ha provocado un estado real de invalidez que inutilice al sujeto 

para el servicio. (Cita datos de localización).". --- De igual 

modo, sirve de apoyo a los argumentos anteriores, los 

criterios que a continuación se indican: --- 

"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 

exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes 

y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de 
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Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes 

consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de 

amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin 

omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar 

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 

resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 

todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, 

analizando, en su caso, la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. (Cita 

datos de localización).". --- "GARANTÍA DE DEFENSA Y 

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. 

ALCANCES. La garantía de defensa y el principio de 

exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra el 

artículo 17 constitucional, no deben llegar al extremo de 

permitir al impetrante plantear una serie de argumentos 

tendentes a contar con un abanico de posibilidades para ver 

cuál de ellos le prospera, a pesar de que muchos entrañen 

puntos definidos plenamente, mientras que, por otro lado, el 

propio numeral 17 exige de los tribunales una administración 

de justicia pronta y expedita, propósito que se ve afectado con 

reclamos como el comentado, pues en aras de atender todas 

las proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetría 

longitudinal a la de las promociones de las partes, en demérito 

del estudio y reflexión de otros asuntos donde los 

planteamientos verdaderamente exigen la máxima atención y 
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acuciosidad judicial para su correcta decisión. Así pues, debe 

establecerse que el alcance de la garantía de defensa en 

relación con el principio de exhaustividad y congruencia, no 

llega al extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a 

referirse expresamente en sus fallos, renglón a renglón, punto 

a punto, a todos los cuestionamientos, aunque para decidir 

deba obviamente estudiarse en su integridad el problema, sino 

a atender todos aquellos que revelen una defensa concreta 

con ánimo de demostrar la razón que asiste, pero no, se 

reitera, a los diversos argumentos que más que demostrar 

defensa alguna, revela la reiteración de ideas ya expresadas. 

(Cita datos de localización).". --- "SENTENCIAS DE AMPARO, 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

LAS. De los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo se 

desprende que los principios de congruencia y exhaustividad 

que rigen en las sentencias de amparo, en esencia, están 

referidos a que éstas sean congruentes no sólo consigo 

mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 

apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir 

nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar 

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 

resolutivos, lo que obliga al juzgador, tratándose del juicio de 

amparo contra leyes, a pronunciarse sobre todas y cada una 

de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos 
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legales reclamados, sin introducir consideraciones ajenas que 

pudieran llevarlo a hacer declaraciones en relación con 

preceptos legales que no fueron impugnados. (Cita datos de 

localización).". --- Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente 

criterio: No. Registro: 2005718, Jurisprudencia, Materia (s): 

Común, Décima Época, Instancia: Segunda Sala, Fuete; 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

(sic), Libro 3, Febrero de 2014, Tomo II, Tesis 2a./J. 11/2014 

(10a)., Página 1243. --- "REVISIÓN EN AMPARO CONTRA 

LEYES. LA AUTORIDAD EJECUTORA TIENE 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 

CUANDO CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO 

PROTECTOR QUE LA VINCULA. Las autoridades 

responsables señaladas como ejecutoras en el amparo contra 

leyes, por regla general, carecen de legitimación para 

interponer el recurso de revisión contra la sentencia que 

concedió el amparo y protección de la Justicia Federal contra 

una norma de carácter general y, en consecuencia, contra su 

acto de aplicación, ya que tal determinación no les causa 

perjuicio alguno, al no haberse estudiado la constitucionalidad 

del acto que les fue atribuido. Sin embargo, esta regla general 

no es aplicable al caso en que, habiéndose otorgado el amparo 

contra la ley reclamada y su acto de aplicación, la autoridad 

responsable ejecutora no controvierta los motivos y 

fundamentos por los que se declaró la inconstitucionalidad de 
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dicha ley, sino el efecto dado al fallo protector que le ocasiona 

un perjuicio, lo cual la legítima para acudir a la revisión.". --- 

SEXTO AGRAVIO.- Asimismo, causa agravio a la autoridad 

responsable el resolutivo segundo en relación con el 

considerando séptimo al señalar la A-quo, supuestamente 

violentó lo dispuesto en los artículos 1o, 4o y 5o, que 

disponen el derecho a la igualdad, a la no discriminación y 

a la dignidad humana, como el derecho a la salud y al 

trabajo, pero sin motivar por qué razón llegó a determinar 

lo anterior, puesto que se concretiza a transcribir los 

citados preceptos, sin realizar un análisis porque la 

autoridad violó en perjuicio del demandante el artículo 1o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin establecer con precisión cuáles son esas 

razones por las cuales se vulnera el derecho humano 

contenido en dicho precepto constitucional, no obstante, 

lo anterior se manifiesta por parte de la responsable lo 

siguiente: --- Con la emisión del acuerdo número **** de 

31 de enero de 2017, en ningún momento se está 

discriminando al solicitante de amparo, toda vez que no 

existe distinción, exclusión o preferencia que tenga por 

efecto anular, alterar o menoscabar la igualdad de 

oportunidades o de trato de conformidad con la Ley 

Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

reglamentaria del artículo 1o. de la Constitución Federal, la 
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cual si bien es de orden público e interés social y tiene por 

objeto prevenir y eliminar todas las formas de 

discriminación, que se ejerza en contra de cualquier 

persona, así como promover la igualdad de oportunidades 

y de trato, también lo es que, no se consideraran 

conductas discriminatorias las que se establezcan como 

requisito de ingreso y permanencia para el desempeño del 

servicio público y cualquier otro de los señalados en los 

ordenamientos legales. --- Tiene aplicación a lo anterior la 

tesis Jurisprudencial emitida por la Primera Sala del más 

Alto Tribunal del País que se pronunció en tal sentido, con 

número o de registro: 164,224, Tesis aislada, Materia(s): 

Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: 

Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: XXXII, Julio de 2010, Tesis: 1a. 

LXXXVI/2010, Página: 255 --- "SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 226, 

PRIMERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 29, DE LA LEY DEL 

INSTITUTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2008, QUE PREVÉ COMO CAUSA DE 

"INUTILIDAD" EN EL EJÉRCITO LAS CARDIOPATÍAS 

CONGÉNITAS, NO VIOLA EL ARTÍCULO 1o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que la aplicación del principio de interpretación de 
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la ley conforme a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por 

aquella de la que derive un resultado acorde con la propia 

Constitución, en caso de que la norma secundaria sea oscura 

y admita dos o más entendimientos posibles. Por tanto, en el 

ejercicio del control judicial de la ley aquél debe elegir la 

interpretación que posibilite preservar la constitucionalidad de 

la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía 

constitucional y, simultáneamente permitir la adecuada y 

constante aplicación del orden jurídico. En congruencia con lo 

anterior, se concluye que el artículo 226, primera categoría, 

fracción 29, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, vigente hasta el 20 de 

noviembre de 2008, no viola las garantías de igualdad y no 

discriminación por razón de salud contenidas en el artículo 1o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así, porque si bien es cierto que al relacionarse 

con el diverso numeral 24, fracción IV, de la Ley citada, el 

padecer cardiopatías congénitas que aun tratadas 

quirúrgicamente manifiesten cardiomegalia, insuficiencia 

cardiaca, hipertensión arterial, hipertensión pulmonar y/o 

trastornos del ritmo, constituye causa de retiro para los 

militares por estar catalogado como una de las causas de 

"inutilidad" en el Ejército, también lo es que debe darse una 

interpretación conforme a la referida norma, en el sentido de 
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que provocará "inutilidad" para el servicio de las armas, sólo 

cuando lo avanzado de la enfermedad provoque invalidez. 

Esta interpretación permite dar un trato igual a quienes se 

encuentran en igualdad de circunstancias, evitando 

discriminación entre los miembros del Ejército, ya que 

dependerá del grado de avance de la enfermedad que éstos 

tengan que verse obligados a dejar el servicio castrense, con 

lo cual, no sólo se preserva el que la función del Ejército se 

realice en condiciones óptimas, sino que además se impide 

que la persona a quien la enfermedad invalide, continúe en 

servicio pese a haber perdido una de sus aptitudes físicas que 

inciden dado el indicado grado de avance, incluso en la 

realización de sus labores cotidianas, por lo que la autoridad 

castrense que aplica la norma es la que debe, entre otras 

autoridades, dar esa interpretación conforme a la Constitución 

General de la República, para decidir o no el retiro de un 

integrante del Ejército, dependiendo de si la enfermedad ha 

provocado un estado real de invalidez que inutilice al sujeto 

para el servicio.". --- Es decir no afecta los derechos 

humanos del agraviado y se encuentra lejos de ser un acto 

de discriminación, por haberse llevado a cabo el acto 

emitido por la autoridad con estricto apego a lo 

preceptuado en la Ley del Instituto de Seguridad Social 

Militar; situación que no es una circunstancia que afecte 

su dignidad personal, como ha quedado precisado 
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anteriormente, ni que anule o menoscabe sus derechos y 

libertades, puede ser así no se colocaría a ningún militar 

en situación de retiro o baja del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos. --- De ahí que no sea cierto que se haya 

discriminado al promovente, porque se le dio el mismo 

trato que a todos los militares que se ubican en la misma 

situación en la que se colocó el solicitante de amparo, 

pues al ser una cuestión de salud pública, el principal 

interesado es el Estado es que los Servidores Públicos 

colmen los requisitos en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones, que están obligados a salvaguardar 

los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público 

y al afectar directamente el mismo y por las actividades 

que se tiene encomendadas al Ejército Mexicano, los 

miembros del mismo para su permanencia deben gozar de 

buena salud, que permita un desempeño óptimo de los 

miembros de la Fuerzas Armadas, amén que en el 

procedimiento de retiro que se le instauró al demandante 

se valoraron las pruebas aportadas. --- Resulta ilustrativa 

en el presente caso, la tesis 1/a. C/2001, de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XIV, Diciembre de 2001, página 192, 

que señala: --- " IGUALDAD, LÍMITES A ESTE PRINCIPIO. La 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin 

que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social, de manera que los poderes 

públicos han de tener en cuenta que los particulares que se 

encuentren en la misma situación deben ser tratados 

igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el principio de igualdad 

se configura como uno de los valores superiores del orden 

jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico para 

la producción normativa y su posterior interpretación y 

aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la 

igualdad es colocar a los particulares en condiciones de poder 

acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, lo que 

implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no 

significa que todos los individuos deban ser iguales en todo, ya 

que si la propia Constitución protege la propiedad privada, la 

libertad económica y otros derechos patrimoniales, está 

aceptando implícitamente la existencia de desigualdades 

materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad no 

implica que todos los sujetos de la norma se encuentren 

siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en 

condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se 

refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la 

seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de 
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un beneficio) desigual e injustificado. En estas condiciones, el 

valor superior que persigue este principio consiste en evitar 

que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre 

situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de 

su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato 

discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 

efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 

situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad 

jurídica.". --- Sin pasar desapercibido que el quejoso no 

reclamó como inconstitucional la norma que se le aplicó 

para retirarlo consistente en el artículo 226 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, en consecuencia surte todos sus efectos 

legales. --- Resulta erróneo lo señalado por la A-quo, en el 

sentido que se le está discriminando por cuestiones salud, 

haciendo referencia al artículo 4o. Constitucional, ya que 

la enfermedad que sufre el solicitante de amparo, además 

de imposibilitarlo para continuar en el activo del Instituto 

Armado, se tiene que se le brindó el tratamiento 

correspondiente y no lo quiso seguir, es más que bajar de 

peso aumentó y no solo porque no puede realizar 

ejercicios sino que afecta la funcionalidad del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, por no desempeñar las 

funciones que le son inherentes a su grado y especialidad. 

--- Sin que su separación del servicio activo le impida al 
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mismo acudir en su oportunidad a las clínicas del sector 

salud que brindan sus servicios en forma gratuita a toda la 

población en general garantizando de esta forma el 

derecho a la salud de todo mexicano. --- En ese sentido, la 

Ley General de Salud, en su calidad de Ley Reglamentaria 

del artículo 4o. Constitucional, precisa que los servicios 

de salud entre otros, se clasifican en los que se presten de 

conformidad con la autoridad sanitaria, como lo son 

aquellos que conforman el Sistema de Protección Social 

en Salud, previsto para las personas que no sean 

derechohabientes de las instituciones de seguridad social 

o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión 

social en salud, que será financiado de manera solidaria 

por la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

propio beneficiarios mediante cuotas familiares que se 

determinarán atendiendo a las condiciones 

socioeconómicas de cada familia, sin que el nivel de 

ingreso o la carencia de éste sea Iimitante para acceder a 

dicho sistema. --- De lo anterior se deduce, que el quejoso 

no tiene el derecho al servicio médico integral que se 

proporciona a los militares en servicio activo o en retiro 

con un haber por prestar más de 20 años sus servicios, 

beneficiando además a sus derechohabientes, ya que el 

derecho a la protección de la salud se traduce en la 

obligación del Estado de establecer los mecanismos 
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necesarios para que todas las personas tengan acceso a 

los servicios de salud, con cuotas de recuperación a cargo 

de los usuarios de los servicios públicos de salud y del 

sistema de protección social en salud, que se determinan 

considerando el costo de los servicios y las condiciones 

socioeconómicas de los usuarios, eximiéndose de su 

cobro a aquellos que carezcan de recursos para cubrirlas. 

--- De tal manera que el demandante ante la obligación del 

Estado de proporcionar servicios de salud en su favor 

como gobernado, no se encuentra desprovisto de este 

derecho, toda vez que al impetrante las distintas 

instituciones del sector salud, le pueden brindar el 

servicio médico, independientemente que haya causado 

baja del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de ahí que no 

se le viola ningún derecho humano al citado. --- Refuerza a 

lo anterior, la tesis aislada número 111.4o.(III Región) 22 A 

(10a.), Décima Época, Registro digital: 2003970, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 

2013, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, Página: 1385, 

que dispone: --- "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD. LA DETERMINACIÓN DE SEPARAR DE SU CARGO 

A UN SERVIDOR PÚBLICO Y, COMO CONSECUENCIA, 

DESINCORPORARLO DEL INSTITUTO DE SALUD AL CUAL 

SE ENCONTRABA AFILIADO, NO VULNERA ESE DERECHO 
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HUMANO. Entre los servicios de salud que el Estado Mexicano 

otorga a los gobernados, existen aquellos que bajo ciertas 

normas y condiciones se prestan a los trabajadores, tanto a los 

del Estado, cuya relación se encuentra prevista por el artículo 

123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como a quienes su nexo laboral se rige por 

el apartado A del citado artículo, pero también se cuenta con 

diversas instituciones de salud, dependientes de los tres 

niveles de gobierno, que prestan sus servicios a personas que 

no se encuentran en alguno de los supuestos de previsión 

social referidos, los cuales, incluso, pueden estar exentos del 

pago de contribución alguna. En ese contexto, la 

determinación de separar de su cargo a un servidor público y, 

como consecuencia, desincorporarlo del instituto de salud al 

cual se encontraba afiliado, no vulnera el derecho humano de 

protección a la salud que la Constitución Federal y diversos 

tratados internacionales tutelan en su favor de conformidad 

con el artículo 1o. constitucional, ya que, con independencia de 

que el instituto de salud ya no le otorgue sus servicios, existen 

otras instituciones públicas, de los tres niveles de gobierno, 

que pueden brindárselos.". --- Tampoco puede decirse 

válidamente que se viole en perjuicio del agraviado el 

derecho humano del trabajo, porque en ninguna parte se 

le ha vejado a posibilidad que se dedique a la profesión, 

industria u oficio que más le convenga, amén de que al 
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constituir una prerrogativa en beneficio no solo del 

quejoso, sino de todos los gobernados, su ejercicio, debe 

sujetarse a los lineamientos que establece la propia 

Constitución, de manera que como éstos no se encuentran 

satisfechos, se da el caso de excepción al beneficio del 

derecho humano que refiere la Juez se trasgredió, por lo 

tanto causa agravios Io antes expuesto por la autoridad 

recurrente. --- Tiene aplicación a lo expuesto, la 

Jurisprudencia número P/J.28/99, publicada en la página 

260, del Tomo IX, Abril de 1999, del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro literal 

reza: --- "LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE 

ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE 

LA RIGEN (ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). La garantía individual de libertad de trabajo que 

consagra el artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluta, 

irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios 

fundamentales que deben atenderse, su ejercicio se 

condiciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: a) 

que no se trate de una actividad ilícita; b) que no se afecten 

derechos de terceros; y, c) que no se afecten derechos de la 

sociedad en general. En lo referente al primer presupuesto, la 
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garantía constitucional cobra vigencia en la medida que se 

refiera a una actividad lícita, esto es, que esté permitida por la 

ley. El segundo presupuesto normativo implica que la garantía 

no podrá ser exigida si la actividad a la que pretende dedicarse 

la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho 

preferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el 

tercer presupuesto implica que la garantía será exigible 

siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el 

derecho de la sociedad, esto es, existe un imperativo que 

subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual, 

en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se 

traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa 

que se protege el interés de la sociedad por encima del 

particular y, en aras de ese interés mayor se limita o 

condiciona el individual cuando con éste puede afectarse aquél 

en una proporción mayor del beneficio que obtendría el 

gobernado.". --- En virtud de lo anterior, se solicita a ese 

Tribunal Colegiado revoque la sentencia materia del 

presente recurso de revisión y dicte otra en la que 

resuelva sobreseer el juicio, atendiendo a la causal de 

improcedencia hecha valer o en su defecto, se dicte otra 

por la que se niegue al quejoso la protección 

constitucional, ello en virtud de que el sentido del fallo 

implica que el C. Titular del Ramo, deba dejar sin efectos 

el acuerdo **** de 31 de enero de 2017, acto que motivó el 
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mismo quejoso al descuidar su salud.". 

 

QUINTO. Queda intocado por falta de impugnación 

de la parte a quien pudiera perjudicar, el sobreseimiento que se 

rige por el considerando cuarto en relación con el punto 

resolutivo primero de la sentencia recurrida, respecto de los 

actos atribuidos al Comandante del Octavo Cuerpo de 

Caballería de Defensas Rurales; Comandante de la Doceava 

Zona Militar, Subjefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional y Comandante de la Cuarta 

Zona Militar, con sede en Monterrey, Nuevo León, consistentes 

en el acuerdo ****, de treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, emitido por el General Secretario de la Defensa 

Nacional, por el cual se concluyó el procedimiento 

administrativo de retiro, seguido en contra del quejoso, 

colocándolo en situación de retiro y dándolo de baja del activo 

del Ejército Mexicano, por ubicarse en la categoría de obesidad 

que contempla el artículo 226 de la ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

 

Al respecto resulta aplicable, la jurisprudencia 

3a./J.20/91, emitida por la otrora Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de 
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1991, página 26, registro digital: 207016, de rubro y texto 

siguientes: 

 

"REVISIÓN. NO ES MATERIA DE ESTE 

RECURSO EL RESOLUTIVO QUE NO AFECTA A 

LA RECURRENTE Y NO SE IMPUGNA POR LA 

PARTE A QUIEN PUDO PERJUDICAR. Si en una 

sentencia existe diverso resolutivo sustentado en las 

respectivas consideraciones que no afectan a la parte 

recurrente y no son combatidas por quien le pudo 

afectar, debe precisarse que no son materia de la 

revisión dichas consideraciones y resolutivo". 

 

SEXTO. Los agravios que hace valer la autoridad 

responsable recurrente son infundado uno, ineficaz otro y los 

restantes sustancialmente fundados y suficientes para revocar 

la sentencia recurrida, en atención a las consideraciones 

legales que a continuación se expondrán. 

Por otra parte, conviene puntualizar que al tenor de 

los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 76 de la Ley de Amparo, esta Potestad 

Federal dará respuesta a la cuestión efectivamente planteada 

por la parte recurrente dentro de sus agravios y para ello se 

destacará la esencia de éstos, cuyo análisis se abordará 

enseguida, porque de la lectura acuciosa de los mismos, se 

desprende que aquélla es redundante en los aspectos por los 
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que considera ilegal la sentencia recurrida, y en esa virtud, no 

es posible dar respuesta a cada una de las expresiones que 

formula, si finalmente giran sobre un mismo tema. 

 

Cobra vigencia al caso, la tesis aislada                  

1a. CVIII/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXV, mayo de 2007, número de registro en IUS: 172517, 

página 793, del rubro y texto siguientes: 

 

"GARANTÍA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

COMPLETA TUTELADA EN EL ARTÍCULO 17 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. El derecho 

fundamental contenido en el referido precepto 

constitucional implica, entre otras cosas, el deber de 

los tribunales de administrar justicia de manera 

completa, en atención a los cuestionamientos 

planteados en los asuntos sometidos a su 

consideración, analizando y pronunciándose respecto 

de cada punto litigioso, sin que ello signifique que 

tengan que seguir el orden expuesto por las partes o 

que deban contestar argumentos repetitivos, pues los 

órganos encargados de dirimir las controversias están 

en aptitud de precisar las cuestiones a resolver, lo que 

puede o no coincidir con la forma o numeración 

adoptada en los respectivos planteamientos, y aunque 
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no pueden alterar los hechos ni los puntos debatidos, 

sí pueden e incluso deben definirlos, como cuando la 

redacción de los escritos de las partes es oscura, 

deficiente, equívoca o repetitiva. Esto es, los principios 

de exhaustividad y congruencia de los fallos judiciales 

no pueden llegar al extremo de obligar al juzgador a 

responder todas las proposiciones, una por una, aun 

cuando fueran repetitivas, ya que ello iría en demérito 

de otras subgarantías tuteladas por el referido 

precepto constitucional -como las de prontitud y 

expedites- y del estudio y reflexión de otros asuntos 

donde los planteamientos exigen la máxima atención y 

acuciosidad judicial, pues la garantía a la impartición 

de justicia completa se refiere únicamente a que los 

aspectos debatidos se resuelvan en su integridad, de 

manera que sólo deben examinarse y solucionarse las 

cuestiones controvertidas que sean necesarias para 

emitir la decisión correspondiente”. 

 

De esta manera, la parte recurrente alega, en 

esencia, en el agravio identificado como primero, que contrario 

a lo resuelto por la Juez de Distrito, en el caso concreto sí se 

actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 

61, fracción XX, de la Ley de Amparo, consistente en que el 

quejoso, previo a la instauración del juicio constitucional, debió 

observar el principio de definitividad, ya que de conformidad 

con la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, aquél debió agotar el juicio contencioso 
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administrativo federal (juicio de nulidad) en contra de los actos 

que reclamó en sede constitucional. 

 

La resumida alegación es infundada.  

 

Para demostrar tal calificativa, es necesario tener 

en cuenta el contenido del ordinal 3, fracción VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el cual 

a la letra dispone:  

 

“Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que 

se promuevan contra las resoluciones definitivas, 

actos administrativos y procedimientos que se indican 

a continuación: 

    (…) 

VI. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de 

los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la 

Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 

con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al erario 

federal, así como las que establezcan obligaciones a cargo 

de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que 

otorgan dichas prestaciones. 

Cuando para fundar su demanda el interesado afirme 

que le corresponde un mayor número de años de servicio 

que los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió 
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ser retirado con grado superior al que consigne la 

resolución impugnada o que su situación militar sea 

diversa de la que le fue reconocida por la Secretaría de la 

Defensa Nacional o de Marina, según el caso; o cuando se 

versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o 

tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribunal 

sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la 

cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios 

militares corresponda, o a las bases para su depuración; 

(…)”. 

 

En ese contexto, no le asiste la razón a la parte 

recurrente, en virtud de que de la porción normativa transcrita 

con antelación, se colige que el juicio de nulidad procede 

exclusivamente en contra de aquellas resoluciones cuya 

materia de examen verse únicamente sobre prestaciones de 

seguridad social de carácter pecuniario en favor de los 

miembros del Ejército, la Fuerza Aérea y de la Armada 

Nacional, de sus familiares o derechohabientes. 

 

Inclusive en el segundo párrafo del ordenamiento 

legal en comento, se establece de forma categórica que, con 

independencia del motivo por el que se estime ilegal esa clase 

de resoluciones, la sentencia del Tribunal sólo tendrá «efectos» 

en cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación 
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respectiva, es decir, que su competencia se limita en todos los 

casos a definir un aspecto pecuniario. 

 

En ese orden de ideas, debe ponderarse que, si 

bien es cierto que en una parte de la demanda de amparo el 

quejoso reclamó beneficios de seguridad social regulados en la 

propia Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, también lo es que de manera destacada 

reclama la ilegalidad del Acuerdo número ***** por el cual se 

le ordenó colocar en situación de retiro forzoso por “inutilidad” 

contraída en actos fuera del servicio, sobre la base de padecer 

obesidad, acto que transgrede sus derechos fundamentales de 

igualdad y no discriminación, lo cual no puede cuestionarse 

mediante el juicio anulatorio y, por ende, eventualmente, 

revocar, nulificar o modificar la determinación de pasar a 

situación de retiro a un militar por inutilidad; de ahí que no 

actualiza la causa de improcedencia invocada por la autoridad 

responsable. 

 

Por otra parte, en el motivo de inconformidad 

marcado como segundo, la parte recurrente refiere, en síntesis, 

que la Juez Federal indebidamente suplió la deficiencia de la 

queja oficiosamente al demandante, aun cuando el acto 

reclamado tiene el carácter de administrativo y éste se ostenta 
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con personalidad militar, inobservando los principios de estricto 

derecho y congruencia. 

 

Alega que no es óbice a lo anterior que se haya 

invocado la interpretación conforme y el principio pro persona, 

puesto que tales beneficios no deben aplicarse de manera 

ilimitada, ni implica que los órganos jurisdiccionales dejen de 

ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia, pues el 

cambio sólo consiste en que si en los instrumentos 

convencionales existe una protección más benéfica para la 

persona respecto de la institución jurídica analizada, es ésta la 

que debe aplicarse.  

 

La resumida alegación es ineficaz. 

 

Ello es así, ya que si bien es verdad que los 

militares tienen una relación administrativa y no laboral con el 

Estado; resulta ineficaz lo que alega, porque el Pleno del Más 

Alto Tribunal Constitucional del País ya sentó criterio en el 

sentido de que la autoridad que conozca del juicio de amparo 

deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 

agravios en materia laboral, en favor del trabajador, con 

independencia de que la relación entre empleador y empleado 
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esté regulada por el derecho laboral o por el derecho 

administrativo; mandato que incluye a los miembros de los 

cuerpos de seguridad pública, por ser personas al servicio del 

Estado.  

 

Resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia 

número P./J. 7/2017 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 

mayo de 2017, Tomo I, Materias Común y Administrativa, 

página 12, número de registro en IUS: 2014203, del tenor literal 

siguiente:   

 

“SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE 

LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS 

MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

INGRESO Y PERMANENCIA. El precepto referido 

establece que la autoridad que conozca del juicio de 

amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos 

de violación o agravios en materia laboral, en favor del 

trabajador, con independencia de que la relación entre 

empleador y empleado esté regulada por el derecho 
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laboral o por el derecho administrativo; mandato que 

debe interpretarse como una ampliación del ámbito de 

tutela de esta institución en favor de todos los 

trabajadores, con independencia de la naturaleza de 

su relación con la parte patronal, lo cual incluye a los 

miembros de los cuerpos de seguridad pública, por 

ser personas al servicio del Estado. Así, esta 

interpretación resulta acorde con el núcleo de 

protección de la figura de la suplencia de la queja 

deficiente, pues si lo que con ella se pretende es 

salvaguardar los derechos de la clase trabajadora, 

posicionándolos en un plano de igualdad material 

frente al ejercicio de la labor jurisdiccional, es claro 

que dicha razón se surte igualmente tratándose de los 

miembros de las instituciones de seguridad pública, 

pues en este caso también se encuentran en una 

relación de subordinación donde la parte patronal, en 

principio, encuentra mayores facilidades para hacer 

valer sus pretensiones en juicio, máxime cuando, 

como en el caso, se trata del propio Estado”. 

 

Por otra parte, la autoridad recurrente alega, en 

síntesis, lo siguiente: 

 

 Que no existe una violación evidente de la ley que lo haya 

dejado sin defensa y que se afecten los derechos previstos 

en el artículo 1° constitucional, pues en forma fundada y 

motivada, se declaró la procedencia de retiro del quejoso 

por incapacidad adquirida fuera de actos del servicio, 

porque la incapacidad que tiene el impetrante le impide 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



174                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

desempeñar sus actividades en el instituto armado, de 

acuerdo a su grado y especialidad. 

 

 Que la baja decretada en contra del impetrante de derechos 

fundamentales, se encuentra debidamente fundada y 

motivada, y derivó de un procedimiento seguido en forma 

de juicio en el que se respetaron las formalidades del 

procedimiento y el derecho de audiencia de aquél, por lo 

que no fue arbitrario; siendo que la autoridad únicamente 

aplicó la norma señalando y explicando debidamente 

porqué el padecimiento del solicitante del amparo lo 

incapacita para desempeñar sus actividades en el Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, conforme a su grado de 

Subteniente de Caballería. 

 

 Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha 

pronunciado en el sentido de que el artículo 226 de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, no es inconstitucional, y que la baja prevista en 

tal precepto no es discriminatoria ni viola los derechos de 

igualdad y a la salud previstos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, si la baja del 

promovente del juicio constitucional se sustenta en tal 

precepto, el acto reclamado no puede considerarse 

discriminatorio ni violatorio de derecho alguno. 

 

 Que opuesto a lo que determinó la Juez de Distrito, el 

acuerdo de baja se encuentra debidamente fundado y 

motivado, al señalar las limitaciones generales y 

particulares que le provoca al quejoso la obesidad que 

padece, lo que le impide realizar cualquier tipo de actividad 

dentro del servicio militar, siendo una de las obligaciones 
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que tiene el personal militar para permanecer en las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, contar con un estado de 

salud óptimo como consecuencia de las actividades que 

todo militar tiene que llevar a cabo como sería el 

adiestramiento militar que es obligatorio para todos sus 

miembros, con el objeto de mantenerlos aptos para cumplir 

eficientemente las misiones que el servicio castrense les 

impone de acuerdo a su grado y arma. 

 

 Que la jurisprudencia que invocó la resolutora constitucional 

no es aplicable al caso concreto, en virtud de que la misma 

se refiere a la baja como separación definitiva del servicio 

activo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en la 

hipótesis de haberse colocado al militar en situación de no 

poder cumplir con sus obligaciones militares por causas no 

imputables a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

contenida en el artículo 170, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y en el caso 

concreto, el quejoso relama la orden de baja del activo y 

alta en situación de retiro, la que se emitió con apoyo en el 

numeral 202 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 

la Fuerzas Armadas. 

 

 Que opuesto a lo que señaló la Juez Federal, no se puede 

estimar violado el derecho a la permanencia en el empleo, 

porque tal derecho se sustenta en el artículo 123, apartado 

“B”, fracción IX, constitucional, pero no es para los militares, 

sino para “trabajadores”. 

 

 Que los derechos laborales no son aplicables a los 

integrantes del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, porque 

los militares se rigen por sus propias leyes en materia de 

seguridad social. 
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 Que tal derecho no existe en favor del quejoso, quien se 

rige por la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, en cuyo artículo 21 se prevé 

como facultad del Estado la separación del activo de los 

militares por alguna causal de las previstas en el artículo 26 

de la propia ley. 

 

 Que los argumentos que esgrimió la Juez de Distrito, 

relativos a la obligación de realizar un análisis de 

razonabilidad en el que se dilucide si en el caso el problema 

de salud le permite o no desplegar con solvencia la 

actividad para la que fue contratado el quejoso y atendiendo 

a su grado de avance de su enfermedad, y disminución de 

su capacidad física, brindarle alternativas de empleo dentro 

de esa Secretaría, señaló la recurrente, son incorrectos, 

pues el remedio de esa enfermedad está en manos del 

quejoso en el juicio de amparo y éste no ha dado ni una 

sola muestra de querer bajar de peso ni tiene la voluntad de 

hacerlo. 

 

 Que ninguna norma jurídica faculta al Secretario de la 

Defensa Nacional, para brindarle alternativas de empleo al 

quejoso y, de hacerlo, sería un acto ilícito porque se 

actuaría en contra de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

 Que opuesto a lo que señaló la Juez de Distrito es falso que 

la Secretaría de Estado tenga el carácter de patrón del 

solicitante del amparo, porque esa figura jurídica aplica para 

una relación laboral y no para una relación jurídico 

administrativa. 
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 Que es falso que no se respetara el derecho a la salud del 

quejoso, porque en todo momento se le brindó la atención 

médica necesaria y todos los elementos para que 

recuperara su salud. 

 

 Que de integrarse el ejército y fuerza aérea mexicanos con 

militares enfermos, las fuerzas armadas no podrían cumplir 

las misiones que legal y constitucionalmente tienen 

asignadas. 

 

 Que resulta ilegal la manera en que se concedió el amparo 

al quejoso, ya que todas las actividades vinculadas con el 

cumplimiento a la sentencia se imponen a la autoridad, y al 

quejoso como tal no se le impone carga alguna, lo que 

implica que puede permanecer obeso y la autoridad no 

puede darlo de baja. 

 

Los anteriores argumentos, como se adelantó al 

inicio del presente considerando, son esencialmente fundados 

y suficientes para revocar la sentencia recurrida, de 

conformidad con las consideraciones legales que enseguida se 

exponen.  

 

A efecto de demostrar tal calificativa, es pertinente 

traer a colación el contenido de la ejecutoria relativa al Amparo 

en Revisión 129/2010, del índice de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cuatro de agosto 

de dos mil diez, veamos:  
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“…TERCERO. Precisión de la materia de estudio. 

De la revisión de la ejecutoria dictada por el Décimo 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, se advierte que éste levantó el 

sobreseimiento decretado por el Juzgado de Distrito 

con respecto al Acuerdo 76537, los efectos y 

consecuencias de ese acto, así como en relación con 

el artículo 226, segunda categoría, fracción 23, de la 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas.  

Así, conforme a lo establecido en el artículo 91, 

fracción I, de la Ley de Amparo, en esta sede se 

analizan los conceptos de violación relativos a la 

inconstitucionalidad de la norma. 

CUARTO. Estudio de fondo, análisis de 

constitucionalidad de la norma impugnada. Dada la 

estrecha vinculación entre los argumentos hechos 

valer por el quejoso en los conceptos de violación 

primero, segundo y tercero, estos se estudiarán 

conjuntamente en esta consideración.  

El precepto combatido corresponde al artículo 226, 

segunda categoría, fracción 23 de la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas (vigente al momento de la promoción del 

juicio de amparo), que señala: 

Artículo 226. Para la determinación de las 

categorías y grados de accidentes o enfermedades 

que den origen a retiro por inutilidad se aplicarán las 

siguientes tablas: 

[…..] 

Segunda Categoría 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



179 A.R.A. 65/2018 
 

 

[…..] 

23. La obesidad comprendida en el índice de masa 

corporal entre 35 a 39.9. 

[…..] 

Por las razones antes referidas, el quejoso estima 

que este precepto es violatorio de los artículos 1°, 4° y 

5° de la Norma Fundamental, que establecen: 

Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos 

todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 

que ella misma establece. 

[…] 

(REFORMADO, D.O.F. 4 DE DICIEMBRE DE 

2006) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.  

Artículo 4o.- El varón y la mujer son iguales ante la 

ley. Esta protegera la organización y el desarrollo de 

la familia. 

[…] 

(ADICIONADO, D.O.F. 3 DE FEBRERO DE 1983) 
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Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución. 

[…] 

Artículo 5o.- A ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de 

esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o 

por resolución gubernativa, dictada en los términos 

que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 

de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 

de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las 

condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo. 

[…] 

De conformidad con lo que enseguida se explica, 

son infundados los conceptos de violación en 

referencia.  

Para explicar lo anterior, precisa iniciarse por dejar 

sentando que, en términos de lo que ha sostenido el 

Pleno de este Alto Tribunal, el régimen militar tiene 

algunas particularidades que es preciso tener en 

consideración cuando se trata de juzgar la 

normatividad que lo rige.  
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En efecto, el Pleno ha sostenido  que de los 

artículos 13, 31, 32, 123, apartado B, fracción XIII y 

129 de la Norma Suprema, principalmente, es posible 

desprender la intención del Constituyente y del Poder 

Revisor, de establecer un régimen de excepción de 

las fuerzas armadas, en razón de la importancia de su 

eficaz funcionamiento para la sociedad mexicana, 

mismo que conlleva relaciones de sujeción especial 

que actúan como sustento legitimador para limitar ─en 

cierta medida─ las garantías constitucionales de los 

individuos, por razones de carácter funcional, en los 

casos en que su posición institucional dentro del 

aparato del Estado así lo justifique (servidores 

públicos, militares). Más aún, también se determinó 

que, no obstante lo anterior, la legislación militar no 

constituye un ámbito externo o superior a la 

Constitución Federal, por lo que su validez está 

condicionada al respeto de las garantías de igualdad y 

de no discriminación previstas en el artículo 1° 

constitucional.  

Así las cosas, en asuntos como el presente, deben 

conciliarse constitucionalmente, por una parte, el 

principio de protección y salvaguarda de la eficacia del 

Ejército, el cual requiere de la conservación de la 

disciplina militar y la posibilidad de que sus 

autoridades puedan establecer ciertas medidas de 

seguridad, tales como exigir ciertas condiciones 

físicas, mentales y de salud a los integrantes del 

ejército; y, por otro lado, las garantías de igualdad y 

de no discriminación por razón de salud que protegen 

a todos los gobernados, incluyendo a los militares. 
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En la especie, es posible advertir que el precepto 

impugnado, tal como señala el quejoso, no especifica 

por qué la obesidad se traduce en un retiro por 

“inutilidad” para los militares; sin embargo, de ello de 

ninguna manera deriva la inconstitucionalidad del 

precepto.  

Hay datos médicos que permiten establecer que 

ese padecimiento, dependiendo del grado en que se 

presenta, sí puede llegar a causar invalidez para el 

trabajo y que permiten, por ello, establecer que 

cuando en el precepto impugnado ésta se establece 

como causa de “inutilidad”, cabe considerar que la 

norma es válida, atento a una interpretación conforme 

de la misma.  

En efecto, como se verá enseguida, la obesidad es 

un padecimiento que admite graduaciones conforme a 

las cuáles va cobrando distintas afectaciones en la 

salud y capacidades físicas de quienes la padecen. 

Veamos.  

Generalidades de la enfermedad 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud (en adelante, OMS), la obesidad y el sobrepeso 

constituyen una acumulación anormal o excesiva de 

grasa que puede ocasionar perjuicios para la salud . 

En el plano teórico, la obesidad es 

conceptualizada como un desequilibrio energético que 

implica que la “energía ingerida” no es “gastada” 

totalmente, dado que una parte se almacena; 

excedente que se refleja en “el crecimiento gradual de 

los depósitos de energía, es decir, de tejido adiposo”  

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



183 A.R.A. 65/2018 
 

 

Asimismo, es considerada como un “fenómeno 

que se desarrolla y mantiene durante lapsos 

prolongados; no aparece de repente; sino que se va 

construyendo poco a poco. En su origen, [se ha 

dicho], está la genética, pero ésta se expresa o inhibe 

de acuerdo con las interacciones del individuo con el 

ambiente”  

Diagnóstico de la obesidad 

En la actualidad, el índice de masa corporal (IMC) 

es una medida que se utiliza para identificar el 

sobrepeso y la obesidad en adultos. 

Dicho índice se calcula dividiendo el peso 

expresado en kilogramos entre la estatura en metros 

elevados al cuadrado (kg/m2) y constituye la medida 

más útil del sobrepeso y obesidad, pues, de acuerdo 

con la OMS, la forma para calcularlo no varía en 

función del sexo ni de la edad en la población adulta. 

No obstante, ha señalado que debe considerarse 

como una “guía aproximativa, pues puede no 

corresponder al mismo grado de gordura en diferentes 

individuos”  

Así, la OMS define el sobrepeso como un IMC 

igual o superior a 25, y la obesidad como un IMC igual 

o superior a 30. Estos umbrales, señala, “sirven de 

referencia para las evaluaciones individuales, pero 

hay pruebas de que el riesgo de enfermedades 

crónicas en la población aumenta progresivamente a 

partir de un IMC de 21”  

Por su parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-174-

SSA1-1998 relativa al manejo de la obesidad toma 
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como referente distintos niveles de índice de masa 

corporal, según se aprecia enseguida: 

4. Definiciones 

4.10 Obesidad, a la enfermedad caracterizada por 

el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se 

determina la existencia de obesidad en adultos 

cuando existe un índice de masa corporal mayor de 

27 y en población de talla baja mayor de 25. 

4.11 Sobrepeso, al estado premórbido de la 

obesidad, caracterizado por la existencia de un índice 

de masa corporal mayor de 25 y menor de 27, en 

población adulta general y en población adulta de talla 

baja, mayor de 23 y menor de 25. En el caso de niños 

y adolescentes, remítase a la NOM-008-SSA2-1993, 

Control de la nutrición, crecimiento y desarrollo del 

niño y del adolescente. 

Otra clasificación  de los conceptos en cuestión 

que atiende al índice de masa corporal y que resulta 

ilustrativa es la siguiente: 

Clasificación Índice de masa 

corporal (kg/m2) 

Delgadez <18.5 

Normal 18.5 a 24.9 

Sobrepeso 25.0 a 29.9 

Obesidad 

 Moderada 

 Severa 

>30.0 

30.0 a 34.9 

35.0 a 39.9 
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 Mórbida  >40.0 

Comorbilidad de la obesidad y su tratamiento 

La OMS ha señalado que el riesgo para la salud 

derivado del sobrepeso y la obesidad aumenta 

progresivamente a medida que lo hace el índice de 

masa corporal (IMC). Así, un elevado IMC es factor de 

riesgo de enfermedades crónicas . 

Por su parte, algunos especialistas señalan que 

estas “comorbilidades constituyen enfermedades que 

pueden llevar una muerte prematura” , pues, en 

varios, estudios, entre los que se encuentra uno 

prospectivo realizado en Estados Unidos se encontró 

que: 

“el riesgo de muerte aumentaba en correlación 

directa con el índice de masa corporal (IMC): las 

mujeres y los hombres con un IMC superior a 40 

tenían un riesgo relativo (RR) de 2.76 y 2.40, 

respectivamente. La obesidad per se disminuye la 

expectativa de vida de un individuo: en el Estudio de 

Framingham se registró una pérdida de 7.1 y 5.8 años 

de vida para mujeres y hombres obesos, 

respectivamente, en comparación con personas 

sanas”  

Entre las comorbilidades señaladas tanto por la 

OMS como por especialistas, se encuentran: la 

diabetes mellitus; apnea del sueño; hipertensión 

arterial; enfermedades cardiovasculares 

(especialmente las cardiopatías y los accidentes 

vasculares cerebrales); algunos cánceres, como los 

de próstata, endometrio, mama y colón; trastornos 
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gastrointestinales; alteraciones musculoesqueléticas, 

entre otras . 

Veamos la descripción que especialistas en la 

materia realizan acerca de algunas de estas 

comorbilidades, así como de los tratamientos 

sugeridos. 

Obesidad y diabetes mellitus 

La diabetes mellitus tipo 2 se debe considerar una 

de las más serias manifestaciones de la obesidad. 

Cerca de 70% de los individuos con diabetes mellitus 

tienen obesidad en el momento del diagnóstico. El 

riesgo de desarrollar este padecimiento aumenta junto 

con el grado y la duración de la obesidad, la 

distribución central del sobrepeso y los periodos de 

ganancia de peso. En el estudio de la Salud de las 

Enfermeras (Nurses’ Health Study), a través de un 

seguimiento de 16 años se demostró que el IMC era el 

principal factor de riesgo para desarrollar diabetes, 

con un RR [riesgo relativo] de 38.8 cuando el IMC era 

superior a 35 y de 20.1, con un IMC de 30 a 34.9. 

[…..] 

Tratamiento 

En el paciente obeso con intolerancia a los 

hidratos de carbono o con diabetes mellitus tipo 2, la 

obesidad tiene que ser vista como el blanco 

terapéutico. […] La obesidad es, en sí misma, uno de 

los factores de riesgo más relevantes.  

Los efectos de la dieta y de la actividad física en la 

prevención primaria de la diabetes han quedado 

demostrados en investigaciones […] 
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El tratamiento del individuo con intolerancia a los 

hidratos de carbono debe incluir cambios en los 

hábitos de ejercicio y contar con un plan de 

alimentación adecuado. Todo ello con la finalidad de 

reducir el peso del paciente y mejorar su composición 

corporal. Una reducción de peso de entre 5% y 10% 

en personas con sobrepeso u obesidad implica una 

mejoría notable en el control tanto de la glucemia 

como del perfil de lípidos, la tensión arterial y la RI. 

[…] 

[…] en el tratamiento farmacológico del paciente 

obeso con diabetes es indispensable hacer una buena 

selección del fármaco que se prescribe, pues varios 

de los medicamentos antidiabéticos tienen como 

efecto secundario la ganancia de peso. El objetivo 

último del tratamiento es disminuir la morbilidad y 

mortalidad asociadas con las complicaciones micro y 

macrovasculares […] el tratamiento óptimo se debe 

enfocar no sólo a restaurar la glucemia, sino también 

a corregir tales anormalidades. Es decir, el tratamiento 

debe orientarse a reducir el exceso de peso del 

paciente, ya que está bien demostrado que con ello se 

mejoran todas las alteraciones señaladas.  

Síndrome de apnea obstructiva del sueño (SAOS) 

 

La obesidad también ha sido considerada uno de 

los factores de riesgo más importantes para el 

desarrollo del síndrome de apnea obstructiva del 

sueño (SAOS) y del síndrome de hipoventilación 

asociado a obesidad. Cerca de 70% de los pacientes 

con SAOS son obesos, en tanto que la prevalencia de 
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este síndrome en personas obesas es de alrededor de 

40% y puede llegar a un intervalo de 90% a 98% en 

sujetos con IMC superior a 40. Diversos estudios han 

encontrado una mayor incidencia de eventos 

cardiovasculares y muertes en estos pacientes […] 

El SAOS se caracteriza por un colapso recurrente 

de la faringe, que provoca una obstrucción de las vías 

aéreas durante el sueño, lo que ocasiona una 

fragmentación del sueño, hipoxemia e hipercapnia 

secundarias a los periodos de apnea. La hipoxemia 

repetida nocturna se ha asociado con la activación de 

mecanismos neurales, humorales, trombóticos e 

inflamatorios que ocasionan enfermedad metabólica y 

cardiovascular […] 

Tratamiento 

Como ocurre con otras comorbilidades, en el 

SAOS la pérdida de peso es una de las principales 

estrategias del tratamiento. Una reducción de peso de 

10% a 15% lleva a una disminución de 50% en la 

gravedad del síndrome. 

Además, en la actualidad hay disponibles 

dispositivos con los cuales se mantiene una presión 

continua positiva de flujo en la vía aérea, que 

disminuye los episodios de apnea, lo cual mejora las 

cifras de tensión arterial, la fracción de eyección, la 

hipertensión pulmonar y reduce la frecuencia cardiaca 

[…] 

Hipertensión arterial 

La relación lineal que existe entre el IMC y el 

incremento de la presión sistólica y diastólica ha sido 

un factor de observación constante en diversos 
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estudios. Datos obtenidos […] demuestran que un 

aumento de IMC de 1.7 en los hombres y de 1.25 en 

las mujeres, o un incremento en el perímetro de 

cintura de 4.5 y 2.5 centímetros, respectivamente, se 

correlacionan con un alza de 1 mm Hg de la presión 

sistólica. De acuerdo con el Estudio de Framingham, 

se puede considerar entre 78% y 65% de la 

hipertensión esencial en hombres y mujeres, 

respectivamente, se puede explicar por la obesidad. 

La distribución de la ganancia de peso es importante, 

ya que una distribución central ─evaluada por un 

aumento del índice cintura/cadera─ se considera el 

factor de riesgo más importante para eventos 

cardiovasculares y alteraciones metabólicas […] 

Tratamiento 

El tratamiento no farmacológico se debe basar en 

medidas que permitan la reducción de múltiples 

factores de riesgo: aminorar el peso corporal, 

aumentar la actividad física, restringir el sodio en la 

dieta […] 

Otras manifestaciones cardiovasculares 

Prácticamente todas las enfermedades crónicas 

degenerativas están presentes en el obeso con mayor 

frecuencia que en quienes no sufren obesidad. 

Además de la hipertensión arterial, algunas de estas 

condiciones son la enfermedad coronaria, la 

insuficiencia cardiaca, la enfermedad vascular 

cerebral y la falla renal terminal. Esto, obviamente, 

aumenta la morbilidad y la mortalidad entre los 

individuos obesos. 

Cáncer 
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La asociación entre cáncer, sobrepeso y obesidad 

ha sido demostrada en estudios recientes. Se ha 

atribuido un aumento en el RR [riesgo relativo] para 

mortalidad por cáncer de manera global de 9% a 52%, 

en relación directa con el IMC […] Las neoplasias que 

más se relacionan con la obesidad son: linfoma no 

Hodgkin, leucemia, mieloma múltiple, así como cáncer 

renal, de páncreas, de colon y de recto. En cuanto a 

los cánceres hormonodependientes, se observó un 

riesgo directo mayor con el incremento del IMC para el 

cáncer de próstata y de mama, útero y ovarios. 

Se ha demostrado que la pérdida de peso incide 

en una reducción global de 11% en la incidencia de 

todas las formas de cáncer. Para los cánceres 

relacionados con la obesidad, la reducción fue mayor: 

14%. 

Trastornos gastrointestinales 

Reflujo gastroesofágico 

La obesidad se vincula con un incremento en la 

presión intrabdominal, retraso en el vaciamiento 

gástrico, disminución de la presión e incremento en 

los episodios de relajación del esfínter esofágico 

inferior. Diversos estuidos han mostrado una relación 

causal entre sobrepeso y obesidad con un aumento 

de riesgo de dos a tres veces de padecer la 

enfermedad por reflujo gastroesofágico, en 

comparación con sujetos con peso normal. También 

son más frecuentes las complicaciones de esta 

enfermedad: esofagitis grave y adenocarcinoma. 

Alteraciones muscoesqueléticas 
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La relación de obesidad con las alteraciones 

musculoesqueléticas ha sido clara. En estados 

Unidos, los Centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades han reportado que en 31% de los 

pacientes obesos se presenta un diagnóstico de 

osteoartritis; en comparación, este tipo de diagnóstico 

es de 16% en los individuos que no padecen 

obesidad. 

La articulación con una mayor relación causal es la 

rodilla, lo que se demuestra con un 15% de aumento 

en el riesgo por cada aumento de unidad de IMC. 

El riesgo de sufrir osteoartritis disminuye hasta 

50% con la pérdida de peso y de requerir una 

intervención quirúrgica, hasta en 24%. Con la 

disminución de peso se logra una mejoría funcional y 

una reducción del dolor, lo que finalmente se traduce 

en una mayor capacidad para realizar un plan de 

ejercicio.  

El dolor crónico relacionado con estas alteraciones 

limita las actividades físicas, lo que agrava la 

discapacidad funcional y el sedentarismo, con el 

consiguiente aumento de peso y la presencia de más 

comorbilidades. 

Cirugía bariática y sus comorbilidades 

[…] la disminución de peso modifica o previene las 

comorbilidades asociadas con la obesidad. La cirugía 

bariátrica es una opción terapéutica que ha 

demostrado una reducción sustancial en el peso 

corporal y una modificación de las comorbilidades. 

En la investigación realizada por el grupo científico 

para el estudio de individuos obesos suecos […] se 
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comprobó una pérdida de peso promedio de 23.4% a 

los dos años de la cirugía y de 16% a los 10 años, en 

comparación con el grupo de control, en cuyos 

integrantes hubo un incremento de 0.1% y 1.6%, 

respectivamente. Asimismo, se presentó un descenso 

en la incidencia de comorbilidades tales como 

diabetes, hiperensión arterial, hiperuricemia e 

hipertrigliceridemia .  

Como podrá apreciarse, la evolución de la 

obesidad y sus comorbilidades es variable, así como 

sus tratamientos, los cuales, pueden generar mejorías 

notables en la salud, al modificar o prevenir las 

comorbilidades asociadas con la obesidad. 

En ese entendido, es dable considerar que cuando 

el precepto impugnado establece este padecimiento 

como causa de inutilidad para los militares, esto debe 

considerarse válido, bajo la consideración de que no 

basta que el militar se ubique en automático en el 

supuesto de haber sido diagnosticado con el 

padecimiento, sino que además será necesario que se 

pueda corroborar que el padecimiento, dado el grado 

en el que se presenta, le ha generado afectaciones 

que el impiden u obstaculizan la realización de las 

tareas propias de su cargo o empleo. 

Esto es, la interpretación de la norma combatida 

que la hace compatible con la Constitución, y que 

concilia los extremos que en casos como estos deben 

conciliarse, a lo que ya se hizo referencia, conduce a 

considerar que el supuesto fáctico que actualiza la 

consecuencia normativa ahí establecida no sólo se 

agota con la adquisición del padecimiento, sino que 

exige también que el padecimiento tenga 
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consecuencias en el desarrollo de las tareas del militar 

de que se trate.  

No sobra agregar que estas características del 

padecimiento son admitidas por el propio legislador, 

pues la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, establece distintas 

categorías de obesidad, según el grado en el que se 

presente, con distintas consecuencias de derecho 

(que no es el caso por ahora detallar). Así, el propio 

artículo 226, así como el numeral 35 señalan: 

Artículo 226. Para la determinación de las 

categorías y grados de accidentes o enfermedades 

que den origen a retiro por inutilidad se aplicarán las 

siguientes tablas: 

Primera Categoría 

[…] 

76. La obesidad de 40 o más de Índice de Masa 

Corporal (de acuerdo a la fórmula: IMC = PESO 

ACTUAL/TALLA al cuadrado). 

[…] 

Segunda Categoría 

23. La obesidad comprendida en el índice de masa 

corporal entre 35 a 39.9. 

[…] 

Tercera Categoría 

33. La obesidad con un índice de masa corporal 

entre 30 a 34.9. 

[…] 
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Lista de padecimientos que por producir trastornos 

funcionales de menos del 20% ameritan cambio de 

arma o servicio a petición de un consejo médico. 

13. La obesidad con un índice de masa corporal 

entre 28 a 29.9. 

[…] 

En este sentido, esta Primera Sala considera que 

tratándose de ciertos padecimientos médicos que 

admiten grados de afección para el individuo, y que 

incluso pueden ser tratados con éxito en algunos 

casos, sería una exigencia desmedida para el 

legislador que tuviera que establecer en las propias 

normas generales las afecciones que las 

enfermedades generan que admiten o no la 

consideración de inutilidad, de ahí que se justifique la 

interpretación conforme de tales normas en el sentido 

antes establecido.  

Así las cosas, el precepto impugnado no puede 

considerarse discriminatorio por razones de salud, ni 

violatorio a las garantías de igualdad y no 

discriminación por razón de salud previstas en el 

artículo 1° en relación con el numeral 4°, ambos de la 

Constitución Federal, como aduce el quejoso, pues la 

referida interpretación conforme permite dar un trato 

igual a quienes se encuentran en igualdad de 

circunstancias evitando de esta manera un trato 

discriminatorio entre los propios miembros del ejército, 

ya que en función del grado de avance de la 

enfermedad que tengan, en el caso concreto, de 

obesidad, se verán obligados a dejar el servicio 

castrense, con lo cual, no sólo se preserva el que la 
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función del ejército se realice en condiciones óptimas, 

sino que además se impide que una persona a quien 

la enfermedad lo invalide, tenga que continuar en 

servicio pese a haber perdido aptitudes físicas; 

aunado a que tal enfermedad, dependiendo de su 

grado de evolución, podría llegar a incidir en la 

realización de labores cotidianas.  

En función de lo anterior, debe considerarse 

igualmente infundado el concepto de violación que el 

quejoso endereza en torno a la violación del artículo 

5° de la Constitución Federal, pues la violación que 

aduce a su libertad de trabajo la considera en función 

de la discriminación que considera materializa la 

norma, y, como se explicado, no habiendo tal, 

tampoco puede considerarse violatoria de la libertad 

de trabajo.  

Aunado a lo anterior, no está por demás recordar 

que se trata de una libertad que admite limitaciones, y 

que esta Sala, al resolver el Amparo en revisión 

2198/2009, ha sostenido que conforme a lo previsto 

en el apartado B, fracción XIII del artículo 123 de la 

Constitución Federal  y en congruencia con los 

principios del derecho internacional en la materia, los 

militares, marinos y cuerpos de seguridad pública no 

tienen una relación de trabajo con el Estado, por lo 

cual, no pueden reclamar la posible afectación a 

derechos de estabilidad laboral ni inmutabilidad de las 

condiciones de subsistencia de su nombramiento, lo 

cual, de la causa de pedir del quejoso se advierte es 

precisamente lo que combate, esto es, su no 

permanencia en el Ejército dada su condición de 

obesidad. 
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Cabe precisar que en dicho precedente, esta Sala 

determinó que habrá que tomar en cuenta que a 

dichos agentes se les excluyó de los derechos de 

estabilidad por las características peculiares de sus 

servicios públicos, cuyo objeto es el establecimiento 

del orden, la estabilidad y la defensa de la Nación, o 

para su imagen interna, cuyo control requiere de una 

rígida disciplina jerárquica de carácter administrativo, 

una constante vigilancia y una movilidad de los cargos 

y servidores públicos en razón de las necesidades que 

se susciten para el Estado y que representa una 

medida de orden constitucional. 

En términos similares se pronunció esta Sala y la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver los Amparos en revisión 1928/2009 

y 495/2009, respectivamente.  

Agotados los argumentos acerca de la 

inconstitucionalidad del precepto, lo que procede es 

negar el amparo solicitado en contra del artículo 226, 

segunda Categoría, fracción 23, de la Ley del Instituto 

de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas. 

QUINTO. Ejercicio de facultad de atracción. Esta 

Primera Sala estima procedente ejercer su facultad de 

atracción contemplada en el artículo 21, fracción II, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, con respecto a los temas de legalidad 

vinculados con el acto concreto de aplicación de la 

norma combatida, en aras de que conforme a lo 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, la 

impartición de justicia resulte expedita en el presente 

asunto. 
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Al respecto, en su cuarto concepto de violación el 

quejoso aduce que el acto de aplicación de la norma 

vulnera lo previsto en los artículos 14 y 16 

constitucionales, en tanto está mal fundado y 

motivado, porque él no se encontraba en el supuesto 

jurídico contemplado en el artículo impugnado. 

En este sentido, habrá que tomar en cuenta que al 

levantar el sobreseimiento respecto del Acuerdo 

76537 (acto concreto de aplicación de la norma), el 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento 

sostuvo que, contrario a lo sustentado por la Juez de 

Distrito, los conceptos de violación expresados en la 

demanda de amparo se encontraban dirigidos a 

combatir los actos dictados en el procedimiento de 

retiro forzoso, entre los que se encontraba el acuerdo 

en cuestión. De manera que, en lo conducente, 

también habrá que analizarlos en este considerando. 

Esta Sala estima que resulta fundado lo aducido 

por el quejoso. 

En efecto, el acto concreto de aplicación del 

artículo 226, segunda categoría, fracción 23, de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, consistente en el Acuerdo 

76537, emitido por el Secretario de la Defensa 

Nacional, es ilegal, en virtud de que acorde con la 

interpretación conforme que resulta de dicho precepto 

realizada por esta Sala (páginas atrás), la autoridad 

responsable tenía el imperativo de justificar no sólo 

que el quejoso había sido diagnosticado con el 

padecimiento de que se trata y que lo ubicaba en 

causa de inutilidad, sino que, atento el grado de 

avance de la obesidad que padece y las tareas 
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inherentes al cargo, justificar si efectivamente, la 

enfermedad se presentaba en un grado que llevaba a 

inutilidad.  

Esto no aconteció en la especie, según se puede 

apreciar de la literalidad del acto reclamado, que 

señala textualmente: 

ACUERDO 76537 

C. General de Brigada de Trans., 

Director General de Transmisiones 

Campo Mil. No. ********** […] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

123, apartado “B”, fracción XIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que, en lo 

conducente refiere que los militares se regirán por sus 

propias Leyes en la materia que está regula; la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en sus 

numerales 14, el cual señala que al frente de cada 

Secretaría, habrá un Secretario de Estado, 18 que 

establece que en el Reglamento Interior de cada una 

de las Secretarías de Estado, habrá un Reglamento 

Interior que fijará las atribuciones de sus unidades 

administrativas y 29 fracciones I, IV y V las cuales 

contemplan que corresponde a la Secretaría de la 

Defensa Nacional organizar, administrar y preparar al 

Ejército y la Fuerza Aérea, manejar el activo de dichas 

Fuerzas Armadas, asimismo conceder licencias y 

retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros 

del Ejército y de la Fuerza Aérea; 17, 21 fracción IV, 

32, 68, 92 fracción VI y 189 de la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por los cuales se 

hace responsable al Alto Mando, de administrar a las 
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Fuerzas Armadas de Tierra y Aire y se legitima la 

participación de las Direcciones Generales de las 

Armas y de los Servicios para auxiliarle en el 

cumplimiento de sus funciones, siendo los servicios 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos entre otros, el 

de Justicia, correspondiéndole al Servicio de Justicia 

Militar, entre otras funciones, tramitar lo necesario 

respecto a retiros en la parte que compete a esta 

Dependencia del Ejecutivo Federal, a fin de que los 

militares sean colocados en situación de retiro con la 

suma de derechos y obligaciones que fije la Ley de la 

Materia; 21, 24 fracción IV, 31, 201 y 201 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas vigente, mismos que establecen 

la facultad que tiene el Estado y que ejerce por 

conducto de esta Secretaría para separar del activo a 

los militares al ocurrir alguna de las causales previstas 

en la Ley, siendo una causal de retiro el quedar 

inutilizado en otros actos del servicio o como 

consecuencia de ellos, asimismo se contemplan la 

suma de derechos a que se hacen acreedores al 

tiempo de servicios prestados; y que la Secretaría de 

origen al recibir la notificación de la resolución 

definitiva de la H. Junta Directiva del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, así como la aprobación o negativa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, girará las 

órdenes de baja en el activo y alta en situación de 

retiro del militar cuando así proceda; 6/o fracción XXII, 

7/o, 9/o fracción XXI y 41 fracción IV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, en los 

cuales señala que para su funcionamiento, esta 

Secretaría se integrará entre otras, con la Dirección 
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General de Justicia Militar, se atribuye al Alto Mando 

la representación, administración y resolución de los 

asuntos de la competencia de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y se señala que una de las 

atribuciones y responsabilidades no delegables que le 

corresponden al Titular del Ramo, es colocar en 

situación de retiro al personal militar como se previene 

en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, correspondiendo a la 

Dirección General de Justicia Militar notificar a los 

interesados sobre la procedencia o improcedencia de 

retiro; y toda vez que han quedado debidamente 

substanciado el procedimiento administrativo de retiro 

por encontrarse comprendido en lo dispuesto por el 

artículo 24 fracción IV de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas en vigor y en relación con la fracción 23 de 

la Segunda Categoría del Artículo 226 de la citada ley, 

con fecha 15 de septiembre del 2008, se coloca en 

situación de retiro al C. Capitán 1/o Ingeniero en 

Comunicaciones y Electrónica **********, causando 

baja del Batallón Logístico de Transmisiones (Campo 

Militar Número **********), y del servicio activo del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y con fecha 16 de 

septiembre del mismo año alta en situación de retiro, 

en la que percibirá según resolución de la H. Junta 

Directiva del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, sancionada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual a la 

letra dice: “…concede al C. Capitán 1/o Ingeniero en 

Comunicaciones y Electrónica (Matrícula **********) 

**********, COMPENSACIÓN por 18 años de servicios 

y 37 años de edad, con la cuota única de **********, 
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que se integra por los conceptos y cantidades 

siguientes: el equivalente a 30 meses de los haberes 

de su grado, por la cantidad de **********, el 

equivalente al 70% de dicho haber por la cantidad de 

**********, Asignación de Técnico por ser Ingeniero en 

Comunicaciones y Electrónica, con estudios a nivel 

Licenciatura y estar desempeñando funciones 

específicas de su Profesión dentro del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, equivalente al 40% del 

propio haber por la cantidad de ********** y el 15% de 

su haber correspondiente a la Condecoración de 

Perseverancia de 4/a Clase por 15 años de servicios, 

por la cantidad de **********, de conformidad con el 

párrafo Tercero del artículo 60 de la Ley de Ascensos 

y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, conforme al Presupuesto de Egresos 

vigente del 1/o de enero del 2007, que se cubrirá 

directamente al interesado en una sola exhibición, 

cuando cause baja del servicio activo y alta en 

situación de retiro, debiendo otorgar el finiquito 

respectivo […] 

EL GENERAL SECRETARIO DE LA DEF. NAL. 

GUILLERMO GALVAN GALVAN 

Como se aprecia, en el acto reclamado sólo se 

aduce que el quejoso se encontraba en el supuesto 

contemplado en el numeral 24 fracción IV, en relación 

con la fracción 23 de la segunda categoría del artículo 

226 de la de la ley en cuestión, por lo que se colocaba 

en situación de retiro; sin que la motivación del acto 

haya justificado mayormente el motivo de la inutilidad, 

en los términos que aquí se han explicado son 

exigibles.  
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La aplicación automática que efectuó la autoridad 

responsable en el acto materia de examen, debe 

declararse ilegal al violar las garantías individuales 

consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 

lo que es suficiente para conceder el amparo 

solicitado.  

Bajo las anteriores consideraciones se impone 

conceder el amparo solicitado para el efecto de que la 

responsable deje insubsistente el Acuerdo 76537, 

emitido por el Secretario de la Defensa Nacional, 

mediante el cual se colocó en situación de retiro por 

“inutilidad” en actos fuera de servicio al quejoso; y en 

su lugar, se emita otro en el que, con base en la 

interpretación conforme del artículo 226, segunda 

categoría, fracción 23, de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

a la luz de los datos clínicos correspondientes y las 

funciones inherentes al cargo del quejoso militar, 

valore la situación personal del quejoso y el grado de 

afección que el padecimiento representa para su 

trabajo, y resuelva lo que en derecho proceda…”. 

De la ejecutoria que antecede, se desprende lo 

siguiente:  

 

 El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que de los artículos 13, 31, 32, 123, apartado B, 

fracción XIII, y 129 de la Norma Suprema, principalmente, 

es posible desprender la intención del Constituyente y del 

Poder Revisor de establecer un régimen de excepción de 
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las fuerzas armadas, en razón de la importancia de su 

eficaz funcionamiento para la sociedad mexicana.  

 

 Dicho régimen conlleva relaciones de sujeción especial que 

actúan como sustento legitimador para limitar -en cierta 

medida-, las garantías constitucionales de los individuos, 

por razones de carácter funcional, en los casos en que su 

posición institucional dentro del aparato del Estado así lo 

justifique (servidores públicos, militares).  

 

 La legislación militar no constituye un ámbito externo o 

superior a la Constitución Federal, por lo que su validez 

está condicionada al respeto de las garantías de igualdad y 

de no discriminación previstas en el artículo 1° 

constitucional.  

 

 Deben conciliarse constitucionalmente, por una parte, el 

principio de protección y salvaguarda de la eficacia del 

Ejército, el cual requiere de la conservación de la disciplina 

militar y la posibilidad de que sus autoridades puedan 

establecer ciertas medidas de seguridad, tales como exigir 

ciertas condiciones físicas, mentales y de salud a los 

integrantes del ejército; y, por otro lado, las garantías de 

igualdad y de no discriminación por razón de salud que 

protegen a todos los gobernados, incluyendo a los militares. 

 

 El artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, no 

especifica por qué la obesidad se traduce en un retiro 

por “inutilidad” para los militares; sin embargo, de ello 
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de ninguna manera deriva la inconstitucionalidad del 

precepto.  

 

 Hay datos médicos que permiten establecer que la 

obesidad como padecimiento, dependiendo del grado 

en que se presenta, sí puede llegar a causar invalidez 

para el trabajo, lo que permite establecer que cuando en 

el precepto de referencia aquélla se establece como 

causa de “inutilidad”, cabe considerar que la norma es 

válida, atento a una interpretación conforme con la 

Constitución.  

 

 La obesidad es un padecimiento que admite graduaciones 

conforme a las cuáles va cobrando distintas afectaciones en 

la salud y capacidades físicas de quienes la padecen. De 

acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la 

obesidad y el sobrepeso constituyen una acumulación 

anormal o excesiva de grasa que puede ocasionar 

perjuicios para la salud. 

 

 La OMS ha señalado que el riesgo para la salud derivado 

del sobrepeso y la obesidad aumenta progresivamente a 

medida que lo hace el índice de masa corporal (IMC). Así, 

un elevado IMC es factor de riesgo de enfermedades 

crónicas. 

 

 Entre las comorbilidades señaladas, tanto por la OMS como 

por especialistas, se encuentran: la diabetes mellitus; apnea 

del sueño; hipertensión arterial; enfermedades 

cardiovasculares (especialmente las cardiopatías y los 

accidentes vasculares cerebrales); algunos cánceres, como 
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los de próstata, endometrio, mama y colon; trastornos 

gastrointestinales; alteraciones musculoesqueléticas, entre 

otras. 

 

 En ese entendido, es dable considerar que cuando el 

precepto referido con antelación establece a la 

obesidad como causa de inutilidad para los militares, 

esto debe considerarse válido, bajo la consideración de 

que no basta que el militar se ubique en automático en 

el supuesto de haber sido diagnosticado con el 

padecimiento, sino que además será necesario que se 

pueda corroborar que el padecimiento, dado el grado en 

el que se presenta, le ha generado afectaciones que el 

impiden u obstaculizan la realización de las tareas 

propias de su cargo o empleo. 

 

 La interpretación de la norma aludida que la hace 

compatible con la Constitución, y que concilia los 

extremos que en casos como estos deben conciliarse, 

lleva a considerar que el supuesto fáctico que actualiza 

la consecuencia normativa ahí establecida no sólo se 

agota con la adquisición del padecimiento (obesidad), 

sino que exige también que el padecimiento tenga 

consecuencias en el desarrollo de las tareas del militar 

de que se trate.  

 

 Estas características del padecimiento son admitidas por el 

propio legislador, pues la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, establece 

distintas categorías de obesidad, según el grado en el que 

se presente, con distintas consecuencias de derecho. 
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 En este sentido, se considera que tratándose de ciertos 

padecimientos médicos que admiten grados de afección 

para el individuo, y que incluso pueden ser tratados con 

éxito en algunos casos, sería una exigencia desmedida 

para el legislador que tuviera que establecer en las propias 

normas generales las afecciones que las enfermedades 

generan que admiten o no la consideración de inutilidad, de 

ahí que se justifique la interpretación conforme de tales 

normas en el sentido antes establecido.  

 

 El precepto legal en análisis no puede considerarse 

discriminatorio por razones de salud, ni violatorio a las 

garantías de igualdad y no discriminación por razón de 

salud previstas en el artículo 1° en relación con el 

numeral 4°, ambos de la Constitución Federal, pues la 

referida interpretación conforme permite dar un trato 

igual a quienes se encuentran en igualdad de 

circunstancias, evitando de esta manera un trato 

discriminatorio entre los propios miembros del ejército, 

ya que en función del grado de avance de la 

enfermedad que tengan, en el caso concreto, de 

obesidad, se verán obligados a dejar el servicio 

castrense, con lo cual, no sólo se preserva el que la 

función del ejército se realice en condiciones óptimas, 

sino que además se impide que una persona a quien la 

enfermedad lo invalide, tenga que continuar en servicio 

pese a haber perdido aptitudes físicas; aunado a que tal 

enfermedad, dependiendo de su grado de evolución, 

podría llegar a incidir en la realización de labores 

cotidianas. 
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 Respecto de la violación aducida al artículo 5° de la 

Constitución Federal, relativo a la libertad de trabajo, 

cabe señalar que se trata de una libertad que admite 

limitaciones; resultando conforme con lo previsto en el 

apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la 

Constitución Federal y con los principios del derecho 

internacional en la materia, el que los militares, marinos 

y cuerpos de seguridad pública no tienen una relación 

de trabajo con el Estado, por lo cual, no pueden 

reclamar la posible afectación a derechos de estabilidad 

laboral ni inmutabilidad de las condiciones de 

subsistencia de su nombramiento. 

 

 A dichos agentes se les excluyó de los derechos de 

estabilidad por las características peculiares de sus 

servicios públicos, cuyo objeto es el establecimiento del 

orden, la estabilidad y la defensa de la Nación, o para su 

imagen interna, cuyo control requiere de una rígida 

disciplina jerárquica de carácter administrativo, una 

constante vigilancia y una movilidad de los cargos y 

servidores públicos en razón de las necesidades que se 

susciten para el Estado y que representa una medida de 

orden constitucional. 

 

Ahora bien, en el caso concreto, como 

acertadamente lo alega la autoridad recurrente, la Juez de 

Distrito partió de una premisa equivocada, puesto que contrario 

a lo que expuso en la sentencia recurrida, el Más Alto Tribunal 

del País ya analizó el contenido del artículo 226 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
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Mexicanas, y determinó que el mismo no es inconstitucional -no 

así como lo destacó la A quo Federal-.  

 

En efecto, como se pudo constatar de la ejecutoria 

transcrita en párrafos atrás, el Máximo Tribunal Constitucional 

acotó que es dable considerar que cuando el precepto referido 

con antelación establece a la obesidad como causa de 

inutilidad para los militares, esto debe considerarse válido, bajo 

la consideración de que no basta que el militar se ubique en 

automático en el supuesto de haber sido diagnosticado con el 

padecimiento, sino que además será necesario que se pueda 

corroborar que el padecimiento, dado el grado en el que se 

presenta, le ha generado afectaciones que le impiden u 

obstaculizan la realización de las tareas propias de su 

cargo o empleo. 

 

La interpretación de la norma aludida que la hace 

compatible con la Constitución, y que concilia los extremos que 

en casos como estos deben conciliarse, lleva a considerar que 

el supuesto fáctico que actualiza la consecuencia normativa ahí 

establecida no sólo se agota con la adquisición del 

padecimiento (obesidad), sino que exige también que el 

padecimiento tenga consecuencias en el desarrollo de las 

tareas del militar de que se trate. 
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Asimismo, destacó que el señalado precepto legal 

no puede considerarse discriminatorio por razones de salud, ni 

violatorio a las garantías de igualdad y no discriminación por 

razón de salud previstas en el artículo 1° en relación con el 

numeral 4°, ambos de la Constitución Federal, pues la 

interpretación conforme permite dar un trato igual a quienes se 

encuentran en igualdad de circunstancias, evitando de esta 

manera un trato discriminatorio entre los propios miembros del 

ejército, ya que en función del grado de avance de la 

enfermedad que tengan, en el caso concreto, de obesidad, se 

verán obligados a dejar el servicio castrense, con lo cual, no 

sólo se preserva el que la función del ejército se realice en 

condiciones óptimas, sino que además se impide que una 

persona a quien la enfermedad lo invalide, tenga que continuar 

en servicio pese a haber perdido aptitudes físicas; aunado a 

que tal enfermedad, dependiendo de su grado de evolución, 

podría llegar a incidir en la realización de labores cotidianas.  

 

En cuanto a la violación aducida al artículo 5° de la 

Constitución Federal, relativo a la libertad de trabajo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que se trata de 

una libertad que admite limitaciones; resultando conforme con 

lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 
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Constitución Federal y con los principios del derecho 

internacional en la materia, el que los militares, marinos y 

cuerpos de seguridad pública no tienen una relación de trabajo 

con el Estado, por lo cual, no pueden reclamar la posible 

afectación a derechos de estabilidad laboral ni inmutabilidad de 

las condiciones de subsistencia de su nombramiento. 

 

Tal criterio dio origen a la jurisprudencia número 

2a./J. 177/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 

diciembre de 2010, Materias Constitucional y Administrativa, 

página 577, número de registro digital: 163317, del epígrafe y 

contenido siguientes: 

 

“MILITARES. EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, VIGENTE 

HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2008, NO VIOLA 

LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. CONSTITUCIONALES. 

Los artículos 24, fracción IV, 35 y 226 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, vigentes hasta el 20 de 

noviembre de 2008, prevén como causa de retiro por 

"inutilidad" para los militares en activo alguno de los 

accidentes o enfermedades enlistados en el último 
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precepto. Ahora bien, la circunstancia de que el 

referido artículo 226, en sus distintas categorías, no 

aclare en los supuestos de enfermedades que 

presenten distintos grados de afección a cuál de ellos 

se refiere o si abarca cualquiera, no viola las garantías 

de igualdad y no discriminación contenidas en los 

artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya que la autoridad 

aplicadora en estos casos deberá realizar una 

interpretación acorde con el aludido precepto y 

considerar que sólo cuando el grado de avance de la 

enfermedad provoque invalidez podrá invocarse como 

causa de baja del Ejército, interpretación que, por una 

parte, impide la discriminación de dichos elementos 

por motivos de enfermedad y, por otra, preserva la 

eficacia de ese sector, permitiéndole cumplir 

cabalmente su misión”. 

 

Así pues, se insiste, la consideración de la Juez de 

Distrito en el sentido de que el acto reclamado transgrede los 

derechos fundamentales de no discriminación, de salud y 

permanencia en el empleo, así como que éstos traen aparejado 

los diversos derechos humanos de alimentación, vestido, 

vivienda y educación, no se encuentra ajustada a derecho, 

pues así ha sido determinado por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de ahí lo fundado de esta parte de los agravios. 
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Por otra parte, no se soslaya que en el asunto cuya 

ejecutoria se transcribió en líneas atrás, el Más Alto Tribunal 

del País otorgó el amparo a la parte quejosa (militar); sin 

embargo, cabe precisar que ello obedeció a que la resolución 

por la que se colocó al elemento castrense en retiro, no se 

encontraba debidamente fundada y motivada, es decir, la 

protección constitucional fue para el efecto de que la 

responsable “a la luz de los datos clínicos correspondientes 

y las funciones inherentes al cargo del quejoso militar, 

valore la situación personal del quejoso y grado de 

afección que el padecimiento representa para su trabajo, y 

resuelva lo que en derecho proceda”. 

 

En este punto, es preciso señalar que del contenido 

de la ejecutoria que se transcribió a la literalidad en párrafos 

atrás, el Máximo Tribunal Constitucional fue certero en señalar 

que el régimen militar tiene algunas particularidades las cuales 

deben ser tomadas en consideración al momento de juzgar la 

normatividad que las rige.  

 

Tales particularidades, se enfocan primordialmente 

en que la intención del Constituyente y del Poder Revisor, fue 

la de establecer un régimen de excepción de las fuerzas 

armadas, en razón de la importancia de su eficaz 
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funcionamiento para la sociedad mexicana, lo que conlleva 

relaciones de sujeción especial que actúan como sustento 

legitimador para limitar -en cierta medida- las garantías 

constitucionales de los individuos, por razones de carácter 

funcional.  

 

En esa medida al analizarse un asunto en particular 

debe tomarse en cuenta el principio de protección y 

salvaguarda de la eficacia del Ejército, el cual requiere de la 

conservación de la disciplina militar y la posibilidad de que sus 

autoridades puedan establecer ciertas medidas de seguridad, 

tales como exigir ciertas condiciones físicas, mentales y de 

salud a los integrantes del ejército. 

 

De esta manera, la Suprema Corte de Justicia 

estableció que esos principios deben conciliarse con las 

disposiciones constitucionales, tales como el respeto a las 

garantías de igualdad y de no discriminación previstas en el 

artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Asimismo, explicó que en el caso específico de 

colocar a un militar en activo en situación de retiro por alguna 

causa de inutilidad, para lograr dicha armonía no basta que el 
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militar se ubicara en automático en el supuesto de haber sido 

diagnosticado con algún padecimiento; sino que, además era 

necesario que se pudiera corroborar que ese padecimiento, 

dado el grado en el que se presentaba, le hubiera generado 

afectaciones que le impidieran u obstaculizaran la realización 

de las tareas propias de su cargo o empleo. 

 

En efecto, la Superioridad fue certera en señalar 

que el supuesto fáctico que actualiza la consecuencia 

normativa ahí establecida no sólo se agota con la adquisición 

del padecimiento (obesidad), sino que exige también que el 

padecimiento tenga consecuencias en el desarrollo de las 

tareas del militar de que se trate.  

 

Además, es de resaltarse que el Más Alto Tribunal 

del País destacó en dicha ejecutoria, la imperiosa necesidad de 

que el padecimiento afectara las tareas propias del cargo o 

empleo del militar de que se tratara.  

 

Aspecto que no es menor, dado que como también 

señaló en otro apartado de esa propia sentencia, en razón de 

la importancia del eficaz funcionamiento del Ejército para la 

sociedad mexicana, se requiere de la conservación de la 
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disciplina militar y la posibilidad de que sus autoridades puedan 

establecer ciertas medidas de seguridad, tales como exigir 

cierta condiciones físicas, mentales y de salud a los integrantes 

del ejército. 

 

Lo anterior se traduce en que dada la complejidad y 

responsabilidad de las actividades militares, cada una tiene su 

propia especialidad, lo que se patentiza por el hecho de que al 

precisar los efectos de la concesión, el Máximo Tribunal 

Constitucional en ningún momento dejó abierta la posibilidad 

de que las autoridades militares pudieran reubicar en algún otro 

puesto o cargo al militar de que se tratara; sino que, por el 

contrario, fue enfática en indicar que la nueva resolución que 

se llegara emitir en acatamiento a la sentencia de amparo, 

debía “a la luz de los datos clínicos correspondientes y las 

funciones inherentes al cargo del quejoso militar, valore la 

situación personal del quejoso y grado de afección que el 

padecimiento representa para su trabajo”. 

 

En esa línea de pensamiento, en aquellos asuntos 

en los que se promueva un juicio de amparo indirecto y se 

reclame la resolución por la que se coloca a un militar en activo 

en situación de retiro, con aplicación del artículo 226 de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
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Mexicanas, por alguna causa de inutilidad, el órgano de 

amparo debe analizarse en particular los datos médicos que 

permiten establecer que el padecimiento, dependiendo del 

grado en que se presente, sí puede llegar a causar invalidez 

para el trabajo, que no basta que el militar se ubique en 

automático en el supuesto de haber sido diagnosticado con el 

padecimiento, sino que además será necesario que se pueda 

corroborar que el padecimiento, dado el grado en el que se 

presenta, le ha generado afectaciones que le impiden u 

obstaculizan la realización de las tareas propias de su cargo o 

empleo. 

 

En el caso concreto, en la sentencia recurrida, 

sobre dicho tópico la Juez Federal expuso lo siguiente:  

 

“…debe decirse que para la aplicación del artículo 

en cuestión debe fundarse y motivarse la aplicación 

de tal causa de retiro, en el sentido de justificar en 

qué medida la condición de salud de la persona 

afecta la prestación del servicio encomendado y la 

imposibilidad de mantenerlo dentro de los 

miembros del propio ejército, esto es, que no haya 

alternativas en el propio organismo para la 

prestación de sus servicios en las circunstancias en 

que lo realizaba, y demostrar cómo es que se respetó 
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el derecho a la salud y se procuró un tratamiento para 

su restablecimiento…”. 

 

Así las cosas, si la Juez de Distrito analizó el asunto 

desde la perspectiva de que el acto reclamado no se 

encontraba debidamente fundado y motivado, porque en el 

mismo no se precisaron las razones por las cuales el grado de 

obesidad que presentó el quejoso le impedían desempeñar 

algún otro puesto en la milicia; entonces ello resulta contrario a 

derecho, puesto que, se insiste, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación fue certera en señalar que el análisis del 

padecimiento debía realizarse a la luz de las funciones 

inherentes al cargo que tuviera el militar, no así respecto de 

algunos otros puestos o cargos como inexactamente lo sostuvo 

la A quo Federal en la sentencia recurrida, ya que el asunto no 

es de naturaleza laboral, sino administrativa, en la que no es 

permisible la figura pretendida por la resolutora constitucional, 

de ahí lo fundado de los agravios.  

 

Por tanto, si tal aspecto fue lo que motivó la 

concesión del amparo, entonces lo procedente es, en la 

materia de la revisión, revocar la sentencia recurrida y, de 

conformidad con el artículo 93, fracción VI, de la Ley de 
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Amparo, emprender el análisis de los conceptos de violación 

cuyo estudio se omitió por la Juez de Distrito.  

 

SÉPTIMO. Los conceptos de violación planteados 

por el quejoso son del tenor literal siguiente:  
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(se suprimieron imágenes)  

 

OCTAVO. Los conceptos de violación planteados 

son ineficaces por un lado e infundados en otro, sin que se 

advierta motivo que autorice suplir la deficiencia de la queja, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 79, fracción V, de la Ley 

de Amparo.  

 

Previo al análisis de los motivos de disenso y para 

una mayor comprensión de dicha calificativa, resulta necesario 

destacar las actuaciones más relevantes que obran en el juicio 

de amparo indirecto ************, de la estadística del Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, las cuales 

merecen valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en 

los artículos 129 y 202, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa de su ordinal 2°, a saber:  

 

 Mediante escrito presentado el uno de febrero de dos mil 

diecisiete, ante la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

******  ***** ********  ******* promovió juicio de amparo 
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indirecto en el que señaló como acto reclamado y 

autoridades responsables los siguientes:   

 

"AUTORIDAD O AUTORIDADES 

RESPONSABLES: --- AL C. GENERAL 

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL Y EL 

DIRECTOR GENERAL DE CABALLERÍA DE LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. --- POR 

LA EMISIÓN, FIRMA Y ORDEN DE EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN EL 

ACUERDO **** DE FECHA 31 DE ENERO DEL 

AÑO 2017, POR EL CUAL SE ME COLOCA EN 

SITAUCIÓN DE RETIRO FORZOSO POR 

OBESIDAD. --- TODA VEZ QUE ES FACULTAD 

EXCLUSIVA DE ÉL, CONFORME AL ARTÍCULO 10 

FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL: --- 

“ARTÍCULO 10.- CORRESPONDEN AL GENERAL 

SECRETARIO LAS FACULTADES INDELEGABLES 

SIGUIENTES: --- XVI. COLOCAR EN SITUACIÓN DE 

RETIRO Y, EN SU CASO, MANTENER EN ACTIVO A 

LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO Y FUERZA ÁREA, 

CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS;…” --- POR 

CONSIGUIENTE SE LE DEBE DE CONSIDERAR 

COMO AUTORIDADES ORDENADORAS: --- 

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL --- EL 

DIRECTOR GENERAL DE CABALLERÍA --- 

AUTORIDADES EJECUTORAS: --- SE DEBE 

CONSIDERAR COMO AUTORIDAD EJECUTORA 

DEL ACTO RECLAMADO: --- AL COMANDANTE DE 
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LA IV REGIÓN MILITAR ---AL COMANDANTE DE LA 

XII ZONA MILITAR --- AL COMANDANTE DEL 8º 

CUERPO DE CABALLERÍA DE DEFENSAS 

RURALES. --- (…) --- IV. NORMA GENERAL, ACTO 

U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE 

RECLAME. --- BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD DECLARO QUE ES SIGUIENTE: --- EL 

ACUERDO DE FECHA 31 DE ENERO DEL AÑO 

2017 DE NÚMERO ****. EMITIDO POR EL 

GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA 

NACIONAL POR EL CUAL SE ME COLOCA EN 

SITUACIÓN DE RETIRO Y SE ME DA DE BAJA DEL 

ACTIVO DEL EJÉRCITO MEXICANO...”     (fojas 2 y 

3).  

 

 Por razón de turno le correspondió conocer de la demanda 

de amparo a la Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

San Luis Potosí, quien la registró con el número de 

expediente ************, y mediante proveído de tres de 

febrero de dos mil diecisiete, la admitió a trámite, ordenó 

que se requiriera a las autoridades responsables por la 

rendición de sus correspondientes informes justificados y 

señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la 

audiencia constitucional (fojas 39 y 40). 

 

 Por oficio **********, recibido en el Juzgado Federal del 

conocimiento el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, 

el Subjefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, en representación del 

General Secretario de la Defensa Nacional, rindió su 

informe justificado en el que reconoció la existencia del acto 
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reclamado y allegó las constancias respectivas al Acuerdo 

****, de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete 

(fojas 70 a 103).  

 

 Al respecto recayó el auto de tres de abril del año de 

referencia, en el que la A quo Federal dio vista a las partes 

para que se impusieran de su contenido (foja 105). 

 

 Posteriormente, a través de proveído de diez de mayo de la 

mencionada anualidad, en virtud del contenido del oficio de 

fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el cual 

constituye el acto reclamado, el Secretario Encargado del 

Despacho requirió al General Secretario de la Defensa 

Nacional por las siguientes constancias (las cuales se 

mencionaban en el acto reclamado y no obraban en los 

anexos que acompañó a su informe justificado):  

 

“…1.- La notificación al quejoso ******  ***** 

********  *******, de la resolución de veintiuno de 

noviembre de dos mil trece, emitida por el Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas Dirección de Prestaciones Económicas 

Subdirección de Trámite de Retiros y Pensiones,  

Departamento de Dictámenes, que determinó el retiro 

forzoso por incapacidad en actos fuera del servicio del 

ahora quejoso.  

2.- Copia certificada de la resolución de siete de 

agosto de dos mil trece, dictada por la Junta Directiva 

que otorga al quejoso el beneficio económico de la 

compensación.  
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3.- Las acciones que implementó el Comandante 

del Doceavo Regimiento de Caballería Motorizado 

derivado de los correos ************* y ********

***** de veinte de enero y uno de agosto de dos mil 

catorce, de la Dirección General de Justicia Militar, 

tendentes a disminuir en forma efectiva el sobrepeso y 

obesidad del personal militar.  

4-. El Radiograma 1212 de veinticuatro de enero 

de dos mil catorce, por el que el quejoso acusó de 

enterado ante la Dirección General de Justicia Militar, 

para someterse a tratamiento médico, psicológico y 

orientación nutricional e impartición de educación 

física para reducir su peso. 

5.- Oficio ************ de cuatro de octubre de 

dos mil dieciséis, emitido por la Dirección General de 

Justicia Militar, a través de la cual solicitó al quejoso 

se presentara en las instalaciones del Hospital Central 

Militar, a fin de que se le practicaran exámenes 

médicos que determinaran su estado de salud por 

incapacidad.  

6.- Oficio *********** de veintisiete de octubre 

de dos mil dieciséis, por el que el Director General de 

Educación Militar Rector de la Universidad del Ejército 

y Fuerza Aérea, remitió a la Dirección General de 

Justicia Militar el acta de examen de capacidad física 

del aquí quejoso, en la cual se refleja una clara 

disminución de la capacidad física generada por la 

incapacidad (obesidad)…”  -fojas 118 y 119-. 

 

 En acatamiento a dicho requerimiento, el Jefe de la Sección 

de Amparos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
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Secretaría de la Defensa Nacional, emitió el oficio ******

*****, al que adjuntó las siguientes constancias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(se suprimieron imágenes) 

 

 Con motivo de dicho informe, se dictó el acuerdo de 

veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, a través del cual la 

Juez de Distrito tuvo a la autoridad responsable por dando 

cumplimiento parcial al aludido requerimiento, únicamente 

por lo que hace a los puntos 4, 5 y 6, y en atención a lo que 

aquélla le informó, señaló que subsistía el requerimiento en 

cuanto al punto 3) y respecto de los puntos 1) y 2), ordenó 

se requiriera al Instituto Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas por la documentación relativa  (foja 137). 
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 Mediante oficio D.J.-1.0.6.1.2./5501/20172C.10, de fecha 

treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Titular de la 

Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas en atención al requerimiento 

en comento, allegó las siguientes constancias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(se suprimieron imágenes) 

 

 A lo anterior recayó el auto de diecinueve de junio de la 

referida anualidad, a través del cual la Juez Federal ordenó 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



226                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

que se diera vista con las mismas a las partes para que se 

impusieran de su contenido (foja 164). 

 

 El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, la Juez de 

Distrito dictó un auto mediante el cual requirió nuevamente 

a la autoridad responsable por el cumplimiento al diverso de 

fecha diez de mayo anterior, respecto del punto 3), a que se 

hizo alusión en tal proveído (foja 167).  

 

 En cumplimiento a tal requerimiento, el Jefe de la Sección 

de Amparos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, emitió el oficio AMP-V-

13995, al que acompañó, entre otras constancias, las que 

enseguida por su relevancia probatoria, se destacan:  
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(se suprimieron imágenes) 

 

 Con motivo de dicho informe, se emitió el auto de data 

veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en la que la Juez 

Federal ordenó dar vista a las partes para que se 

impusieran de su contenido (foja 219). 

 

 Luego, el catorce de julio de dos mil diecisiete, se celebró la 

audiencia constitucional (foja 228); y, finalmente, el treinta y 

uno de agosto posterior, se dictó sentencia en la que, por 

un lado, se sobreseyó en el juicio y, en otro, se concedió el 

amparo solicitado   (fojas 229 a 251). 

 

Ahora bien, el quejoso refiere, en síntesis, que la 

determinación de la autoridad responsable en colocarlo en 

situación de retiro le depara perjuicio en virtud de que no 

cuenta con otra preparación más que la militar y, por ende, de 

decretarse su baja definitiva de las fuerzas armadas del país, 

implicaría que su familia, esposa e hijos queden en desamparo 

total, al no poder proveerlos de alimentación, salud y vivienda, 

además de que tal proceder por parte de la responsable implica 

un trato discriminatorio.  
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Que no soslaya que el Secretario de la Defensa 

Nacional tiene la facultad de poder ordenar su retiro dentro de 

las fuerzas armadas del país; sin embargo, estima que previo a 

ello se le debió brindar un tiempo considerable el cual debió 

estar certificado por una autoridad médica calificada para ello, 

lo que alega en la especie no aconteció, en contravención a su 

garantía de audiencia y seguridad jurídica y sus derechos 

humanos reconocidos en diversos tratados internacionales y en 

apoyo citó los criterios de las voces siguientes: “SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL 

ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 33, DE 

LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL CONSIDERAR QUE 

PADECE OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA CORPORAL 

ENTRE 30 Y 34.9 ORIGINA EL RETIRO POR INCAPACIDAD 

DE LOS MILITARES, VIOLA SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA PERMANENCIA EN 

EL EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 

CONDICIONES DE SALUD”.   y  “SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. SI LA SECRETARÍA 

DE LA DEFENSA NACIONAL DETERMINA 

AUTOMÁTICAMENTE LA PROCEDENCIA DEFINITIVA DEL 

RETIRO DE UN MILITAR, AL CONSIDERAR ÚNICAMENTE 

LA INCAPACIDAD QUE DERIVA DE HABERSE UBICADO EN 

EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 226, TERCERA CATEGORÍA, 

FRACCIÓN 33, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO            
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-PADECER OBESIDAD CON UN ÍNDICE DE MASA 

CORPORAL ENTRE 30 Y 34.9-, SE PRODUCE UN TRATO 

DISCRIMINATORIO PROHIBIDO CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONALMENTE”.  

 

La resumida alegación es ineficaz.  

 

Ello es así, pues como ya se explicó en el 

considerando Séptimo de la presente ejecutoria, al cual se 

remite en observancia al principio de economía procesal, el 

Más Alto Tribunal del País al analizar el contenido del artículo 

226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, determinó que el mismo no es 

inconstitucional por las razones que ahora refiere el 

promovente del juicio constitucional, esto es, por estimarla 

discriminatoria por cuestiones de salud y por atentar contra el 

derecho al trabajo. 

 

En esa medida, resulta innecesario abundar sobre 

las mismas si ya quedaron expuestas en el mencionado 

considerando.  

 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



230                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

Además, lo manifestado por el promovente del juicio 

constitucional en el sentido de que no cuenta con otra 

preparación más que la militar y, por ende, de decretarse su 

baja definitiva de las fuerzas armadas del país, implicaría que 

su familia, esposa e hijos queden en desamparo total, al no 

poder proveerlos de alimentación, salud y vivienda; ello 

constituye una cuestión subjetiva carente de sustento legal, 

porque atañe al sentir del quejoso, no así a una cuestión real o 

material, es decir, la circunstancia de que el quejoso sea dado 

de baja como elemento activo y sea puesto en situación de 

retiro, no implica que por esa sola razón no cuente con las 

capacidades físicas o intelectuales para desempeñar alguna 

otra actividad fuera de las castrenses, todo lo cual patentiza lo 

ineficaz de su alegato. 

 

Finalmente, el solicitante del amparo estima que la 

autoridad responsable, al emitir su baja como elemento activo y 

colocarlo en situación de retiro, lo dejó en completo estado de 

indefensión, transgrediendo en su perjuicio la garantía de 

audiencia, sin respetarle en ningún momento su derecho a un 

debido proceso. 

 

Ello porque refiere que en ningún momento se le 

instruyó un procedimiento disciplinario en el que se le brindara 
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un término justo y razonable, dentro del cual se le colocara bajo 

un tratamiento de carácter médico o nutricional a través del 

cual se le permitiera estar en aptitud de recuperar la masa 

corporal idónea para el ejercicio de las armas. 

 

Y en apoyo citó los criterios de los rubros: “ACTOS 

DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, QUÉ DEBE CONSIDERARSE 

CÓMO, EN EL JUICIO DE AMPARO.”  y  “EJECUCIÓN DE 

IMPOSIBLE REPARACIÓN, SE PRESENTA, PARA EFECTOS 

DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

ACTOS DENTRO DEL JUICIO, CUANDO ÉSTOS AFECTAN 

DE MODO DIRECTO E INMEDIATO DERECHOS 

SUSTANTIVOS”. 

 

Lo anterior es infundado.  

 

Se considera de esta manera, porque del análisis 

de las constancias que fueron aportadas al juicio constitucional 

por la autoridad responsable y que fueron reproducidas de 

manera digital en párrafos atrás y las cuales se remite en aras 

de evitar repeticiones estériles, se advierte con claridad que al 

impetrante de derechos fundamentales sí se le inició un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, el cual 
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comenzó el diez de marzo de dos mil diez, mediante acuerdo 

*****, el cual obra a foja 1 del Anexo I, respecto del cual tenía 

pleno conocimiento, tan es así, que en diversas actuaciones 

estampó su firma de conformidad y que culminó con la 

determinación de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, 

contenida dentro del acuerdo ****, en la que se decidió que el 

quejoso causó baja en el servicio activo y alta en situación de 

retiro. 

 

Además, las mencionadas constancias también 

revelaron que contrario a lo manifestado por el solicitante del 

amparo, la autoridad responsable sí puso a aquél bajo un 

tratamiento médico, nutricional y de acondicionamiento físico 

durante un periodo razonable de tiempo. 

 

Ello es así, pues las aludidas documentales 

revelaron que desde el año dos mil trece, se sometió al 

impetrante a un monitoreo de su peso, en el cual se reportó 

que al quince de noviembre de dos mil trece, presentaba un 

peso de 103 KG, el treinta de noviembre siguiente contó con un 

peso de 102 KG y el quince de diciembre posterior, se mantuvo 

en dicho peso, lo que reportó el Teniente de Sanidad Juan 

Celso García Romero, asimismo, el veintitrés de agosto de dos 

mil catorce, fue canalizado al área de Nutriología, donde fue 
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atendido por la doctora ******* ***** **** ******, ante quien 

reportó un peso de 117 KG. e índice de masa corporal del 

33.45, ante lo cual se le implementó una dieta, que comprendía 

2200 KCAL, profesionista quien dio seguimiento al plan 

nutricional que se le impuso al ahora quejoso y en fechas cinco 

de octubre de dos mil catorce y nueve de enero de dos mil 

quince, certificó que aquél seguía presentando el padecimiento 

de obesidad, pues reportaba un índice de masa corporal del 

31.02 y 29.95, respectivamente.  

 

Asimismo, obra la certificación del Mayor Médico 

Cirujano del Ejercito Mexicano, *****  *****  *********  ****, 

quien el uno de septiembre de dos mil quince, reportó que el 

impetrante seguía presentando sobre-peso, pues reportaba un 

índice de masa corporal del 32.17; amén de que el cuatro de 

noviembre de dos mil quince, la Capitán Primero Médico 

Cirujano y la Mayor Médico Cirujano, ***  *****  ********* 

***** y ***  ********  *****  ****** , le practicaron 

reconocimiento médico al quejoso, y cuyo resultado arrojó que 

presentó un peso de 116.500 KG y un índice de masa corporal 

de 33.31. 
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De igual manera, el veinticuatro de octubre de dos 

mil dieciséis, el Teniente Coronel Médico Cirujano, **** ****** 

******* *****, le recetó “METFORMINA 850 MG. 0-1/2 – 1/2". 

 

Por otra parte, las aludidas constancias también 

revelan que se sometió al accionante constitucional a un 

programa de acondicionamiento físico y pláticas de 

concienciación sobre el trastorno funcional que padecía 

(obesidad), lo que aconteció en el año dos mil quince, de igual 

manera, el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, se le 

practicó examen de capacidad física en la que reportó en 

carrera de resistencia de doce minutos, una distancia recorrida 

de 1,650 metros, siendo que la mínima era de 1,600 y la 

máxima 2,400 metros, en fuerza de brazos (dominadas), no 

realizó ninguna repetición, cuando la mínima eran 4 y la 

máxima 9, en fuerza de brazos (ascenso al cable vertical de 5 

metros), obtuvo 2 metros, y la mínima eran 2 metros y la 

máxima 5 metros, en fuerza de abdomen (abdominales) realizó 

28 repeticiones, cuando lo mínimo eran 25 y la máxima 45 

repeticiones, y en natación 100 metros estilo libre, recorrió los 

100 metros.  

 

Así pues, contrario a lo que alega el solicitante del 

amparo, no es verdad que la autoridad responsable no lo 
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hubiera apoyado, sometiéndole a acondicionamiento físico, 

plan nutricional y tratamiento médico en un plazo considerable 

de tiempo para poder recuperar su condición física, pues las 

constancias que fueron allegadas por la autoridad responsable 

revelan lo contrario, es decir, que sí se le brindaron esas 

herramientas para lograr combatir el padecimiento que lo 

aqueja, además de que el auxilio se le brindó desde al menos 

en el año dos mil trece y hasta el año dos mil dieciséis, lapso 

de tiempo que se estima razonable y prudente para obtener 

resultados favorables, sin que los consiguiera y sin que 

tampoco los certificados médicos revelen que presente algún 

otro padecimiento que le impidiera alcanzar los resultados 

necesarios para no ubicarse en la hipótesis legal por la que se 

le colocó en estado de retiro por inutilidad. 

 

Además, dichas constancias le fueron puestas a la 

vista al quejoso en proveídos de fechas tres de abril, 

diecinueve y veintisiete de junio, todos del año dos mil 

diecisiete, sin que aquél las refutara o allegara algún medio de 

prueba tendente a contrarrestarlas, de ahí lo infundado de sus 

conceptos de violación.  

 

Finalmente, como ya se expuso en el considerando 

Sexto de esta ejecutoria, en el presente asunto es procedente 

2021-03-14 13:56:32
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8e.4f
Jairo H

ernández G
aribay

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



236                            A.R.A. 65/2018 
 

 

 

la suplencia de la queja y dado que ya se explicó que la 

Suprema Corte de Justicia ha establecido que es factible dar 

de baja en el servicio activo a un elemento de las fuerzas 

armadas del país para ser colocado en situación de retiro por 

causa de inutilidad, siempre y cuando se pueda corroborar que 

el padecimiento, dado el grado en el que se presenta, le ha 

generado afectaciones que el impiden u obstaculizan la 

realización de las tareas propias de su cargo o empleo. 

 

Bajo esa línea de pensamiento, resulta 

indispensable analizar si la autoridad responsable justificó 

debidamente esa situación, esto es, que el padecimiento de 

obesidad que presentó el quejoso le impedía desempeñar las 

actividades en el puesto de Subteniente de Caballería.  

 

En esa medida, a continuación se reproduce de 

manera digital el Acuerdo ****, de fecha treinta y uno de enero 

de dos mil diecisiete, que constituye el acto reclamado y en el 

que se dio de baja en el servicio activo al solicitante del amparo 

y se le colocó en situación de retiro por inutilidad, veamos:  
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(se suprimieron imágenes) 

 

Ahora bien, del oficio en comento, se desprende 

que la autoridad responsable sostuvo, básicamente, lo 

siguiente: 

 

 El Subteniente ******** ******* se encuentra limitado para 

realizar sus actividades castrenses que le corresponden al 

pertenecer al Instituto Armado, toda vez que se acredita de 

manera objetiva con los diversos exámenes que se le 

aplicaron, observándose que físicamente presenta 

limitaciones en su capacidad física, pues en la carrera 

de resistencia recorrió 1,650 metros de los 2,400 metros 

que debió recorrer en 12 minutos, en la fuerza de 

brazos (dominadas) realizó 0 de 9 repeticiones, en la 

fuerza de brazos (ascenso de cable vertical) realizó 2 de 

5 metros, en la fuerza de abdomen (abdominales) 

efectuó 28 de 45 repeticiones, resultando con una 

puntuación muy baja. 

 

 Que acorde con la valoración médica efectuada en el 

Hospital Central Militar, de fecha veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciséis, se certificó que padece obesidad con 

un índice de masa corporal de 34.25 KG/M2, 

padecimiento comprendido en la fracción 33 de la 

Tercera Categoría de las tablas contendidas en el 

artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
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para las Fuerzas Armadas Mexicanas, lo imposibilita a 

desempeñar de manera adecuada sus actividades 

castrenses en relación a los resultados de las pruebas 

de capacidad física, en la cual se acredita plenamente 

una disminución en su capacidad de resistencia física, 

tomando en cuenta que el Arma de Caballería su misión 

principal es reconocer y proporcionar información y 

seguridad táctica a núcleos de otras tropas, actuando 

independiente y a distancia de ellas, a fin de disponer 

de amplia libertad de maniobra, realizando el 

reconocimiento, la cobertura táctica, acciones 

retardatrices, incursiones y actividad de guerrilla, que 

requieren de una excelente capacidad física para su 

eficaz desempeño, misma de la que carece el 

multicitado oficial, al presentar una disminución 

considerable en su capacidad física en general.  

 

 Dicho padecimiento en el grado que se presenta, le 

provoca una disminución en su capacidad física, bajo 

rendimiento en actividades militares propenso a 

desarrollar enfermedad cardiovascular y/o crónica 

degenerativas, por lo que su participación en 

adiestramiento militar, acondicionamiento físico y demás 

actividades castrenses a que está obligado a desempeñar 

al pertenecer al Instituto Armado, y que lo condicionan a 

fatigas extenuantes, lo limita considerablemente por el 

constante esfuerzo y desgaste físico que esto implica y 

que va cobrando distintas afectaciones en la salud. 

 

 Que la obesidad que padece el Subteniente ******** 

*******, lo limita para el desempeño de sus actividades 
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castrenses, en cuanto al adiestramiento, la obesidad 

que presenta le produce limitaciones para cumplir 

eficientemente en actividades tales como Orden 

cerrado (con o sin arma), prácticas de tiro (implica el 

manejo de armas de fuego y esfuerzo físico), desarrollar 

su capacidad adecuada de reacción con su armamento 

orgánico, ante cualquier situación de peligro, 

incremento en el conocimiento, habilidad y destreza en 

el empleo de armamento, reduciendo la posibilidad de 

accidentes que origínen la pérdida de vidas  humanas y 

daños materiales durante su empleo.  

 

 En relación con las limitaciones particulares, la 

obesidad limita al Subteniente ********  *******, pues 

genera un mal ejemplo en el personal bajo su mando, 

ya que un Oficial del Ejército y Fuerza Aérea debe ser el 

ejemplo a seguir de las tropas subordinadas, observar 

una conducta intachable y gallardía militar, realizar 

actividades de adiestramiento y de educación física, 

mismas que integran la distribución del tiempo de las 

unidades operativas y dependencias administrativas, 

actividades en las que como superior jerárquico debe 

de liderar y ser el ejemplo, reconocer y proporcionar 

información y seguridad táctica a núcleos de tropas, 

actuando independiente y distancia de ellas a fin de 

disponer de amplia libertad de maniobra, realizando 

reconocimiento, la cobertura táctica, acciones, 

retardatrices, incursiones y actividad de guerrilla, 

tampoco puede integrar bases de operaciones mixtas, 

no puede ser nombrado para integrar puestos de 

seguridad militar, escoltas, servicios de guardia de 

prevención, ni realizar actividades para la aplicación de 
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la Ley Federal de Armas de Fuego y Control de 

Explosivos, ni puede ser nombrado para realizar 

servicios de arma como retenes, desfiles, patrullas y 

puestos de control. 

 

De acuerdo con lo anterior, se sigue que las 

consideraciones que sostuvo la autoridad responsable para 

declarar en definitiva el retiro del quejoso por incapacidad 

contraída fuera de actos del servicio militar, resultan ajustadas 

a derecho. 

 

Lo anterior es así, ya que fundó y motivó 

debidamente las razones por las cuales el índice de masa 

corporal (obesidad) del 34.25 KG/M2, que presenta el 

solicitante del amparo en su anatomía, le impide ejercer 

debidamente sus funciones como Subteniente de Caballería, 

para lo cual, en primer orden expuso las funciones generales 

que todo miembro de la milicia debe atender, después explicó 

las limitaciones generales que su padecimiento le generan, 

asimismo, la potestad de instancia dio cuenta de las 

limitaciones que presenta el impetrante en relación con su 

cargo de arma de caballería (subteniente), en relación con las 

actividades de adiestramiento; y, finalmente, destacó las 

limitaciones particulares que su estado de salud le producen.  
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En ese contexto, a consideración de este Órgano 

Colegiado, tales consideraciones vertidas por la autoridad 

responsable se encuentran ajustadas a derecho, de ahí que la 

decisión de dar de baja al quejoso como elemento activo de la 

milicia y colocarlo en situación de retiro, ningún perjuicio le 

irroga. 

 

Finalmente, no se soslaya que el artículo 164, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuera Aérea 

Mexicanos contempla la facultad que tiene el Secretario de la 

Defensa Nacional para reclasificar al personal activo del 

Ejército y Fuerza Aérea, de un Arma a un Servicio. Al efecto 

dicha porción normativa establece lo siguiente:  

 

“Artículo 164. El personal del activo del Ejército y 

Fuerza Aérea, podrá ser reclasificado de:  

(…) 

III. Un Arma a un Servicio; 

(…) 

Las reclasificaciones se realizarán para satisfacer 

las necesidades del Ejército o de la Fuerza Aérea 

Mexicanos y podrán llevarse a cabo por disposición 

del Secretario de la Defensa Nacional en casos 

específicos o por concurso en el que el interesado 
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satisfaga los requisitos que se establezcan en la 

convocatoria respectiva. 

(…)”.  

 

Sin embargo, a consideración de este Tribunal 

Colegiado, no es factible la reclasificación contemplada en 

dicha disposición legal en favor del quejoso, en virtud de que el 

constituyente fue certero en señalar que dicho supuesto es 

factible siempre y cuando sea con la finalidad de satisfacer las 

necesidades del Ejército o de la Fuerza Aérea Mexicanos, 

supuesto que en el caso no se actualiza, ya que acorde con los 

hechos que dieron origen al presente asunto, no existe ninguna 

necesidad de las fuerzas castrenses del país que necesiten ser 

satisfechas por el impetrante y que, consecuentemente, 

permitan su reclasificación de las Armas al Servicio; sino que, 

por el contrario, el solicitante del amparo fue colocado en 

situación de retiro con motivo del padecimiento de sobrepeso 

que tiene y respecto del cual se le brindó el apoyo físico, 

médico, psicológico y nutricional correspondientes, por un 

periodo considerable de tiempo, sin que obtuviera resultados 

favorables, de ahí que es evidente que no puede atenderse un 

interés individual por encima del colectivo.  
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En las relatadas condiciones, toda vez que los 

conceptos de violación resultaron ineficaces por un lado e 

infundados en otro, y ya que no se advierte motivo que autorice 

suplir la deficiencia de la queja, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, lo procedente 

en el caso es negar el amparo solicitado.   

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Queda firme el sobreseimiento 

decretado respecto de la autoridad y los actos precisados en el 

considerando quinto de este fallo. 

 

SEGUNDO. En la materia de la revisión, se revoca 

la sentencia recurrida. 

 

TERCERO. La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a ****** ***** ******** *******, respecto del acto y la 

autoridad que quedaron precisados en el considerando sexto 

de la sentencia recurrida. 
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Notifíquese; con testimonio autorizado de esta 

ejecutoria vuelvan los autos a su lugar de origen; háganse las 

anotaciones correspondientes en el libro de gobierno; y, en su 

oportunidad, archívese este expediente.  

 

A S Í, por unanimidad de votos lo resolvió el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito, integrado por los Magistrados: Presidente 

Guillermo Cruz García, René Rubio Escobar y José Ángel 

Hernández Huizar, habiendo sido ponente el primero de los 

nombrados. Firman el presente engrose, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 188, segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo y la fracción V del artículo 41 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, los Magistrados: Presidente 

Guillermo Cruz García, René Rubio Escobar y la licenciada 

María Gabriela Ruiz Márquez, Secretaria de Tribunal, a quien 

se autorizó para desempeñar las funciones de Magistrada de 

Circuito, conforme al oficio CCJ/ST/2240/2019, de fecha 

veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, emitido por el 

licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario Técnico de 

la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal; y el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.-

MAGISTRADO PRESIDENTE Y PONENTE.- LICENCIADO 

GUILLERMO CRUZ GARCÍA. MAGISTRADO.- LICENCIADO 

RENÉ RUBIO ESCOBAR. SECRETARIA DE TRIBUNAL EN 
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FUNCIONES DE MAGISTRADA.- LICENCIADA MARÍA 

GABRIELA RUIZ MÁRQUEZ. SECRETARIO DE ACUERDOS.- 

LICENCIADO JORGE OMAR AGUILAR AGUIRRE.- 

RÚBRICAS. 

 

 
LA ANTERIOR COPIA CONCUERDA FIELMENTE CON SU 

ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE Y VA EN *********** 

**** PÁGINAS DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SE EXPIDEN PARA 

REMITIRSE AL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DEL ESTADO, 

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 

CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE. 

 

 

EL SECRETARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 

DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

 

LIC. JAIRO HERNÁNDEZ GARIBAY. 
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TEMA: Orden de baja en el servicio activo de un militar y 
alta en retiro por inutilidad por presentar obesidad.  

 

SINTESIS: En el proyecto se propone, en la materia de 
la Revisión, revocar la sentencia recurrida y negar el amparo 
solicitado.  

Ello es así, ya que las constancias revelan que la 
autoridad responsable fundó y motivó adecuadamente porque 
el grado de obesidad que presentó el quejoso, le impedía 
desempeñar sus actividades de Arma de Caballería; asimismo, 
se advierte que se le brindó el apoyo médico, psicológico, 
nutricional y físico para lograr reducir ese sobrepeso, sin éxito, 
por lo que su baja en el servicio activo y alta en situación de 
retiro se estima ajustada a derecho.  
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